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I. DISPOSICIONES GEN ERALES

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
<

DECRETO de 12 de diciembre de 1957 sobre adscripción 
de terrenos para «Casas de Emigrantes» .

En el año mil novecientos veintiocho, la Dirección General 
de Acción Social y Emigración, dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, adquirió, mediante compra
venta, un solar de ochocientos metros cuadrados, en término 
de Port-Bou, para edificar un albergue de emigrantes.

En mil novecientos treinta y cinco, por medio de una cesión 
gratuita al Estado y en nombre de éste al Ministerio de Tra
bajo, el Ayuntamiento de Vigo transmitió el dominio de un 
Solar de setecientos cincuenta metros cuadrados de superficie, 
con la condición de que por el citado Ministerio se construyese 
un edificio destinado exclusivamente a «Casa del Emigrante».

Por su parte, la Dirección General de Trabajo, en uso de 
las facultades que entonces poseía, en abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, situó en la Caja de Ahorros y Monte de Plo- 
dad Municipal de Vigo fondos en metálico,'  procedentes del 
Tesoro del Emigrante, para el abono del importe de las obras 
de constricción de dicha Casa, cuya edificación ha sido ya 
comenzada y satisfechas algunas cantidades, todo ello con el 
conocimiento y expresa aprobación del extinguido Consejo Cen
tral de Emigración.

Creado el Instituto Español de Emigración por Ley de die
cisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y seis, por cuyo 
articulo primero se le reconoce capacidad jurídica, autonomía 
y patrimonio propio, para el cumplimiento de su función espe
cífica, cual es la más amplia protección de los emigrantes y 
repatriados, es indudable que facilitar alojamiento a los mis
mos constituye uno de los fines primordiales de dicha protec
ción, para lo cual sería muy conveniente disponer en lugares 
adecuados, como de momento son Port-Bou y Vigo, de edificios, 
que- bajo la denominación de «Casas del Emigrante» pueden 
albergar a los que hayan de abandonar la Patria o a aquellos 
que regresen a sus antiguos hogares, evitando asi los sacrifi
cios económicos que se ven precisados a realizar emigrantes y 
repatriados, con motivo de su hospedaje durante la estancia 
obligada en ciudades marítimas o fronteriza* hasta su embar
que o traslado al punto de destino, después de cumplidos los 
preceptivos trámites de carácter administrativo, qüe requieren 
le gestión personal de los interesados.

Los distintos servicios de emigración han ido pasando de 
los .Organismos que antes de la promulgación de la citada Ley 
los tenían a su cargo al Instituto Español de Emigración, entre 
ellos el relativo a Casas del Emigrante, por lo que es lógico que 
los mencionados solares, propiedad del Estado para edificar 
en ellos inmuebles destinados a dichas «Casas del Emigrante», 
sean adscritos al referido Instituto, además de por la razón 
expuesta, porque serán sufragados todos los gastos que origi
nen las obras de construcción e instalación de las repetidas 
«Casas del Emigrante», con cargo exclusivamente a sus propios 
recursos económicos, como viene sucediendo en Vigo.

En su virtud, a propuesta del Ministro-Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, '
v  D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se adscriben al Instituto Español de Emi
gración el solar sito en la avenida de Cánovas del Castillo, de 
Vigo, y el situado en territorio de La Montaña del término de 
Port-Bou distrito municipal .de San Miguel de Culera, el pri
mero donado al Estado por el Ayuntamiento de la antedicha 
ciudad de Vigo en veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, y el segundo, adquirido por el Estado, en 
virtud de compraventa, en cuatro de abril de mil novecientos 
veintiocho, para construir en los expresados solares edificios 
destinados a «Casas del Emigrante».

El primer inmueble, de una superficie de setecientos cin
cuenta metros cuadrados, linda* al Norte, con la citada ave- 

* nida de Cánovas del Castillo; al Sur, con terrenos municipales; 
al Este, con terrenos del Cable Inglés, hoy de herederos de don 
Estanislao Durán, y al Oeste, con terrenos municipales, en los 
que está edificado el Hospital de la Cruz Roja.

El segundo solar es una porción rocal, formada por cuatro 
fincas, unidas bajo un solo número, situada en el término de 
Port-Bou, distrito de San Miguel de Culera, llamado territorio 
Montaña, cuya porción o parcela mide veinte metros dé fondo 
por cuarenta metros de ancho, aproximadamente, o sea hasta 
quedar agotada por el extremo o ángulo Sudoeste; la finca 
matriz en cuanto a esta fracción, que equivale a más de ocho 
áreas y linda al Norte frente con terreno de don Jaime Serrés, 
de unos cinco metros de ancho, que destinará éste a prolonga
ción de la mencionada calle y, por tanto, con ésta; a la dere
cha. entrando, Poniente, con Esteban Pons y con Federico La- 
porta antes Leonor Ruballó; a Mediodía, fondo, espalda, con 
terreno de don Jaime Serrés, y a la Izquierda, Oriente, con 
Sebastián Granollers.

Articulo segundo.—Se faculta al Instituto Español de Emi
gración para ejecutar los acuerdos adoptados por el extinguido 
Consejo Central de Emigración y, en consecuencia, llevar a 
cabo las construcciones antes aludidas con sus recursos eco
nómicos. al objeto de cumplir en el más breve plazo posible 
el fin para que fué transmitido el dominio al Estado de los 

‘inmuebles especificados en el artículo anterior.
Articulo tercero.— De las adscripciones de bienes al Insti

tuto Español de Emigración a que se refiere el articulo primero, 
deberá tomarse la anotación correspondiente en el Registro de 
bienes inmuebles pertenecientes al Estado, que existe en el 
Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce pie diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretano de la Presidencia 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 16 de diciembre de 1957 por la que se r e g u l a
la campaña oleícola de grasas industriales, jabones 
y demás productos derivados 1957-58.

Excmos. Sres.: El carácter deficitario de la próxima cam
paña oleícola 1957-58 obliga a considerar insuficiente la pro
ducción nacional de aceite de oliVa para atender las creciente» 
necesidades del consumo, lo que hace precisa la importación de 
aceite de semilla cuya llegada regular por otra parte, no puede 
garantizarse por factores y causas ajenas a la voluntad del 
Gobierno.

Ello impide, en principio, aun en contra del deseo de aquél, 
establecer una libertad general en, el comercio y circulación 
de este producto, ya que para regular el mercado será necesario 
disponer de la producción en la cuantía precisa para hacer 
frente al normal abastecimiento de la nación sin que anticipa
damente y por las causas citadas, se pueda señalar la cifra, 
que será consecuencia de la masa de aceite de óue se disponga.

Por tal razón se han determinado unas no rma ge nera l es  
para una eficaz política de grasas que evite desviaciones de la 
producción oleícola hacía fines distintos de los que convienen 
a la economía nacional, pero dentro de aquéllas la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes como órgano regu
lador de mercados, con arreglo a las facultades que le confiere . 
la Ley de 24 de junio de 1941 podrá establecer las medidas 
oportunas para reducir lu intervención a los límites que per
mita el sostenimiento de la normalidad en el abastecimiento 
de aceites

La necesidad de mantener ei estimulo a la producción quq 
rebaje gradualmente el déficit de la cosecha aconseja señalar, 
un mayor precio al aceite en almazara que sea remunerador 
para el cultivo del olivar pero sin que el aumento que se 
autoriza para la próxima campaña tenga repercusión en el 
precio de venta al público

A tal fin. por la Comisaria General de Abastecimientos y 
Transportes se establecerá el oportuno sistema corrector de 
precios entre las fases de producción y de consumo, así como 
el de financiación de las operaciones de compra del aceite que 
se almacene para garantizar el abastecimiento, suprimiéndose, 

i además, el canon y recargo progresivo mensual con objeto de 
I que los precios a consumo resulten los mínimos posibles.
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Por ia misma causa se considera conveniente determlnai 
diferencias de precios de los aceites en relación con la acidez 
de los mismos, para fomentar la obtención de calidades, con la 
consiguiente compensación económica para el olivarero, que 
le impulse a una mayor y mejor producción.

Constituye preocupación del Gobierno la Justa ordenación 
de la distribución del aceite en sus diferentes fases, y por ese 
motivo pretende favorecer al comercio Honrado y capaz para 
que pueda desenvolver sus actividades sin el obstáculo de la 
presencia obligada en la ordenación de elementos innecesarios 
A esto tiende .a norma que permite la posibilidad de movilizar 
aceites desde origen a destino, eliminándose de tai forma Inter 
mediarlos, creándose con ello el incentivo que impulse el des
arrollo de este comercio.

El consumo del aceite puro de oliva y la defensa de la ca
lidad del mismo será facilitado a través de la obligatoriedad 
de que su venta sea realizada precisamente envasado, lo que 
permitirá a los fabricantes defender sus marcas tradicionales 
abasteciendo al mercado de un artículo demandado por el 
mismo, además de ser el complemento necesario para favorecer 
la fabricación ae aceites de calidad.

Finalmente, en el deseo de preparar ia economía oleícola 
hacía metas de mayor liberalización comercial, desaparecen en 
las nuevas normas de la campaña cuantas trabas se estiman 
innecesarias dentro del régimen de intervención que transito
riamente ae mantiene en tanto no se cuente con las reservas 
necesarias para garantizar el abastecimiento

En su virtud a propuesta de los Ministerios de Industria,
de Agricultura y de Comercio, esta Presidencia del Gobierno ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Durante la campaña oleícola 1957-68 quedan intervenidos 
p3r la Comisaría Genera de Abastecimientos y Transportes, 
salvó lo que se señala en el apartado 8.° de esta Orden, los 
siguientes productos:

a) La aceituna de almazara y el aceite de oliva que de 
ella se obtenga.

b) Los aceites de orujo de aceituna.
o  Los aceites obtenidos de la molturación d e ‘ semillas

oleaginosas, de producción nacional o importadas.
d) Los aceites de origen animal de producción nacional.
e) Loe aceites y grasas de cualquier clase importados
2.° Subsiste el régimen de libertad de precio para los acei

tes y grasas industriales de producción nacional.
En cuanto a comercio y circulación, quedarán sometidos a 

las normas que la Comisaria General de Abastecimientos v 
Transportes establezca

Los Ministerios de Industria y de Agricultura, en las esferas 
de sus respectivas competencias, dictarán ias normas que con
sideren convenientes en relación con los aceites de linaza v 
ricino de imoortación o de producción nacional.

3.° Se declara libre la contratación de aceituna de almazara
Para la fliación de) precio de dicha aceituna se constituiré

en las localidades que sea necesario y previa autorización de 
la Jefatura Agronómica correspondiente una Junta Local de 
contratación de frutos en los casos siguientes:

a> Cuando lo considere necesario la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.

b) Cuando lo soliciten por escrito ante la Alcaldía un 
mínimo de quince productores de aceituna, o la mayoria de los 
mismos cuando no áe alcance dicho número.

c) Cuando lo pida ante la misma autoridad el Jefe de la 
Hermandad de Labradores de la localidad o algún alrtigzarero 
de la misma

Dicha Junta'quedará integrada por el Jefe de la Hermandad 
Sindical correspondiente, que actuará come Presidente (en aquo 
líos términos municipales olivareros en que aun no estén le
galmente constituidas las Hermandades Sindicales, presidirá 
la Junta el Alcalde de la localidad): un representante de los 
vendedores v otro de los compradores de aceituna designados 
el primero por el Grupo Olivo de la Hermandad Local de 
Labradores v e) segundo por los industriales almazareros de 
la localidad En caso de que los Vocales de la Junta lo consi
deren conveniente elegirán, de común acuerdo uñ nuevo Vocal 
olivarero que trabaje oor si mismo su cosecha de aceituna Se 
elegirán Vocales suplentes para que actúen en ausencia de 
los titulares

Actuará como Secretarlo, al solo efecto de levantar las actas 
el que lo sea de la Hermandad, y en aquellos términos en que 
no esté constituida la Hermandad, un funcionario municipal 
nombrado por el Alcalde '

El funcionamiento de estas Juntas, asi como las medidas 
para dar efectividad a las mismas, será reglamentado por la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura Ei 
Presidente de IA Junta será' responsable de la legalidad de

ios acuerdos que se adopten y del normal funcionamiento de 
aquélla.

4.° Las Juntas Locales de contratación * de aceituna de 
almazara, a efectos de fijación de precio mínimo para el 
fruto, tendrán en cuenta los precios que se señalan al aceite 
según calidades en el apartado 11 de esta Orden.

Los precios fijados a la aceituna por las Juntas tendrán 
la consideración de mínimos, y sobre ellos podrán abonar los 
fabricantes a los productores bonificaciones en relación con 
la mejor calidad, sanidad y rendimiento del fruto

5.® El Ministerio de Agricultura ordenará el cierre de 
aquellas almazaras que no reúnan las condicione» técnicas 
mínimas que el mismo señale, comunicando dicha orden a 
los interesados y a la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes antes dé comenzar la recolección

Los propietarios o arrendatarios de almazaras que reúnan 
dichas condiciones, con exclusión de aquellas cuyo cierre se 
haya decretado como consecuencia de sanción impuesta por 
los Organismos competentes, podrán ponerlas en funciona» 
miento, si así lo desean, previo cumplimiento de los requisi
tos que se dispongan por la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Si por cualquier circunstancia el número de almazaras 
abiertas voluntariamente por sus propietarios en una pro
vincia fuese insuficiente para la molturación de la aceituna 
producida en la misma, dentro del plazo necesario la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes adoptará o 
propondrá, en su caso, al Ministerio de Agricultura las me
didas pertinentes para qbllgar a la apertura de las almaza
ras que se precisen.

6.° La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes y la Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Agriculturá. de común* acuerdo, determinarán la fecha en 
que deban concluir las campañas anuales de molturación de 
la aceituna v extracción de aceite de orujo.

7.° Los pioductores olivareros tendrán derecho a la re
serva de aceite de oliva para su consumo en la cuantía y 
forma que por la Comisaría General de Abastecimientos y Transa 
portes se determine.

8.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero
de esta Orden, la Comisaría Genera) de Abastecimientos y 
Transportes, en ejercicio de las facultades que tiene confe
ridas por la Ley de 24 de Junio de 1941, implantará discre-

1 cionalmente ei régimen de libertad de comercio y circulación 
para aquella parte de las producciones qu e, no le sea indis
pensable para ia formación de reservas y regulación del
aba8tecimlenta. y que en principio se estima en un cincuenta 
por ciento como máximo.

9° La mencionada Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes adquirirá, a los precios establecidos en el 
apartado 11 de esta Orden, todo él aceite de oliva de hasta 
tres grados de acidez que necesite para garantizar el abas
tecimiento. asi como todo aquel aceite de iguales caracterís- . 
ticas que le sea ofrecido voluntariamente por los almazare
ros en el caso de implantarse el régimen a que se refiere el 
apartado anterior

El aceite adquirido por la Comisaria General de Abasta
cimientos* y Transportes será financiado y almacenado por_ 
dicho Organismo, pudiendo utilizar a este último efecto loa . 
locales y utillaje que estime precisos de los pertenecientes a 
industrias dedicadas a ia producción de artículos necesarios 
para la subsistencia, previo acuerdo con los titulares de las 
mismas,- y en su defecto, por incautación cuando lo exija el 
interés supremo de la economía nacional.

10 Se consideran aptos para consumo de boca los acei
tes de oliva de acidez no superior a tres grados, de buen, olor, 
color y sabor, lampantes y cuyo conjunto de humedad e im
purezas no exceda del uno por ciento

Los aceites de más de tres grados deberán ser objeto de 
refinación, salvo en los casos en que por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes se autorice el destino 
de los mismos para consumo de boca

11 El precio de) aceite en almazara se ajustará a ia es
cala progresiva que corresponda partiendo del de 17 pese- . 
tas kiogram o para los aceites de tres grados de acidez, y au
mentando 0,25 pesetas .por cada cuarto de grado en. que di$* 
minuya dicha acidez

Dicho precio se entenderá para mercancía puesta sobre 
puerta de almazará y con envases del comprador

12 El precio de venta al público de los aceites se fijará 
por la Comisarla Genera) de Abastecimientos y t Transtxrttes.

13 La Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes abonará al comercio de aceite el importe de la dife
rencia que resulte entre el precio de adquisición en almasñra 
de los aceites y el de venta al público que fije.
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14 La movilización del aceite desde almazara a destino 
podrá ser realizada directamente por cualquier escalón co
mercial.

15 Se autoriza la venta de aceites puros de oliva en en
vases de acuerdo con las normas que al efecto se dicten por 
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes

16 Por xa Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes se determinara el régimen dé mezclas a realizar con 
los aceites de oliva y de importación para la venta a granel 
de ios mismos al público, a la vista de las disponibilidades 
con que cuente de ambos aceites

17 Se mantendrán obligatoriamente en destino, en todo 
momento, unas existencias de aceite a granel equivalentes 
al consumo de sesenta días, con arreglo al promedio que 
para cada mes se fije.

Los detallistas vendrán obligados a tener siempre a dis
posición del público aceite a granel en la cuantía que de
manden sus necesidades, bien entendido que si por cualquié? 
circunstancia no tuvieran en su poder dicha clase de aceite 
y. sí aceite envasado, deberán entregar a sus clientes esta úl 
tima clase de aceite al precio señalado para el aceite a 
granel.

18. La Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes atenderá, con cargo a sus disponibilidades de aceite 
de oliva y de importación, el consumo de Ejércitos, Plazas y 
Provincias Africanas, Economatos Preferentes y Colectivi
dades.

19 Los aceites de orujo, algodón y demás procedentes de 
frutos y semillas de producción nacional se clasificarán en 
dos clases: de acidez hasta 10 grados inclusive, y de acidez 
superior a ios 10 grados.

Los primeros podrán destinarse a utilizaciones industria
les, refinados o sin retinar, y a uso de boca una vez refina
dos cuando reúnan las condiciones de comestib’es

Los de acidez superior a 10 grados serán destinados a la 
fabricación de jabones, en las condiciones que se establecen 
en el apartado siguiente de la presente Orden.

Cuando tales aceites sean destinados a consumo de boca 
quedarán sujetos al límite de precios que se establece en ei 
apartado 11 de. la presente' Orden.

En cuanto a comercio y circulación, quedarán sometidos 
a  las normas que la Comisaría Qeneral de Abastecimientos 
y Transportes establezca

20. Para atender necesidades industriales preferentes de in
terés nacional, el Sindicato Vertical del Olivo, a través del Gru
po de Desdobiadores de Grasas, pondrá a disposición de la Se
cretaría General Técnica del Ministerio de Industria la canti
dad de 125 toneladas métricas mensuales de glicerina, en las 
condiciones de calidad, rendimiento y precio que por dicha Se
cretaria General Técnica se determinen

Las plantas desdobladoras que transcurrido un plazo de quin
ce días después de habérseles dado orden de entrega de una par
tida de glicerina por la Secretaria General Técnica del Minis
terio de Industria no la tengan preparada en las condiciones 
exigidas, serán sancionadas en la forma prevista en el apartado 
28 de esta Orden.

Sin perjuicio de lo anterior, y caso de que las mencionadas 
entregas no se efectúen con carácter general con la regularidad 
debida la Secretaria General Técnica del Ministerio de Industria 
lo pondrá en conocimiento de la Comisaria General de Abasteci
mientos v Transportes, la que para asegurar el suministro que 
se indica en el primer párrafo del presente apartado dispondrá 
el desdoblamiento obligatorio de toda clase de aceites y grasas, 
tanto nacionales como de importación

21. Loí* fabricantes que se hallen debidamente autorizados 
por los Organismos competentes y en condiciones legales de 
tributación podrán elaborar jabones comunes jabones y produc
tos de tocador, del título graso, composición y formato que de
seen. sin más limitaciones que la de llevar estampados en tro
quel o envoltura los datos referentes al fabricante, especialidad 
de que se trata y peso de la pastilla o paquete a la salida de 
troquel.

Podrán elaborar igualmente productos oetersivos de íguai 
clase y formato sin grasa alguna, si bien especificando nombre 
y domicilio del fabricante y denominación del producto.

Los jabones y productos detersivos podrán fabricarse con las 
grasas industriales autorizadas.

Las industrias que precisen emplear jabón en su procesó de 
fabricación podráD adquirir cualquiera de las calidades ante
riormente citadas.

22 Las fabricantes autorizados para la fabricación de salsas 
mahonesas, margarinas, grasas comestibles, grasas industria
les, hidrogenación, sulfonación de grasas y en general para la 
labrioaclón de artículos en los que eneren grasas como primera

materia principal o auxiliar, podrán fabricar y vender libremen
te ios artículos para los que hayan sido autorizados en su* insta
laciones, previo cumplimiento de las normas que se señalen por 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, de 
acuerdo con el Ministerio de Industria.

23. Los frutos y semillas oleaginosos ae importación, los 
aceites y grasas obtenidos de los mismos, o importados directa
mente como tales, quedarán sometidos ai siguiente régimen:

a) Siempre que los aceites hayan de ser destinados a usos 
comestibles quedarán intervenidos a disposición de la Comisa
ría General de Abastecimientos v Transportes, con destino al 
abastecimiento nacional, en la forma que por la misma se de
termine

b) Los aceites y grasas de carácter industrial cuya importa
ción sea autorizada por el Ministerio de Comercio a importado
res o a-industriales consumidores serán puestos a disposición 
de la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes o de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y de 
la de Agricultura, en los casos previstos en e: apartado segun
do de la presente Orden. Dichos Organismos podrán disponer 
cuando lo crean conveniente la distribución de los aceites y 
grasas importados entre las industrias consumidoras a efectos 
de regulación de este mercado, o bien dejai las mismas a dis
posición de las firmas importadoras, para su venta o consumo, 
en su caso, en régimen de libertad, previa aprobación de su 
precio.

24. Queda terminantemente prohibido, salvo autorización ex
presa de ios Organismos competentes, el empleo de aceite de 
oliva y de aquellos otros que la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes haya decretado apto tan solo para usos 
comestibles, en la fabricación de cualquier clase de jabones, pro
ductos detersivos, grasas hidrogenadas y demás productos grasos 
o asociados con grasas.

25 En los locales en que se lleve a cabo la obtención de 
aceites de oliva o de orujo, en tanto se produzcan o haya exis
tencias de ellos, queda prohibida la obtención de aceites y ¿rasas 
de otra procedencia, tanto animal como vegetal

Quedan prohibidas las mezclas de aceite de oliva y de orujo 
de aceituna con los de otros frutos y semillas, salvo autoriza
ción expresa de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

26. Todos los industriales y comerciantes que intervengan en 
cualquier fase de la fabricación y comercio del aceite y de las 
grasas reguladas por la presente disposición tendrán obligación 
de llevar al día los libros oficiales establecidos o que puedan es
tablecerse.

27. La Comisaría General de Abastecimientos y -Transpor
tes dictará, la circular y normas complementarias a la presente 
Orden para su desarrollo y ejecución.

28. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden 
será sancionado con arreglo a los preceptos de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940 y circulares 467 y 701 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

29 La presente disposición comenzará a regir el día siguiente 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
tendrá vigencia para la campaña oleícola 1957-58.

30. Queda derogada la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de noviembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 320. de 15 de noviembre de 1956), por la que se re
gulaba la campaña oleícola 1956-57. asi como cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid. 16 de* diciembre de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria, de Agricultura y de Co
mercio. S res....

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Iñigo 
Xavier de Aranzadi y Cuervas-Mons, Perito agrícola del 

Servicio de Colonización de la Provincia del  Golfo de 
Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en 
relación con el 7.°, del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Provincia del Golfo de Guinea,

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender, a loa
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e fec to  de ia determinación de sus naberes de cuaiquiei ciase 
y mientras se halle ai servicio de adquella Administración a 
don Iñigo Xavier de Aranzadi y Cuervas-kons a Perito Agrí
cola del Servicio de Colonización de la Provincia del Golio 
de Guinea con el sueldo anual de 20 520 pesetas y antigüedad 
del día 27 de octubre último, percibiendo la diferencia de habe
res con. cargo el correspondiente crédito del presupuesto de di
cha Provincia.

Lo que participo a V. I  para su conocimiento y efectos proce
dentes

Dio* guarde a V 1 mucnos años.
Madrid 12 de diciembre de 1957.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.

limo. Sr Secretario general de la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas. :•

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

R A T IF IC A C IO N  de La República Argentina del Conve
nio Universal sobre Derecho de Autor. firmado en G i
nebra el 6 de septiembre de 1952.

La Organización dé las Naciones Unidas, para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO), por su circular CL'1.237, 
de fecha 3 de los corrientes, comunica a este Ministerio io 
siguiente;

«Tengí el nonoi de poner en conocimiento de V. E que 
el 13 de noviembre de 1957 quedó depositado en mi poder el 
Instrumento de Ratificación poi la República Argentina del 
Convenio Universal sobre Derecho de Autor.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del arttbulo IX  
de dicho Convenio este entrará en vigor en la República Ar
gentina tres meses después dei depósito de ese Instrumento de 
Ratificación, o sea el 13 de febrero de 1938.»

Lo que se hace público para conocimiento geheral y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 10 de diciembre de 1957

Madrid. 10 de diciembre de 1957.—El Embajador Subsecre
tario Santa Cruz

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

R ESO LU C IO N  de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado por la que se organizan los ser
vicios de intervención y contabilidad de la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas

limo. Sr.: Manifestado por esa Dirección General la conve
niencia de que exista rriterio uniforme en el asesoramiento 
fiscal y contable referente a los diversos servicios que han pa
sado a formar parte de la misma y el de disponer de los ele
mentos contables precisos para conocer en todo momento la ges
tión económica total de la Dirección

Esta Intervención General ha dispuesto que los servicios de 
intervención y contabilidad, que hasta la reforma llevada a 
cabo por el Decreto de 10 de mayo del año en curso estaban 
a cargo de las Intervenciones de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, de la Dirección General de) Tesoro de 
la Ordenación Central de Pagos y de la Delegación Central de 
Hacienda se encomienden a los siguientes Interventores y se 
organicen en la forma que se indica:

1.° A ) A un Interventor de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas.

B) A un Segundo Interventor
C) A dos Interventores adjuntos, uno cerca de la Ordena

ción Central de Pagos y otro de la Caja General de Depósitos
2.° Dichos Interventores dependerán del Interventor genera1 

de la Administración del Estado, y se ajustarán en el desem
peño de sus funciones a lo establecido en los Reglamentos y 
disposiciones complementarias y concordantes en vigor que re
gulan su actuación y desenvolvimiento, con la plenitud de debe*

res derechos y atribuciones que los mismos íes imponen y con
fieren

3.° Ei Interventor de ia Dirección que desempeñara la Je
fatura del Servicio de Intervención en la misma, estará asistido 
también de dos Secciones de Contabilidad una de efectos y otra 
de metálico y emitirá informe fiscal y contable sobre los asun
tos que lo precisen que los Subdirectores del Tesoro, de Deuda 
Pública v de Clases Pasivas y el Administrador de la Caja Ge
nera) de Depósüos sometan a la resolución o acuerdo de la Di
rección General, y realizará e) asescramiento administrativo 
fiscal y contable que la misma requiera

El Segundo Interventor auxiliará en sus funciones al Inter
ventor Jefe

Los Interventores adjuntos actuarán y colaborarán con el 
Interventor Jefe en cuantos asuntos fiscales y de contabilidad 
son propios de las Intervenciones que tienen a su cargo

4.° Por lo que afecta a la contabilidad y rendición je  cuen
tas. el Interventor de la Dirección tendrá ¡as funcione? que le 
corresponden 'en relación con  ̂ la contabilidad de efectos y ope
raciones de la Deuda oúblicaN v con la rend’ción de cuentas de 
Gastos públicos, de Consignaciones y de Presupuestos de la i>u - 
da y Clases Pasivas, que está a cargo de la Sección de Conta
bilidad de Efectos Asimismo resumirá los datos de las otras dos 
Intervenciones que dependen de la misma, a cuyos efectcs el 
Interventor de la Ordenación Central de Pagos y el de la Caja 
General de Depósitos le enviarán resúmenes de las cuentas que 
rindan a fin de que pueda obtener los resultados generales pre
cisos para conocer en todo momento la gestión económica total 
de la Dirección

Si no fuesen suficientes los datos que figuran en las cuentas 
administrativas, los demás que sean necesarios deberán solici
tarse de la Intervención Generac de la Administración del Es
tado. aun cuando hayan de seT enviados directamente por las 
respectivas Intervenciones

Todas las operaciones de la Deuda, cualquiera que sea su de
nominación Deuda pública del Estado del Tesoro o Especia *es, 
se contabilizarán en la Sección de Contabilidad de Efectot- de 
la Dirección siempre que esté materializada en títulos cuyo ven
cimiento exceda de) año económico

Las cuentas de Rentas públicas y de Tesorería de ia supri
mida Delegación Centra) se autorizarán po> e) Interventor de 
la Dirección y el Jefe de Contabilidad correspondiente v poi di- 

. chos funcionarios y el Tesorero, respectivamente
La Cuenta de Gastos públicos, por Deuda y Clases Pasivas se 

autorizará por el Director general el Interventor de la Direc
ción Genera) v el Jefe de Contabilidad de Efectos

Las demás cuentas de Gastos públicos. Consignaciones y Pre
supuestos de Tas restantes Secciones del Presupuesto de Gastos 
serán autorizadas por el Ordenador Central, el Interventor ad
junto de dicha Ordenación y el respectivo1 Tefe de Contabilidad, 
según la división administrativa que se establezca

Las cuentas de la Caja General de Depósitos se rendirán en 
la forma actual y serán autorizadas por el Administrador. In
terventor de la Caja v Jefe de Contabilidad seeún proceda 

Todas las cuentas que se mencionan en esta comunicación y 
que no sean rendidas directamente por el Director general, se
rán visadas por el mismo.

Unas y otras se remitirán directamente por sus cuentadan
tes al Tribunal de Cuentas o a ia Intervención General de la 
Administración de) Estado en la forma actual.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1957.—El Interventor generad 

Juan Manuel Rozas.

limo. Sr Director general del Tesoro, Deuda pública y Clases 
Pasivas.

R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 25 de noviembre de 1957
referente a la realización de los ingresos en el tesoro  
dispuestos por el artículo quinto de la Ley de 12 de 
mayo de 1956. sobre mejora de haberes de los funcio
narios públicos.

Habiéndose padecido error en la inserción de la mencio
nada Orden publicada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TAD O  número 302. de fecha 3 de diciembre de 1957, página 1218’ , 
a continuación se rectifica como sigue*

En el apartado segundo, en donde dice: «... procederá a la 
aprobación de los datos...», debe decir: «...procederá a la com
probación de los datos...»
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R E C T IF IC A C IO N  a la Orden de 1 de d iciem bre de 1957 

que dictaba norman para Las operaciones de cierre  del 
presente año en m ateria de gastos públicos.

Habiéndose padecido erroi en la inserción de la menciona
da Orden, publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  
número 303. de fecha 4 de diciembre de 1957, página 1226*, a 
continuación se rectifica como sigue:

En el cuarto párrafo de la norma IX . en donde dice: « . . .a r 
tículo 5.° del Decreto de 20 de febrero de 1952...», debe decir: 
« ...a r t ícu lo  5.° del Decreto de 20 de febrero de 1942...»

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 11 de diciem bre de 1957 por la que se reajusta  

la retribución  de determ inadas categorías que se citan  
del personal fem en ino dependiente de la Reglam enta
ción  Nacional de Trabajo para las Industrias Made
reras.

lim o. Sr.- Poi resolución de 23 de abril de 1947 las barni 
zadoras empleadas en los talleres de ebanistería se equiparan 
cuando trabajan en muebles baratos confeccionados en serie 
al personaj femenino de pulimento de la sección de muebles 
curvados, y en otro caso, al personal masculino de la propia 
industria, con el ochenta por ciento de su retribución.

Como tal distinción de unas y otras trabajadoras no tiene 
razón de ser., dado que la capacidad profesional exig ióle en 
uno y otro caso es análoga, procede dejar sin efecto tal dis
tinción. unificando categorías y retribuciones

Asimismo se estima de justicia reajustar la retribución d* 
determ inadas categorías de la industria de carpintería de ri 
bera. definir y establecer las rémuneraciones del personal que 

. realiza trabajos de marquetería en las de chapas y tableros y 
señalar las correspondientes al personal fem enino de la Indus 
tria de Cestería, cuya omisión se observa en las tablas para 
las industrias maderer'as aprobadas por Orden de 26 de octu
bre de 1956.

En su virtud, y oído el S indicato Nacional de la Madera 
y Corcho,

Este M inisterio acuerda:
Prim ero.— Com oletar el articulo 12— Ebanistería— (Sección 

barnizado y pu lim entado '— de la Reglam entación Nacional de 
T raba jo  para ¡as Industrias Madereras con las categorías del 
personal fem enino empleado en dicha Sección, definidas como 
sigue:

Encargada. Es la trabajadora que por delegación del em
presario lleva la dirección de la sección y sabe ejecutar, dirigir 
y  preparar toda clase de trabajos.

O ficia la de prim era.— Es la trabajadora pue con plena res
ponsabilidad y conocim iento sabe pintar igualar peinar, pre- 

• parar los colores, etc., asi como ejecutar todos los trabajos que 
se le encomienden, aunque no realicen todos sino parte de 
los mismos.

O ficiala de segunaa.— Se incluyen en esta categoría las ope
rarías que meten en barniz, igualaVi y recargan, asi como ter
m inan distintos trabajos. Se incluirá en esta categoria a estas 
trabajadoras aunque no sepan hacer mallas.

Ayudanta —Es la trabajadora que ayuda a las oficialas en 
su com etido .-jecutando trabajos de menor cuantía v prelim i
nares dei oficio

Aprendiza adelantada.— Es la operaría que iniciada en lo.- 
trabajos elementales del oficio hace interiores (apromazados 
y peinados' Krotar v efectuar* pequeños trabajos prelim inares

Aprendiza. Es la operaría que mediante el correspondiente 
contrato de trabaje ingresa en ei taller oara aprender el oficio

Las remuneraciones de este personal que se adicionaran a : 
artículo 61 a continuación de las del persona l,masculino de eba 
histeria (Sección Barnizado y Pulimentado.) serán las siguientes

C a t e g o r í a s

S a l a r l o s

Zona 1.a Zona 2.a Zona ’3.a

Pesetas / Pesetas Pesetas

Encargada ........y...........................
O ficiala de 1.a .............................
O ficia la de 2.a .............................
Ayudanta .......................................
Aprendiza adelantada ................
Aprendiza .................................. .

49,20
43.40
39.60
34.00 
22 80
15.00

42.40
38.00
34.60
29.60
20.60
13.00

39.20 
35 60 
3240 
27.60 
19.40 
12,00

Lo dispuesto será de aplicación a todo el personal fem enino 
que realiza su com etido profesional tal y como ha quedado 
definido, según categorías, en los talleres de ebanistería, sin que 
se tenga para nada en cuenta el valor del mueble confeccio
nado El personal fem enino empleado en el barnizado v puli
mento de muebles curvados continuará rigiéndose por lo que 
en cuanto al mismo preceptúan los artículos 15 y 61— Muebles 
curvados (Sección pulim entadoras)—  de ¡a Reglam entación N a
cional.

.Segundo.— Com pletar ei articulo 30— Chapas y Tableros— con 
las categorías del personal adscrito a la Sección M arquetería, 
definidas como sigue:

O ficia l primero.— Es el operario que dibuja y ejecuta toda 
clase de trabajos de Marquetería con la máxima perfección y 
responsabilidad de los mismos.

O ficia l segundo.— Es el operario que ejecuta todos los tra
bajos que el anterior- excepto el dibujar.

Ayudante.— Es el operario que cala y ejecuta trabajos se
cundarios. ayudando en sus quehaceres a los oficiales.

Aprendiz.— Es aquel operario que m ediante ei contrato de 
aprendizaje ingresa en el taller para aprender el oficio.

Las remuneraciones correspondientes a dichas categorías, que 
se adicionarán al artículo 61. bajo el titulo. Chapas y Tab le
ros (Sección M arquetería) y a continuación de las generales 
de la industria, serán las siguientes:

C a t e g o r í a s

Salarios

Zona única

Pesetas

O ficia l de p r im e ra ..................................
O ficial de segunda ................................
Ayudante ...................................................
Aprendiz ...................................................

54.25
49.50
42.50 
15,00

Tercero.— R ectificar lás remuneraciones de las tables de sa 
larios de la industria de Carpintería de ribera, incluidas en el 
artículo 61, correspondientes a los oficiales primeaos, segundos 
y ayudantes, que quedarán cifradas como sigue:

C a t e g o r í a s

S .a 1 a r i o s

Zona 1.a Zona 2.a Zona 3.a

Pesetas Pesetas Pesetas

Oficial de 1.a ...............................
O ficial de 2.a ...............................
Ayudante ..................................... .

58.00 
54 00 
46.50

52.00 
50,75
41.00

48.50 
47,75
38.50

Cuarto.— Establecer los salarios del personal fem en ino de 
las industrias de Cestería siguientes:

C a t e g o r í a s

S a l a r i o s

Zona 1.a Zona 2 « Zona 3.»

Pesetas Pesetas Pesetas

O ficia la de 1.a .............................
! O ficia la de 2 a .............................
! Ayudanta ........................................
j Aprendiza .......................................

36.00
32.00
28.00 
15,00

32.50
28.00
24,75
13,00

30.00 
26.75 
23.50
12.00

! La  duración del aprendizaje en esta industria, tanto del per- 
I sonal masculino como del femenino, será de dos años.

, Quinto. La presente disposición surtirá efectos en cuanto 
a 'o preceptuado en los apartados primero, 'segundo y tercero, 

¡ a partir de la fecha de su publicación en el B O LE T IN  O F I- 
| C IA L  DEL ESTAD O , y lo establecido en el apartado ‘ cuarto 

desde el 1 de noviembre, de 1956. fecha de entrada en vigor 
de los salarios de las tablas para las Industrias Madereras, 
aprobadas por Orden de 26 de octubre de 1956.

Lo que digo a V. 1. para su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años..

Madrid. 11 de diciembre de 1957.

S A N Z  O R R IO

lim o. Sr. Director general de Trabajo .
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II. A U T O R ID A D E S Y PERSONAL

PRES ID EN CIA  DEL G O B I E R N O

ORDEN de 24 de septiembre de 1957 por la que se dis
pone la baja en el Gobierno General de la Provincia 
de Africa Occidental Española del Ayudante de Ofi
cinas Militares don Manuel Filgueira Rodríguez.

limo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en las dispo
siciones legales vigentes y a propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien acordar la 
baja del Ayudante de Oficinas Militares don Manuel Filgueira 
Rodríguez, en el destino de la expresada clase que desempeña 
en el Gobierno General de la Provincia de Africa Occidental 
Española

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 24 do septiembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr.- Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de diciembre de 1957 por la que se dispo
ne la aprobación de ocho prototipos de manómetros de 
don Antonio Estiarte Ariño, de Barcelona.

limos Sres.: Vista la petición interesada por don Antonio Es- 
tiarte Ariño. domiciliado industrialmente en Barcelona, calle 
de Teodora La Madrid, números 30 y 32. en solicitud de apro
bación de ocho prototipos de manómetros, fabricados en sus 
talleres sitos en la referida capital

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas previstas en la 
Orden de La Presidencia de 22 de iulio de 1947 y con el Infor
me emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas 
ha resuelto.

1.° Autorizar en favor del industrial don Antonio Estiarte 
Ariño los ocho prototipos de manómetros que se citan:

T 80 mm 0  C 3 K para presiones hasta 3 K g/cm 2
T 80 mm 0  C 5 K para presiones hasta 5 K g/cm 2
T 80 mm 0  C 8 K para presiones hasta . 8 K g/cm a
T 80 mm 0  C 10 K para presiones hasta 10 K g/cm 2
T 80 mm 0  C 12 K para presiones hasta 12 K g/cm 2
T 80 mm 0  C 15 K para presiones hasta 15 K g/cm 2
T 80 mm. 0  C 20 K para presiones hasta 20 K g/cm 2
T 80 mm 0  C .50 K para presiones hasta 50 K g/cm 2

2.° La aprobación de los prototipos anteriores queda supe
ditada al cunipl.miento de todas y cada una de las condicio
nes de carácter general aprobadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de agosto).

3.° Los manómetros correspondientes a los prototipos apro
bados llevarán consignados en la hoja de escala los siguientes 
datos:

a) La unidad de medida adoptada en abreviatura.
b) El distintivo de la clase a que pertenece.su calidad.
c) Tipo y número de fabricación.
d) Nombre y ^eñas de la casa constructora y marca de fá

brica
e) La temperatura de trabajo cuando ésta sea diferente a 

la de 20° C
f) La fecha del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en que 

aparezca publicada la aprobación del prototipo.

4.º La presente resolución deberá ser publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y cumpli
miento

Dios guarde a VV. II: muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1957.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Industria.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 12 de diciembre de 1957 por la que se re
suelve  concurso anunciado para cubrir vacantes entre 
Oficiales de la Administración de Justicia, en activo, 
Rama de Tribunales.

limo. Sr.: Visto el expediente de concurso, anunciado por 
Orden de 14 de noviembre último, para la provisión entre 
Oficiales de la Administración de Justicia, en activo, per
tenecientes a la Rama de Tribunales, y teniendo en cuenta 
lo prevenido en el articulo 12 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955 y 31 del Reglamento orgánico de 9 de noviembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Nombrar para la Audiencia Territorial de Madrid ai

Oficial de .a Administración de Justicia. Rama de ios Tri
bunales. a don Atilano Ortega Martín, con destino en la
Audiencia Territorial de La Coruña.

2.° Nombrar para la Audiencia Territorial de Madrid ál
Oficial de la Administración de Justicia. Rama de Tribuna
les, don Isidoro Bayo Díaz, oon. destino en la Audiencia Te
rritorial de Oviedo

3.° Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las va
cantes añhnciadas en ¡as Audiencias Territoriales de Las 
Palmas y Oviedo y provincial de 'toledo. que habrán de pro
veerse en la forma establecida en la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general dé Justicia.

* * *

ORDEN de 9 de diciembre de 1957 por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia.

lim o Sr.: Visto el expediente de traslación por concurso, 
instruido para *a provisión de plazas vacantes de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, y teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 
y 31 del Reglamento Orgánico vigente,

Este Ministerio acuerda nombrar para desempeñarlas a los , 
Auxiliares que a continuación se relacionan, con expresión de 
categoría y destino, por ser los concursantes que dentro de las 
condiciones legales tienen derecho preferente para ocuparlas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid", 9 de diciembre de 1957.—P. D., R  Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Categoría D e s t i n o s

D Rata-ei Gaies lo m a s .............. .........................
D Santiago Coidero Proenza... ..........................
D 8 Natividad Sarmiente; Hupso.................................
D Franr.isct José Gil P ila ....................................

D.“ Jacooa Reina Ruiz..............................................
D Luis Paredes Borreguero. ...................  ........
D Luis Esteban Montes Oliva ........... ................
D Bartolomé Víctor Navarro Meca....................
D Andrés Alvarez Soler... ..............................  ...

A M 2.a ... 
A M 3.» ...
A 2.a .........
A 2 a ... ...

A 3 .a .........
A 3.« ........
A 3.® .........
A 3 a .........
A 3 a .........

Audiencia Territorial de valencia
Juzgado de Primera Instancia de Villanueva de la Serena 
Audiencia Provincia) de San Sebastián.
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santa Cruz de 

Tenerife 
Idem numero 2 de Almena.
Idem de Cáceres
Idem de San Lorenzo del Escorial.
Idem número 5 de Sevilla.
Idem número 3 de Madrid.

ORD EN de 10 de diciembre de 1957 por la que se nom
bra Médico forense del Juzgado de Instrucción de Los 
Llanos a don Jesús Monitor O lc ina.

lim o Sr.- De coníormidad con lo establecido en el articu 
lo cuarto de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de 17 de iulio de 1947. v 10 del Reglamento dictado 
para su aplicación de 8 de iunio de 1956.

Este Ministerio tía tenido a bien nombra» para la plaza de 
Médico forense de tercera categoría dotada con el Haber anual 
de 18.240 pesetas y destín o en el Juzgado d  ̂Primera Instancia
e Instrucción de Los Danos a don Jesús Monllo? Oleína que
figura con el numero 26 de la propuesta formulada por ej 
Tribunal calificado! de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Médicos forenses, aprobada d o t  Orden de 15 de 
enero de 1957

Lo digo a V I para su conocimiento v demás efectos.
Dios guaide a V I. muchos años
Madrid. 10 de diciembre de 1957 —P. D., R. Oreja.

lim o Sr Director general de Justicia.

O RD EN  de 12 de diciembre de 1957 por la que se resuel
ve el concurso anunciado para la provisión de vacan
tes entre funcionarios en activo de todas las categorías 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de
los Tribunales.

lim o Sr : Visto el expediente de concurso anunciado poi 
Orden de 16 de noviembre último, para la provisión entre fun
cionarios de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de 
los. Tribunales, y teniendo en cuenta lo prevenido en el articu
lo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 v 31 del Reglamento 
Orgánico de 9 de noviembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Nombrar para la Junta de Gobierno de la Audiencia

Provincial de Murcia aJ Auxiliar Administrativo de los T ri
bunales doña Mana Vela Oliva, con destino en la Fiscalía 
de la misma Audiencia

2." NombraT para la Fiscalía del Tribunal Supremo, a doña
Rosalía Menéndez Ameijide, con destino en La Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Guadalajara

3° Declarar desierta por falta de solicitantes la vacante
anunciada en la Audiencia Territorial de Sevilla.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid 12 de diciembre de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1957 por la que se pro
mueve a Médico forense de segunda categoría a don 
Vicente Vega Redondo.

limo. Sr : De conformidad con lo establecido en ios ar 
tículos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de Médico; 
Forenses, de 17 de lullo de 1947 y 28 del Reglamento, de 8 d< 
de junio de 1956 para su aplicación

Este Ministerio, ha tenido a bien promover a la paza d< 
Médico Forense de categoría segunda dotada con el habe 
anual de 20 520 pesetas más las gratificaciones que ipgaimenti 
le correspondan, vacante por fallecimiento de don Jaime Perelli 
Trias, a don Vicente Vega Redondo, que es Medico íoiense d

categoría tercera v presta sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Ins’ ancia e Instrucción de Motilla de Palancar enten
diéndose esta promoción a todos sus efectos desde el di» 3 de 
diciembre de 1967 fecha en que se produjo la v a c a n t e  conti
nuando en el mismo destino

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V I muchos años
Madrid 4 de diciembre de 1957 —P D., k  Oreja

lim o Sr Director general de Justicia

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

O RD EN  de 9 de diciembre de 1957 por la que se nombra 
para formar parte de la Junta de A p titu d , para el
Cuerpo de ingenieros de Caminos Canales y Puertos 
a don Juan M ª Sans Bosch y don Celestino Pérez de 
la Sala Presidente y Vicepresidente del Consejo de
Obras Publicas respectivamente.

limo Sr : En cumplimiento de lo que determina e ar
ticulo segundo de la Ley de 2 de junio, de 1941 (BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO del 27). autorizando la jubilación 
forzosa de los funcionarios públicos mayores de sesenta y
cinco años que hayan perdido la aptitud para e< servicio

Este Ministerio se ha servido nombrar para formar "arte
de la Junta de Aptitud para el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos Canales y Puertos a don Juan María Sans Bosch v don 
Celestino Pérez de la Sala. Presidente y Vicepresidente del Con
sejo de Obras Públicas, respectivamente, en sustitución de ios 
que desempeñaban dichas representaciones, que han sido ju
bilados

Lo digo a V I. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1957.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN ES de 16, 18 y 19 de noviembre de 1957 por las 
que se da corrida de escalas en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad.

lim o Sr.: Con motivo de la jubilación de don Antonio Cor
tés Liadó. Catedrático numerario de la Universidad de Sevilla, 
que cumplió l» edad reglamentarla ei 5 de octubre próximo pa
sado. existe una vacante en la primera categoría de) Escalafón 
de los de su clase por lo que

Este Ministerio ha resuelto dar ta correspondiente .corrida 
de esca as y. en su consecuencia, ascender a la expresada pri
mera categoría con el sueldo anual de 58 560 pesetas, a don 
Ciríaco, Pérez Bustamante. Catedrático de la Universidad de 
Madrid, a la segunda, con 54 000 pesetas don José Vallejo Sán
chez, de la de Madrid; a la tercera, con 49.560, a don Angel
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Ferrari Núñez, de la de Madrid; a la cuarta, con 45.000 pesetas, 
don Arcadio Sánchez López, de la de Vallado'id; a la quinta, 
con 40.560 pesetas, don Vicente Carulla Riera, de la de Bar
celona; a la sexta, con 36.000 pesetas, don Jesús Larralde Be- 
rrio. de la de Santiago, y a la séptima, con 31.920, don Manuel 
Zarapico Romero, de la de Sevilla (Cádiz).

Los señores Pérez Bustamante, Vallejo, Ferrari y Carulla 
continuarán en el percibo de las 3.000 pesetas anuales que. en 
concepto de aumento de sueldo, vienen devengando.

Los anteriores ascensos serán acreditados con efectos eco
nómicos de 6 de octubre del corriente año. fecha siguiente a la 
de la jubilación que motiva la presente corrida de escalas, y 
serán referidos con cargo al crédito que figura en el 1.°, 1.°, 2.°, 
imico, 1.°, del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

* * *

Ilmo. Sr.: Con motivo de haberle sido concedida la exceden
cia voluntaria por Orden de 24 de octubre último al Catedrático 
don Francisco Pulido Cuchi, existe una vacante en la séptima 
categoría del Escalafón de los de su clase, por lo que

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
de escalas y. en su consecuencia, ascender a la expresada sép
tima categoría con el sueldo anual de 31 920 pesetas, a don 
José María Beltrán de Heredia Onís, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid.

El anterior ascenso será acreditado con efectos económicos 
de 25 de octubre del corriente año y será referido con cargo al 
crédito que figura en el 1.°, l.°, 2.°, único. 1.°, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

* * *

Ilmo. Sr.: Con motivo del fallecimiento de don Miguel A. 
Catalán Sañudo, Catedrático numerario de la Universidad de 
Madrid, ocurrido el 11 de noviembre actual, existe una vacante 
en la tercera categoría del Escalafón de les de su clase, pol
lo que

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida 
da escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada ter
cera categoría, con el sueldo anual de 49.560 pesetas, a don 
Julián Sanz Ibáñez. Catedrático de la Universidad de Madrid; 
a la cuarta,, con 45.000 pesetas, don José Puga Huete, de la de 
Zaragoza; a la quinta, con 40.560 pesetas, don Alfonso de la 
Peña Pineda, de la de Madrid; a la sexta, con 36.000 pesetas, 
don Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre. de la de Madrid, y a la 
séptima, con 31.920, don Sebastián García Díaz, de la de Za
ragoza.

Los señores Sanz, Peña y Domínguez continuarán en el 
percibo de las tres mil pesetas anuales más que, en concepto 
de aumento de sueldo, viepen devengando.

Lps anteriores ascensos serán acreditados con efectos eco
nómicos de 12 de noviembre actual, fecha siguiente a la del 
fallecimiento que motiva la presente corrida de escalas, y refe
ridos con cargo al crédito que figura en el primero, primero, 
segundo, único, primero, del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años. ,
Madrid, 19 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 por la que se dis
pone el cese de la Directora de la Escuela de Hogar 
del Instituto Femenino de Pamplona y se nombra 
para el mismo cargo a doña Angeles Olivera del Río.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 
séptimo de la Orden de 28 de septiembre de 1942, y previa 
propuesta de la Delegación Nacional de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J O. N S.,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Cesa en el cargo de Directora de la Escuela del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media «Principe de Viana», de Pam
plona. doña Ramona Artal Viguria

2.°, Se nombra para el cargo de Directora de la Escuela de 
Hogar del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Principe 
de Viana», de Pamplona, a doña Angeles Olivera del Rio.

La Directora nombrada por la presente Orden percibirá 
además de la dotación que le corresponde, con cargo al pri
mer Escalafón del Magisterio, la gratificación anual de 3 000 
pesetas, referidas al capítulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto único, subconcepto 19, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Este nombramiento se confiere con carácter interino y en 
tanto las necesidades de la enseñanza así lo exijan o no se 
formule propuesta de remoción del cargo por la Sección Fe
menina..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, '21 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director General de Enseñanza Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1957 por la que se nom
bra Asesor honorario de la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Laboral para la orien
tación del Laboratorio de Biología del Centro de En- « 
señanza Media y Profesional de Alcira, a don Ignacio 
Docavo Alberti.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 14 de marzo de 1952 y en el Reglamento 
de 27 de mayo del mismo año, que regula el funcionamiento 
de las Instituciones de Formación del Profesorado de Ense
ñanza Laboral,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Asesor honorario 
de la Institución de Formación del Profesorado de Enseñan
za Laboral, para la superior orientación del Laboratorio de 
Biología del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Alcira, al que fué Director y Profesor de dicho Centro don 
Ignacio Docavo Alberti.

* Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Bermeo al Profesor titular del Ciclo de Cien
cias don José María Pérez Arciniega.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Vizcaya, 
formulada por la Dirección del Centro de Bermeo, para la 
provisión del cargo de Vicedirector del mismo;

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el 
artículo 125 del vigente Reglamento General de los Centrps 
de Enseñanza Media y Profesional, de 3 de noviembre de 1953, 
y que se han cumplido los demás requisitos reglaméntarios. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedirector del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Bermeo al Profe
sor titular del Ciclo de Ciencias del mismo don José María 
Pérez Arciniega.,

Lo digo a V. I. puYa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,
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ORDEN de 29 de noviembre de 1957 por la que se nombra 
Profesor especial de Educación Física y Formación del 
Espíritu Nacional del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Orihuela a don Antonio Peñalver Palacios. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Delegación 
Nacional del Frente de'Juventudes aprobad* p o í  e¡ .nin.ii 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrai Profesor Espena! de Educador h1 ■ w o 

mación del Espíritu Nacional en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Orihuela, previo el cese dei nombrado ante
riormente para el mismo Centro don Francisco Amniuo do
bles a don Antonio Penalvei Palacios

2 ‘ Este Profesor Especial a partir de la fecha de posesión
disfrutará la retribución anual de 112 720 pesetas, más dos mil 
en concepto de acumulación de clases, según e' Decreto de 13 de 
octubre de 1932. pero su función será incompatible con la en* 
señanza privada y con la estatal en Centros que no radiquen 
en la localidad indicada

3.° La posesión se verificará ante el Director del Centro
en el plazo de ocho dias a partir de la fecha de la presente
Orden, quedando este Profesor sometido a la observancia de
las leyes v i g e n t e s  para esta clase dé enseñanzas en los Centros
docentes de grado medio

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1957.

RUBIO  G ARC IA-M INA  

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O R D EN  de 30 de noviembre de 1957 por la que se nombran 
Profesores Especiales de Formación Religiosa en los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional de Almendralejo 

y Ribadavia a don Jesús Núñez Mancera y don 
José Canal Sánchez, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por los ilustrisimos 
y reverendísimos señor es Obispos de\ las diócesiss de Badajoz 
y Orense,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Profesores Especiales de Formación Religiosa 

en el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Almendralejo 
y Ribadavia, respectivamente, a don Jesús Núñez Mancera y 
don José Canal Sánchez

2.° Estos Profesores Especiales, a partir de la fecha de la 
posesión, disfrutarán la retribución anual de 12.720 pesetas

3.° La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° del Reglamento 
General de .os Centros de Enseñanza Media y Profesional, de 
3 de noviembre de 1953. en el término de treinta días a partir 
de la fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957.

RU B IO  G AR C IA-M INA  

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

O RD EN  de 2 de diciembre de 1957 por la que se nom bran
para los cargos directivos del Centro de Enseñanza Media 

y Profesional de Betanzos, a los señores que se 
expresan.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas elevadas por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional de La Coruña, 
formulada por la Dirección del Centro de Betanzos, para la 
provisión de los cargos de . Vicedirector y Secretario del 
mismo:

Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el ar
tículo 125 *del vigente Reglamento General de ios Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de 3 de noviembre de 1953, y 
que se han cumplido todos los demás requisitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para los cargos di
rectivos del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Betanzos a los señores que a continuación se expresan:

Vicedirector, don Román Sretai Sieira Proíesoi Especial 
de Formación Religiosa, y Secretario, don Antonio Barge 
Rodriguez. Piofesoi dei Cielo de Geografía e Historia.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1957

RUBIO  G ARC IA-M INA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORD EN de 5 de diciembre de 1957 por la que se nombra 
Profesor titular del Ciclo especial, segunda plaza, del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Peñaranda 

de Bracamonte a don Arsenio Martínez de Toro.

Ilmo. Sr.: Convocado por el Patronato Provincia de Ense
ñanza Media y Profesional de Salamanca el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de encaigarse de las ense
ñanzas del Ciclo Especial (segunda paza)  en el Centro de En
señanza Media y Profesional de Peñaranda de Bracamonte.

Visto el informe elevado poi el Patronato Provincial y la 
propuesta del Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con e; estudio realizado por 
el último, ha resuelto:

1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nonibraj Profesoi titular del Ciclo Especial (segunda 

plaza) del Centro de Enseñanza Media y Profesiona ce Peña
randa de Bracamonte a don Arsenio Martínez de Toro

Dicho Profesor, a partir de la fecha de posesión disfrutará 
la retribución anual de 18.600 pesetas, dos pagas extraordina
rias. además de cuantos emolumentos y ventajas se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino

3.° Quedara obligado a residii en la loca idad de su designo, 
obligación de la que. vigilada por el Patronato Provincial. Herá 
además responsable e) Director del Centro.

Su función docente será incompatib e con el ejercicio ie la 
enseñanza preuniversitaria en Colegios reconocidos o ¿escuelas 
autorizadas d^ este grado Para' ejeroei la enseñanza libre en 
este grado necesitará solicitar autorización de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, la cual recabara para extenderla 
los oportunos informe.'* del Director del Centro respectivo, de la 
Inspección v del Patronato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un quinquenio, durante el cual el intere
sado podrá renunciai a la Continuación en el ejercicio de su 
cargo, bien a fina, de curso poi su conveniencia, comunicán
dolo al Patronato Provincial antes del dia 1 de junio, o bien 
en cualquier momento por causa justificada. El Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en la base X II  de la Ley de 16 de 
julio de 1949. podrá declara) su cese a petición justificada y 
conjunta leí Director del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Regla
mento de 3 de noviembre de 1953

La posesión se verificará ante el Director del Centro, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° del Reg am°nto 
general de -os Centros de Enseñanza Media y Profesional, v en 
el término de treinta días a partir de la fecha de la presente 
Orden, y por el hecho de ia misma, queda este Profesor come
tido a las normas vigentes sobre la enseñanza media y profe
sional y a reállzar ios cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Ministerio convoque oportunamente

Lo que digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V* I muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1957.

RUBIO G ARC IA-M INA
*

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

R ESO LU C IO N  de la D irección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombra Maestro de Taller ( Sección 

Carpintería) del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Puerto de la Cruz a don Cándido F igueroa 

Baeza.

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para la selección del Maestro de ''Taller adscrito al Ciclo de 
Formación Manual en el Centro de Enseñanza Media y P ro
fesional de Puerto de la Cruz;
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Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional,
Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Maestro de Taller interino (Sección Carpintería) del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Puerto de !a Cruz, a don Cándido Figueroa Baeza.
3.° Este Maestro de Taller disfrutará la retribución anual de 15.700 pesetas y 5.000 más en concepto de gratificación por trabajos de prácticas, a partir de la fecha de pusesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas que se fijen especialmente para el Centro de su destino
4.u El Maestro de Taller está obligado al deber de resiaencia en la ocalidad donde radica el Centro de su destino, obligación de la cual será, además, responsable el Director, del mismo, y estará vigilada por el Patronato Provincial a los efectos oportunos. no pudiendo ausentarse sin autorización escrita expedida por las autoridades a quienes reg'amentariamente corresponda.
5.° Ernombramientb a que se refiere la presente Orden se entiende valedero por un año. con carácter eventual prorrogaba dlecrecionalmente por períodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954.
Durante este año el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a "final de curso, por su convenida—comunicándolo al Patronato Provincial antes de) día 1° de junio—, o bien en cualquier momento por causa justificada.
El Ministerio, de acuerdo con io dispuesto en el base XII de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a petición justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo, sin perjuicio del régimen disciplinario estáblecido en el Reg amento de 3> de noviembre de 1953.
La posesión se verificará ante el Director del Centro de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° del Reglamento General de los Centros de Enseñanza Media y Profesional, en el término de treinta dias, a partir de la fecha de esta Orden, y po) el hecho de la misma queda este Profesor sometido a las normas vigentes sobre la enseñanza media y profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportunamente
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.
Sr. Jefe de :a Sección de Enseñanza Laboral.

R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral de E nseñanzas
Técnicas por la que se nom bra a don Narciso R ibot 
de A rm endia   C atedrático num erario  de  « C ontabilidad»

de la Escuela de Comercio de Valladolid, en v irtud  
de concurso de traslado.

Visto el expediente incoado para proveer la cátedra de«Geografía Económica» de la Escuela Profesional de Comercio de Valladolid, convocada a concurso de traslado por Orden ministerial de 3 de Junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27) entre Catedráticos numerarios de dicha disci
plina.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar a don Narciso Ribot de Armendia, actualmente titular de «Geografía Económica» de la Escuela Pericial de Comercio de Logroño. Catedrático de la misma disciplina en la Escuela Profesional de Comercio de Valladolid, por ser único concursante a la mencionada p’aza y reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1957.—El Director general,

G. Millán.
Sr. Jefe de ia Sección de Escuelas de Comercio y otras Enseñanzas Especiales.

O RD EN de 28 de noviem bre de 1957 por la que se co n firma 
en el cargo de D irector del C entro  de E nseñanza  

M edia y Profesional de Noya al Profesor del m ism o  
don A ntonio  G utiérrez de Velasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que dispone la base XIV  de íá Ley de 16 de julio de 1949.Este Ministerio ha resuelto confirmar el cargo de Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Noya al Profesor titular del ciclo de Geografía e Historia del mismo, don Antonio Gutiérrez de VelascoLo digo a V I. para su conocimiento v efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 28 de noviembre de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

O RD EN  de 30 de noviem bre de 1957 por la que se a d m ite 
la renuncia del cargo de In terven to r del C entro  de  

E nseñanza M edia y P rofesional de Villablino a la  
Profesora del m ism o doña Caridad R abanal A lvarez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada al efecto y de conformidad con lo que dispone la base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949.Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia del cargo de Interventor del Centro de Enseñanza Media y Procesional de Villablino a la Profesora titular del Ciclo Especial del mismo, doña Caridad Rabanal Alvarez.Lo digo a V. I. ’para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I. muchos años.Madrid, 30 de noviembre de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

O RD E N  de 30 de noviem bre de 1957 por la que se  
acepta la renuncia  presentada por don A lfredo  Yanguas  
D om ínguez al cargo de D irector de la Escuela de  
Com ercio de Badajoz.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones aducidas por el Interesado,Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la dimisión que presenta don Alfredo Yanguas Domínguez al cargo de Director de la Escuela Pericial de Comercio de Badajoz, agradeciéndole los servicios prestados.Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V I muchos años.Madrid, 30 de noviembre de 1957.
RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
O RD E N  de 9 de d iciem bre de 1957 por la  que se nom bran  

Peritos segundos del S. O. I. V. R . E. a los señores 
que se relacionan

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el Tribunal encargado de fallar el concurso convocado por Orden de este Departamento dé fecha 24 de junio de 1957, para cubrir tres plazas de Peritos Agrícolas de segunda clase en el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones (S O. I. V R E.).Este Ministerio, de conformidad con las facultades que le confieren los artículos sexto y séptimo, del Decreto de 21 de agosto de 1934, en relación con el artículo 33 del Reglamento Orgá- nicq, aprobado por Decreto de 5 de' mayo de 1954, ha tenido a  ̂
bien nombrar Peritos segundos del S. O. I V R. E., con e l ' haber anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas, más
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dos pagas extraordinarias, equivalente cada una a la dozava 
parte del sueldo, a los Peritos Agricolas del Estado don Fran
cisco de Zarate Serrano, don Manuel Herrero Morante y don 
Mariano Trapero, Mayo, por el orden que se deja indicado 
e igualmente calificar para dichas plazas a los Peritos Agrí
colas del Estado don Francisco Carreño Marín don Juan Oli- 
vella Fústei v don Pedro Luis García de los Huertos Ayuso, 
también por el orden que se deja expresado y al sólo efecto de 
que de no tomar posesión de su destino en el tiempo regla
mentario alguno o algunos de los Peritos nombrados para cu

brir las plazas vacantes que se dejan relacionadas, sean susti
tuidos automáticamente por los concursantes que les siguen en 
méritos, que igualmente quedan citados, sin que ello les otor
gue otro derecho que el de la indicada sustitución.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1957.—P. D„ F. García Moneó, 

limo. Sr. Subsecretario de Comercia

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDENES de 23 de agosto de 1957 por la s que se con
cede la libertad condicional a los penados que se in
dican. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 dei Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939. a propuesta 
del Patronato Central para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados*

De la Prisión Central de Burgos: Miguel Puértolas Rodríguez
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Domingo 

Sánchez Comino
De la Colonia Penitenciaría del Dueso (Santoña): Juan Sanz 

Soler. Justo Seguido Redondo, José Martín Rodríguez, Manuel 
García Tovar. Leopoldo Torroba Llobregat

Del Hospital Penitenciario de Madrid: María Isidro Alonso, 
María de las Cruces Pozuelo Núñez de Arenas.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Juan Pe
dro López Valverde

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Jüan Pascual Berlanga Cabala.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen- 
1 cia) Juan Jiménez González.

Dé la Prisión Provincial de Albacete: Francisco Caballero 
Díaz. '

De la Prisión Provincial de Almería: Melchor A&ensio López. 
Luis Antonio Capel Sánchez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: Juan Castro León, 
Marcos Bueno Bastante.

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Maximino Bascu- 
ñana López.

De la Prisión Provincial de Granada: José Ramírez Jiménez, 
Antonio Martín Fontana.

De la Prisión Provincial de Logroño: Eleuterio Fuentes Casin.
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Plaza 

Vera
De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Francisca 

Núñez López.
De la Prisión Provincial de Pontevedra: Antonio Manuel 

Serrano Vilanova, Paulino Díaz Coira, Gerardo García Ig'esias.
' De la Prisión Provincial de San Sebastián* Ramón Queiro

Ces.
Del Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): José Ruiz 

Gigante '
Del Destacamento Penal de Pozo Fondón (Sama de Lan- 

greo): Benigno Fernández Fernández.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
San Sebastián, 23 de agosto de 1957.

ITURMENDI

Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939 y Decreto de 
17 de diciembre de 1943, modificado por el de 26 de octubre 
de 1945: a propuesta del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la libertad condicional a los si
guientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Vicente 
Ortiz Ügarte.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): José Llo- 
bera Graells, Pablo feo ano Paganos, Leandro Arias Macías

De la Colonia Penitenciaria del Dueso (Santoña): Julián 
García-Abadillo Candelas.

De la Prisión Central de Gijón: Amado Abate Gómez.
Del Hospital Penitenciario dé Madrid: José Martín Herranz.
De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 

Santiago Martínez Cazón, Manuel Riveiro Lima, Antonio Fer
nández Delgado Camacho.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valen
cia): Teodoro Quintana Pérez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Manuel Gutiérrez Muñoz.
De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Carmen 

Felip Mundina.
De la Prisión Provincial de Córdoba: Ceferino García Qui- 

Jano.
De la Prisión Provincial de Palencia: Félix Pérez Abad.
De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Jaime Sas

tre Gelabert. Pedro Coll Reus
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Alberto 

Martínez Rodríguez.
Lo digo a V I para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I. muchos años.
San Sebastián 23 de agosto de 1957,

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.
* *  *

limo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 23 de julio de 1914, 
en relación con el Decreto de 9 de junio de 1939; a propuesta 
del Patronato Central para la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la libertad condicional a loa si- 
guientés penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Manuel 
Patiño Otero.

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Pri
ma Parejas

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Manuel Monre&l 
Carratalá. Francisco Cádiz Navarro.

De la Prisión Central de Burgos: Teófilo López Sánchez.
Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Juan Suá- 

rez García.
De la Colonia Penitenciaria del * Dueso (Santoña): Cesáreo 

Márquez Segura, Luis Codlna Caballero,
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De la Prisión Centra) de Hombre» de G u adaia jara  Saba» 

Rute Fernández
De ía Prisión Centra) de Mujeres de G u adaia jara  C andad 

Cuesta García
Del Hospital Penitenciario de Madrid Ramón M ontero Gon zá ez
De ia Prisión Central de Madres L actantes de Madrid 

M ana Teresa cíe la Iglesia Cuadrado. Juana  Nieto Gómez 
Dei Sanatorio Psiquiátrico Penitenciarlo de Madrid Pedro Parada Palleiro
Del institu to  G eriatrico Penitenciario de M álaga Manuel Moreno Cuberos Juan  Miguel Moreno Moreno Roque Stern Castells
Del Reiortjiatorio de Adultos de Ocaña (To edo) Deogracias 

Burgos Díaz Hilario Velilla G racia Raim undo Gómez Mone
dero López

D* a Prisión Central de San Miguel de ios Reyes, de Va
lencia Jaim e Cahue Raíanell. -Gregorio Camacho López.

De ia Prisión Provincia) de Alm ena Ju an  Yélamos Sancnez. 
De la Prisión Provincia! de Bilbao Florentino Cortázar 

Egaña Amalia Calvo Casado Ponciano Arbelaiz Oyarbide 
De la Prisión Provincial de Castellón de la P lana Jesús 

Gregorio Gil
De la Prisión Provincial de La Coruña. César Méndez Naya. 

Ange López Collazo
De la Prisión Provincial de G ran ada  Rafael M anzano 

C astro
De la Prisión Provincial de Hueiva Manuel Aquino M artín
De le Prisión Provincia) de Huesca Evaristo Bometón Tar

razona
De' ia Prisión PrqvlnclaJ de Lugo: José Ramón Cornlde 

B rañaDe ia Prisión Provincial de Hombres de M adrid: Ju an  Prieto 
F e lp e  lom as Mingo Armela

De la Prisión Provincial de M álaga José Manuel Meca Boto. 
Angel Muñoz C areaga Manuel Fernández Vilchez

De ia Prisión Provincial de M urcia. Ignacio Palazón Navarro 
De la . Prisión Provincia de Oviedo María Luisa Ordóñez

González Miguei Moreno Morales
De ia Prisión Provincial de Las Palm as de G ran C anaria:

Eduardo Sánchez Hernández Pedro S an tana S an tana
De le Prisión Provincia) de Pam plona Javier Torres Do

mínguez
De ta Prisión Provincial de Pontevedra: Cario» Romero Bo- 

nome
De la Prisión Provincia) de S alam anca: René Hernández

Gascón
De la Prisión Provincia) de Zaragoza: Jesús Palom ai Es

peso Pascua) Lafuente LogroñoDe la Prisión de Partido de Jerez de la F rontera (Cádiz)* 
Antonio Reyes Mendoza

De) Destacamento Pena) de Castillejo (Toledo): ^e rnard ino  
Novillo Villanueva

De) Destacam ento Penal de Pozo Fondón (Sam a de Lan- 
greo> Arcadlo Villa Iglesias

Lo digo a xV I para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años.
San Sebastián. 23 de agosto de 1957.

ITURMENDZ
lim o Sr D irector general de Prisiones.

•  * •

"lim o Sr.: Vistas las propuestas form uladas pa ra  la aplica 
ción del beneficio de la libiertad condicional establecida a en los 
artícu  os 98 a) 100 de) vigente Código Pena) y Ley de* 23 de 
julio de 1914 en relación con el Decreto de 9 de Junio de 1939 
y e) de 17 de diciembre de 1943 a propuesta de) Patronato  
C entral de Nuestra Señora de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, v previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, na tenido 
a bien conceder el beneficio de la libertad condiciona) a  lo» 
siguientes penados:

De la Prisión C entral de Burgos: Antonio H erranz Nieva 
José Díaz LópezDel Sanatorio  Penitenciario  de Quéilar (Segovia): José Cruz 
AcacioDe la Prisión Centra) de G ijó n : Francisco Eleazar Alonso 
Toval. Francisco Antonio Ramos G arcía

De ía Prisión C entral de Hombres de G u ada ia ja ra : Amador 
Méndez de La Cruz.

De ía Prisión Centra» de Madre» Lactantes de M adrid:M ana M anue a Gutiérrez Infantes
Del Institu to  G eriátrico Penitenciarlo de Málaga* Francisco 

Soria Blasco
De la Prisión Central de Puerto de S an ta  M ana (Cádiz): 

Urbano Notario C astellano Antonio Jaén Lozano Guillerm o 
Reig Olivera

De la Prisión Celular de Barcelona Manuel de Ugarte Mo
linero

| De la Prisión Provincia) de Lérida Sismio Amador Nuñez.
De la Prisión Provincia de Hombres de Madrid* Angel Ibár 

I fiez Escutia. Antonio M artínez Fernández
De la Prisión Provincial de Murcia Luis L astra Govena
De la Prisión Provincia) de Oviedo Recaredo Almeida Gon

zález
De la Prisión Provincial de Sevilla Juan  Solí» Velazquez. 

Manue) Linde Ortiz, Manue) Sousa Rodríguez
De la Prisión Celular de Va encia Agustín Esparcía C antero. José María Bengoa Lazcano
De la Prisión Provincial de Zamora* José Luis Alvare/ M ar

tín. Melchor Pérez Cuadrado
De la Prisión Provincial de Zaragoza Fidel Laborda G a rc ía  
Del D estacam ento Penal de M ansilla (Logroño) Pedro Cien- 

fuegos v Migue) Barsi G racia
Lo digo a V I para su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V l  mucho» años 
San Sebastián, 23 de agosto de 1957.

ITURM ENDI
lim o. Sr. Director generaJ de Prisiones.

*  9 9

limo. Sr.: Vistas las propuestas form uladas para la aplicación del beneficio de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 de) vigente Código Penal v Ley de 23 de 
julio de 1914. en relación con el Decreto de 9 de Junio de 1939 
a propuesta del Patronato  Central de Nuestra Señora de a  
Merced para la Redención de las Penas por el T rabajo v previo 
acuerdo de) Consejo de M inistros

Su Excelencia e) Jefe del Estado que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder e) beneficio de la libertad condiciona) a los 
siguientes penados:

De la Prisión C entral de Mujeres de Alcalá de Henares
(M adrid) Carm en Jaén García*

Del Reform atorio de Adultos de Alicante* Jesús Montafio 
Viejo Manuel Caridad Mateo

De la Prisión Central de Burgos: Antonio Rulz Requena, 
José M ana Fernández Novoa Manuel Antonio Lladó Mas.

Del Sanatorio  Penitenciario de Cuéllar (Segovia): Fabián 
G arcía Porres. Celedonio Jim énez PérezDe la Prisión Centra) de Puerto de S an ta  M aría (Cádiz): 
Francisco Báez Rodríguez

De la Prisión Provincia> de Avila: Justo  Sánchez Muñoz 
De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Carm en 

Soriano López.De la Prisión Provincial de Sevilla Juan  Manuel Castillo 
M artínez. Francisco Espada Caro. Manuel G alvarro G utiérrez 
y Antonio Lagares Verdugo

Lo digo a V I para su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I muchos años 
San Sebastián, 23 de agosto de 1957.

ITURM ENDI
limo. Sr. Director general de Prisiones.

•  9 9

limo. Sr.: Vistas las propuesta» form uladas para la aplica
ción del beneficio de La libertad condicional establecido en ios 
artículo» 98 al 100 de) vigente Código Pena» y Ley de 23 de 
ju ’io de 1914 en relación con e) Decreto de 9 de Junio de 1939, 
a  propuesta de) Patronato  C entral de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de la» Pená» por el Trabajo y pre
vio acuerdo de) Consejo de M inistros

Su Excelencia el Jefe de) Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional a  
los siguientes penados;

De la Prisión C entral de Mujeres de Alcalá de Henares: 
Amparo Sam pedro Padial, María de) Pilar G a rd a  Viñ^s 

Del Reform atorio de Adultos de Alicante: Francisco Pérez Sánchez.
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De la Prisión Central de Burgos: José Vilagelíu Roger, Mi
guel Márquez Expósito 

De ia Colonia Penitenciaria del Dueso-Santoña (Santander): 
Juüo Gallardo A ba Servando Raso Delgado, Francisco Sgnz 
Herranz. Salvador Rovira Ollei Francisco Graña Sequeiro 1 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Timotea Ibarra Echar 
ve, Rogelio Puerto Martínez.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: José 
Aguílar López

Del instituto Geriátríco Penitenciario de Málaga: Miguel de 
Miguel Santos

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Jesús Iz
quierdo Espinosa Francisco Calvo Cano

De ia Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz) * 
Isabelo Coloma Trigo. Rafael Esteva Riera José Maria Go- 
rostiza Peña. Francisco Maldonado Lara, José Márquez García 

De la Prisión Provincial de Bilbao: José Manuel Manjón 
González

De la Prisión Provincial de Cádiz: Antonio Acuaviva Mon
tero.

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid* Rafael Mar
tínez Gálvez. José Maria Fernández Igesias, José Luis Garlón 
Martin Luis Fernández Jiménez. Manuel Sanjurjo Otero.

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Eulalia Ra
mos Rodríguez

De ia Prisión Provincial de Murcia: Fructuoso Pérez Sán 
chez. Francisco Arnaldos García

De la Prisión Provincial de Oviedo Dositeo García García 
De La Prisión Provincial de Pontevedra: María del Carmen 

Varela Taboada
De .a Prisión Provincial de Santander Miguel Calvo Max 
De la Prisión Provincial de Toledo. Benito Jiménez Lozano 
De la Prisión Celuiai de Valencia: Ramón Navarro López 

Francisco Rodríguez Martin
De la Prisión Provincia) de Valladolid: Valentín Rabanillo 

Fernández.
De la Prisión de Partido de Vigo (Pontevedra): Vicente

Porres Juan Senabre.
Del Destacamento Penal de Mansilla (Logroño): Francisct

García Ruilloba
Del Destacamento Penai de Mlrasierra (Madrid)* Luis Mar J

tínez Zayas. Samuel Sánchez Cabrejas y Dionisio Castillejos I
Ruiz.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V I. muchos años 

- San Sebastián, 23 de agosto de 1957.

ITURMENDI

Limo. Sr. Director general de Prisiones,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se aprue
ba el proyecto de obras que se cita .

A propuesta del Ministro de ia Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, constituido en Comisión Permanente, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Luis Gámir Prieto para las obras de construc
ción de un edificio destinado a los servicios encomendados a 
la Dirección Genera dé Correos y Telecomunicación en Val- 
verde de) Hierro (Canarias) por uñ importe de dos millones 
quinientas treinta v cuatro mi) trescientas setenta y dos pese
tas treinta v siete céntimos.

Articulo segundo —Se autoriza a) citado Centro directivo 
para la celebración de la subasta de las obras de referencia 
que habrán de Lhvarse a cabo hasta una cifra de cien mi) 
pesetas en el año de mil novecientos cincuenta y siete, un mi
llón quinientas mil pesetas en ei de mil novecientos cincuenta 
y ocho y novecientas treinta v cuatro mi) trescientas setenta 
y dos pesetas treinta y siete céntimos en el dé mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyas cantidades serán satisfechas en la

forma prevista en el articulo octava grupo tercero del apar
tado a) de la Ley de Reorganización del Correo Español, do 
veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Articulo tercero— Poi los Ministerios de i Gobernación y 
de Hacienda *e tendn en cuenta este gasto, a, tenor de lo 
establecido en los artículos décimo ; duodécimo de lá citada 
Ley, a fin de habilitar en los presupuestos del Estado las cár> 
tidades necesarias para el pago de esta obligación

Así lo dispongo por el presente Decreto, daclo en Madrid 
a seis de di-ciembre de mil novecientas cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se auto
riza para contratar mediante subasta la adquisición de 
zapatos y sandalias para el personal de porteo del Ser
vicio de Correos.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de la 
Gobernación para contratar por el sistema d< subasta pública 
el suministro de calzado para el personal de porteo de) Ser
vicio de Correos, en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y se
senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
ia Hacienda pública: por lo aue de conformidad con e) Consejo 
de 'Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza aj Ministro de la Gobernación 
para celebrar la subasta con carácter urgente para contratar 
el suministro de cinco mil doscientos cincuenta pares de zapa
tos y diez mil quinientos pares dé sandalias para el personal 
de porteo de) Servicio de Correos, por un importe máximo 
total de dos millones trescientas diez mil pesetas, aue se abo
narán en dos anualidades.

Así lo dispongo pot el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se de
niega la constitución del pueblo de Moral del Candado, 
perteneciente al término municipal de Vegas del Con
dado (León), en entidad local menor.

Los vecinos cabezas de familia deJ pueblo de Moral del Con
dado, perteneciente al término municipal de Vegas del Con
dado (León) soilcitaroi! ln constitución del mismo en Entidad 
local menor al amparo de lo aispuestr en lo  artículos cua
renta y uno y siguientes de) Reglamento de Población v De
marcación Territorial de las Entidades locales Tramitado el 
expediente en forma reglamentaria, quedó acreditado aue el 
mencionado pueblo no tendría bienes e ingresos suficientes 
para el sostenimiento de los • servicios obligatorios que señala 
el artículo ciento siete de la vigente Ley de Régimen Local 
como de la competencia de las Entidades locales menores En 
su virtud, y de conformidad con lo dictaminado oor a Comí- ‘ 
sión Permanente del Consejo de Estado, a propuesto del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O

Articulo único.—Se deniega la constitución del pueblo de 
Moral del Condado perteneciente a) término municipal de 
Vegas del Condado (León), en Entidad local menor

Dado en, Madrid a seis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la G obernación, '
CAMILO ALONSO VEGA
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DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se auto
riza al Ayuntamiento de Silla (Valencia) para crear su 
escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Silla, de ia provincia de Valencia, ante 
el deseo de poseer un Escudo heráldico propio que le carac
terice de una manera singular y sirva a su vez para autorizar 
los documentos oficiales, y al amparo de las disposiciones legar 
les vigentes, elevó para su definitiva aprobación un boceto y 
Memoria descriptiva del nuevo blasón municipal. Tramitatíc el 
expediente en forma reglamentaria y emitido el preceptivo dic
tamen por la Real Academia de la Historia, favorable a que 
se acceda a lo solicitado; a propuesta dei Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Ministros»

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Silla, de 
la provincia de Valencia para crear su escudo heráldico muni
cipal due quedará ordenado en la forma expuesta en su dic
tamen por la Real Academia de la Historia

Asi lo dispongo por ej presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se mo
difica la condición segunda de la autorización conce
dida por Decreto de 5 de octubre de 1950 a la Sociedad 
General de Tranvías Eléctricos interurbanos de Palma 
de Mallorca.

Por Decreto de cinco de octubre de mil novecientos cuarenta 
fué autorizada la Sociedad General de Tranvías Eléctricos In
terurbanos de Palma de Mallorca para transformar en lineas 
de trolebuses varias de tranvías de que era concesionaria.

El hecho de haberse aprobado el pliego de condiciones y 
autorizado la transformación con anterioridad a la entrada en 
vigor de la actual legislación de trolebuses dió lugar a que ep 
la con eión undécima se estableciesen limitaciones a la Com
pañía concesionaria para la libre disposición de parte del mate
rial e instalaciones que pudiesen resultar sobrantes de la trans
formación, limitación que no establece,, la legislación posterior, 
creándose asi una diferencia de trato desfavorable para la Em
presa que inició estos estudios en España, que no debe man
tenerse.

Por otra parte, conviene también modificar la condición se
gunda. que prohíbe el levantamiento de los carriles hasta que 
quede asegurado el servicio de trolebuses. va que su perma
nencia sólo ocasiona dificultades en la circulación, impidiendo 
la buena conservación de los caminos, autorizó ndo' • a la Em
presa. como es normal en otrás transformaciones, a sustituir 

• provisionalmente el servicio de tranvias por otro de autobuses 
mientras se efectúan las obras.

Es necesario, por último, actualizar los plazos de ejecución 
de las obras y el depósito de Ja fianza que se exige por la 
actual reglamentación de trolebuses. a la que la instalación y 
explotación de estas líneas debe ajustarse

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ,
Artículo primero.—Se modifica la condición segunda de la 

autorización concedida por Decreto de cinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta a la Sociedad General ’e Tranvías Eléc
tricos Interurbanos de Palma de Mallorca para transformar 
varias líneas de tranvías en otras de trolebuses, en el sentido de 
que se permitirá el levantamiento de los carriles cuando quede 
asegurado el funcionamiento del servicio provisional de auto
buses que por el Ministerio de Obras Públicas se le autor’ e 
a establecer durante la ejecución de las obras.

Artículo segundo —Se modifica la condición undécima ( le 
la misma, en el sentido de autorizar a la Empresa concesioiia-

ria para que. con la intervención de la Jefatura de Obras Pú
blicas, pueda enajenar los materiales procedentes de las lineas 
que se transforman Por ei Ministerio de Obras Públicas se
fijará la forma Je llevar a cabo la intervención y entregas del 
producto obtenido que. una vez recibido por la Empresa que
dará de su libre disposición.

Artículo tercero—Poi el Ministerio de Obras Publicas se
fijarán los plazo? de ejecución de las obras, modificándose, en 
consecuencia, la condición tercera de la citada autorización.

Artículo cuarto—Antes del comienzo de las obras, la Em
presa deberá efectuar y justificar ante el Ministerio de Obras 
Públicas el depósito de^la fianza reglamentaria de conformidad 
con lo que dispone el articulo doce de la vigente Ley de Trole
buses de • cinco de octubre de mil novecientos cuarenta, sin 
cuyo requisito no podr?' efectuarse la transformación

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGOW 3UEKOÜ1AZ

DECRETOS de 6 de diciembre de 1957 por los que se 
autorizan las subastas y concursos de las obras que se 
especifican. 

Tramitado el octavo expediente de obras a subastar en él 
presente ejercicio económico con cargo a la sección séptima, 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo segundo, concepto sép- 
timo, del presupuesto de gastos vigentes, favorablemente infor
mado por 'a Intervención General de ¡a Administración del 
Estado: de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para subastar las obras comprendidas en el octavo expe
diente antes mencionado, y que consisten en el «Adoquinado 
con mortero de cemento sobre cimiento de macadam entre los 
puntos kilométricos cero coma cuatrocientos ochenta y cinco, 
y siete coma setecientos de la carretera local de Pedro Mu
ñoz a Tomelloso. provincia de Ciudad Real», cuyo presupuesto 
de contrata asciende a cinco millones cuatrocientas noventa 
y ocho mil quinientas cincuenta y seis pesetas con cuaren
ta y un céntimo, con un plazo de ejecución de veintitrés 
meses, y con las anualidades siguientes para el abono de las 
obras: doscientas mil pesetas, para mil novecientos cincuenta 
y siete: dos millones ochocientas mil pesetas, para mil nove
cientos cincuenta y ocho, y dos millones cuatrocientas noventa 
noventa y ocho mil quinientas cincuenta y seis pesetas con 
cuarenta y un céntimos, para mil novecientos cincuenta y 
nueve.

Articulo segundo.—Se autoriza, asimismo, al Ministro de 
Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras que 
tengan sus proyectos reg'amentariaifiente aprobados, con cargo 
a la baja que se obtenga o al crédito que resulte disponible si 
esta subasta queda desierta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientas cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de Obras PúBLICa,

JORGE VIGON SUfcRODlAZ

«  *  *

Por Orden ministerial de quince de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «Provecto 
de defensa del Soto de Jembleque, propiedad del Patrimonio 
Nacional de Aranjuez. en Seseña, contra las avenidas del, río 
Jarama». por su presupuesto de contrata de cuatro millones 
ciento siete mil doscientas ochenta pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, asi come lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la 'Hacienda 
Pública, por lo que. de conformidad corf el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera^ 
ción del Consejo de Ministros»
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D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Defensa dei Soio de 
Jembleque. propiedad del Patrimonio Nacional de Aranjuez.
en Seseña. contra las avenidas del río Jarama». por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuatro milltínes ciento
siete mil doscientas ochenta pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos, que se abonarán en tres anualidades

Asi lo dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 6lo O Ora- Públicas

JOKGF VIGON SUBK,OUlAZ

* • •

Por Orden ministerial de cuatro de abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de Saneamiento de Herrera de Ibio. Ayuntamiento de Maz- 
Guerras (Santander), por su presupuesto de contrata de ciento 
cuarenta mil cuatrocientas catorce pesetas con setenta y do* 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el com
promiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de 
mavo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legis ación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta de: Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único —Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras dé «Saneamiento de 
Herrera del Ibio, Ayuntamiento de Mazcuerras (Santander)» 
por- su presupuesto de ejecución por contrata de ciento cua
renta mil cuatrocientas catorce pesetas con setenta y dos cén
timos de las que son a cargo del Estado setenta mil doscien
tas siete pesetas con treinta y seis céntimos, que se abonarán 
en dos anualidades

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y sietq.

f r a n c isc o  ¿Ra n g ofii Micnuírc ae otims robiioM 
JOROS VIOON tiUZttOUlAZ

* • •

Por Orden ministerial de veintitrés de Julio de mil nove
cientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «P ro
yecto de revestimiento de las acequias de Librilla. término 
municipal de Librilla (M urcia )», por su presupuesto de contra 
ta de dos millones ciento cuarenta y un mil seiscientas noventa 
y siete pesetas con cuarenta y siete céntimos, habiendo suscrito 
el Heredamiento de La Hila y Fuente de Librilla Interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por el artículo segundo 
del Decreto de quince de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por taf legislación vigente sobre la materia, asi como lo dis
puesto ;̂ en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica por lo que de conformidad con el Consejo de Estado 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  i

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Revestimiento de la* 
acequias de Librilla. término municipal de Librilla (M urcia)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos millones 
ciento cuarenta y un mil seiscientas noventa y siete pesetas 
con cuarenta y siete céntimos, de las que son a cargo del 
Estado un millón setecientas trece mil trescientas cincuenta

, y siete pesetas con noventa y ocho cénímo* que se abonarán
. en tres anualidades

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Maorid 
a seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
(Si Mi nutro de obra* Públicas

JORGE V1GON SOBRODIAZ

• • *

Por orden ministerial de veintiocho de septiembre de mil
novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente ei 
«Proyecto de reforma del encauzamiento de la Riera de Folch, 
en Badalona (Barcelona), por su presupuesto de contrata de 
cuatro millones doscientas cuarenta y seis mi) ochocientas 
sesenta y ocho pesetas con noventa y dos céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxi
lios prescrito por la Ley de siete de julio de mil novecientos 
once

Se ha incoado ej oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como :o dis
puesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y, siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad d? la Hacienda Pú
blica. por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa- delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de as obras de «Reforma del encau
zamiento de la Riera de Folch. en Badalona (Barcelona)», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro millones 
doscientas cuarenta y seis mil ochocientas sesenta y echo 
pesetas con noventa y dos céntimos, de las que son a cargo 
del Estado tres millones ochocientas veintidós mil ciento ochen
ta y dos pesetas con tres céntimos, que se abonarán ©n tres 
anualidades

Asi :o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
'a seis de diciembre de mi) novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro da Obras publicas

IORGR VIOON 8UEROB1AZ

DECRETO de 6 de diciembre de 1957 por el que se auto
rizan las subastas de las obras que se especifican.

Tramitado ei déclmoscgundo expediente de obra* a subastar 
en el presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y siete, con cargo a la sección séptima, capítulo tercero, articulo 
sexto, grupo segundo, concepto segundo, del vigente, presupuesto 
de gastos generales del Estado; favorablemente informado por 
la Intervención General de la Administración del Estado de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros»

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Se autoriza al Ministro de Obras Públicos 
para subastar las obras que figuran en la relación que so 
acompañé, en el presente ejercicio económico y con cargo al 
vigente presupuesto de gastos generales del Estado sección sép
tima, capitulo tercero, artículo sexto, grupo segundo, concepto 
segundo, y a los créditos que se habiliten para el afto mil no
vecientos cincuenta y ocho, debiendo tenerse en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de veintiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, en loe casos en que sea de aplicación

Articulo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras 
Públicas para realizar nuevas subastas de obras que tengan 
sus proyectos reglamentariamente aprobados, si lo considera 
oportuno, con cargo a las bajas que ge obtengan y a los crédito© 
qué resulten libres por las declaradas desierta*

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado §n Madrid 
a seis de dlciembr© de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
Si Ministro de Obra* Pública©.
JORGE VIOON 8UERODÍA2
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ORDENES de 12 de noviembre de 1957 por las que se dispone el cum plim iento de las sentencias que se citan, 

dictadas por el Tribunal Suprem o
limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 6.479. promovido por la Sociedad Anónima «Proyectos, Estu

dios, Servicios y Concesiones», contra Orden ministerial de 20 de abril de 1955 sobre denegación de concesión solicitada inicial- mente por don francisco San Ibáñez para aprovechar aguas del 
rio Gallego, con destino al abastecimiento de aguas de Zaragoza, servicio a cargo de la Academia General Militar, poblaciones .de 
las comarcas del trayecto e interesados, la Sala Tercera del Tribunal Supreipo de Justicia, en 21 de junio de 1957, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la excepción de incompeten
cia de jurisdicción alegada por el Fiscal, debemos desestimar como desestimamos la demanda interpuesta por el Procurador don José de Murga y Rodrigues en nombre y representación de «Proyectos, Estudios, Servicios y Concesiones, S. A.», contra 
la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 20 de abril de 1955, absolviendo a la Administración General del Estado y declarando firme y subsistente la Orden impugnada.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

limo. Sr.: En ei pleito contencioso-administrativo número 3.835, promovido por Saltos de Cataluña, S. A.», contra 
Decreto de 1 de juni de 1951, dictado a propuesta del Minis
terio de Obras Públicas, relativo a la construcción del pantano de Santa Ana. n el río Noguera Ribagoráana. en las condi ciones que las propias normas señalan, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 13 de junio de 1957, ha 
dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice asi:

Fallamos: Que acogiendo la excepción perentoria de In
competencia opuesta por el Fiscal y el coadyuvante de la Ad
ministración. debemos estimar y estimamos la de esta juris
dicción en el recurso interpuesto por «Saltos de Cataluña, S. A.», 
contra Decreto del Ministerio de Obras Públicas de 1 de iunio de 1951, no procediendo resolver el fondo d- la litis.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  * '  *

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 4.286. promovido por don Bernabé A Pérez Jiménez y otre. 
contra Orden ministerial de 24 de abril de 1952 relativa a 
concesión otorgada al Ayuntamiento de Lucena para aprove
char aguas de la cabecera del río Anzur. término de Rute 
(Córdoba), con destino al abastecimiento de la población, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 25 de mayo 
de 1957, ha dictado la sentencia, cuya oarte dispositiva dice 
asi:

«Fallamos: Que desestimando la excepción de incompeten
cia de jurisdicción opuesta por el riscal, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General del Estado de la de
manda formulada por don Bernabé A Pérez Jiménez y demás 
recurrentes mencionados en el encabezamiento de la presente 
resolución, contra la Orden del Ministerio de Obras .Públicas24 de abril de 1952, aquí impugnada, Orden que declaramos 
firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer ; e cumpla en sus propios términos.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  «  *

limo. Sr.: En los pleitos contencioso-administrativos, acu
mulados. números G.295, 6 294, 6.296, 6.297, 6.298, 6.299 y 6.300, 
interpuestos por «Miller y Compañía, S. A.», don Antonio To- rrent Reina, «Blanda Brothers Shipping and Agency, S. A.»,
«Compañía General Canaria de Combustible». «Compañía Carbonera de Las Palmas. S A », «Cory Brothers, S A.», y «Grand 
Canary Coaling Company». contra Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1954, sobre explotación del servicio de abastecimiento de aguas a buques, con utilización d. las obras construidas por la Junta de Obras de !us Puertos d* la Luz y Las 
Palmas y aprobando las tarifas para suministro de agua a los 
buques atracados a muelle, conforme a la propuesta y a la aprobación provisional otorgada por la Jefatura de Obras Públicas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 5 de junio de 1957, ha dictado la sentencia, cuya parte disposi- 1 tiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda formulada, en los presentes recursos acumulados, en nombre de las Sociedar 
des «Miller y Compañía» «Blondy Brothers Shipping and Agen^ 
cy». «Compañía General Canaria de Combustibles», «Compañía Carbonera de Las Palmas». «Cory Hermanos». «Grand Canary 
Coaling Company»  ̂ don Antonio Torrent Reina, contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 2n de diciembre de 1954, Orden que declaramos ñrme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sua propios términos.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y dem ás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON
lim o Sr- Subsecretario de este Ministerio.

♦ *  *

limo. Sr.: Ln los pleitos contencioso-administrativos, acumulados. números 6.651 y 6.652, promovidos por el «Heredamiento de Aguas de la Villa de Teror», Sección de Los Llanos, y la 
«Comunidad de Propietarios y Regantes del Valle de Tenoya», 
contra Orden ministerial de 13 de Junio de 1955, sobre alum
bramiento de aguas en el lugar denominado «El Lomito del Salto», término municipal de Valleseco, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, en 24 de junio de 1957. ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolve. y absolvemos a la Administración General del Estado de las 'demandas formuladas, en los presentes recursos acumulados, en nombre del «Hereda
miento de Aguas de la Villa de Teror» y de la «Comunidad 
de Propietarios y Regantes del Valle de Tenoya» contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 13 de junio de 1955, aquí impugnada. Orden que declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. -ra su conocimiento y dem ás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  *

rimo. Sr.: En los pleitos contencioso-administrativos núm eros 6,648 y 6.649. promovidos por la «Comunidad de Propieta
rios y Regantes del Valle de Tenoya» y el «Heredamiento de 
Aguas dq la Villa de Teror», contra Orden ministerial (Je 2 de
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Julio de 1955, sobre autorización a don Antonio Quintana Do
mínguez para alumbrar aguas en el lugar denominado «El 
Paso», término municipal de Valleseco (Las Palmas), la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 15 de junio de 
1957, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: 9 ue desestimando ios recursos acumulados in
terpuestos, respectivamente, por la representación de la Comu
nidad de Propietarios y Regantes del Valle de Tenoya» y de 
«Heredamiento de Aguas de la villa de Teror» contra la Orden 
de] Ministerio de Obras Públicas de 2 de Julio de 1955. debe
mos absolver y absolvemos a la Administración General del 
Estado y declaramos firme y subsistente la susodicha Orden.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos. .

Lo aue participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON

lim o Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*  *  ♦

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 6.463. promovido por don Victoriano Caballero Huertas con
tra Orden ministerial de 25 de mayo de 1954, sobre adjudica
ción provisional del servicio público regular d° transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Cáceres y Montánchez a don Francisco Carrión Royo, la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 15 de junio de 
1957, ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la excepción Je incompetencia 
propuesta por el Ministerio Fiscal, debemos declarar y decla
ramos la de esta jurisdicción para conocer del presente recur
so. interpuesto por la representación procesal de don Victo
riano Caballero Huertas contra la Orden a que esta sentencia 
se refiere, dictada en 25 de mayo de 1954, por el Ministerio 
de Obras Públicas.»

Y  este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y demás 
efectos. w

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON

Smo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

* * *

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 6.400, promovido por la «Comunidad de Regantes de Litera 
Vincamet» contra Orden ministerial de 22 >  febrero de 11F5 
sobre desglose, de la Comunidad hoy actora, de algunas tomas 
de agua, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 
21 de junio de 1957, ha dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta por 
el Procurador don Cristóbal Estévez Alvarez, en nombre* y re
presentación de la «Comunidad de Regantes de Litera de Vin
camet» y sin dar lugar a la nulidad de la Orden ministerial 
de 22 de febrero de 1955 ni del expediente, ni tampoco a la 
revocación de la expresada Orden, debemos absolver y absol
vemos a la Administración General del Estado, declarando fir
me y subsistente la Orden recurrida.»

Y  este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

, limo Sr.: En ti pleito oontencíoso-administrativo núme- 
ro 6.470, promovido por don Enrique Caballer Ph como Presi
dente de la «Comunidad de Regantes de Ros U», contra Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1954, sobre inscripción de 
varios aprovechamientos del río Cenia en término municipal 
de Rosell (Castellón), con destino a riego y producción de 
fuerza motriz, y estableciendo la obligación, p^ra la expresada 
Comunidad, de construir módulos limitativos del caudal, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, en 8 de junio 
de 1957, ha dictado K. sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: '

«Fallamos: Que debemos absolvei y absolvemos a ia Adml-v 
nistración General del Estado de la demanda formulada en 
nombre de la «Comunidad de Regantes de Rosell» contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de 22 de diciembre de 
1954. aquí impugnada, Orden que declaramos firme y subsis
tente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado' en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios térn.inos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
* $

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 3.591, promovido por la «Compañí' Española de Fomento en 
Africa» contra Orden ministerial de 16 de noviembre de 1950, 
scbre autorización a don Simón Fernández Vilches para cons
trucción de un almacén de mercancías, en el muelle Cañonero 
Dato, del puerto de Ceuta, la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, en 9 de marzo de 1956, ha dictado la sen
tencia. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que resolviendo el recurso interpuesto por la 
«Compañía Española de Fomento en Africa», desestimamos 
la excepción de incompetencia de jurisdicción invocada por el 
Fiscal, y debemos confirmar y confirmamos la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 16 de noviembre de 1950. que
concede a don Simón Fernández Vilches b  construcción de 
un almacén para mercancías propias en ei muelle Cañonero 
Dato, del puerto de Ceuta, la cual Orden declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con le declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.

VIGON

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se crean 
Escuelas Nacionales dependientes de Consejos Esco
lares Primarios.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados;
Teniendo en cuenta que los Consejos Escolares Primarios se 

comprometen a facilitar a su cargo el local, mobiliario y ma
terial escolar y la . casa-habitación o la indemnización corres
pondiente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se consideren creadas definitivamente, con destino a 

las localidades que se citan, y sometidas a los Consejos Es
colares Primarios que se detallan, las siguientes Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en la finca «El
Gargantón», del término municipal de Piedrabuena (Ciudad



7650 18 diciembre 1957 B. O. del E.— Núm. 315

Reai), dependiente de un Consejo Escolar Primario, que quedará integrado en la siguiente forma:
á) Presidente honorario* El Director general de Enseñanza 

Primariab) Presidente efectivo: E, representante de ia Compañía Agrícola Forestal, S A . en la finca «El Gargantón» .
c) Vocales; La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona, el Gui a párroco de Piedra buena y don Octavio Pérez 

Andújar.Una unitaria de niños conversión en de niñas de ia mixta 
existente y una Escuela de párvulós en Mina Diógenes, del 
término municipal de Solana del Pino (Ciudad Real), sometida a un Consejo Escola? Primario «Empresa Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya. S. A.», el que quedará integrado en ta siguiente formaa) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primariab) Presidente efectivo: El representante legal de la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya. en los Servicios de 
Puertollanoc) Vocales El Inspector y la Inspectora de EnseñanzaPrimaría de la zona, el señor Cura párroco. Arcipreste de Puer. tollano, y el Jefe de los Servicios Administrativos de la So
ciedad Minera y Metalúrgica de PeñarroyaUna Escuela graduada de niños y una de niñas, con dos 
secciones cada una, en el casco del Ayuntamiento de Eibar (Guipúzcoa), sometidas a un Consejo Escolar Primario «Em
presa Máquinas de Coser Alfa, S A.», el que quedará integra
do en la siguiente forma.a) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primaria.b) Presidente efectivo: El Director Gerente de la empresac) Vocales El Inspector y la Inspectora de Enseñanza
Primaria de la zona, el Cura párroco de Eibar y un representante de la Junta Local de Enseñanza y cinco operarios de la empresa, con hijos en edad escolar v matriculados en las 
EscuelasUna Escuela mixta servida por Maestra, en el poblado «Cotemsa», del término municipal de Las Cabezas de San Juan 
(Sevilla), sometidas a un Consejo Escolar Primario «Empresa Compañia de Transformación y Explotación de Marismas 
Sociedad Anónima», el que quedará integrado en la siguiente 
forma.a) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primaria.b) Presidente efectivo: El Director Gerente de la empresac) Vicepresidente: Don Antonio Barbadillo y García de
Velascod) Secretarlo: Don Fernando Navallas Marin.

e) Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la
zona y don Morillo Orellana y don Félix Martín Machuca.Una unitaria, de niños en el Ayuntamiento de Muro (Ba
leares). sometida a un Consejo Escolar Primario «San Isidro Labrador», de la Coooerativa Agrícola Múrense, de la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, el que quedará constituido en la seguiente forma*a) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo: El Presidente de la CooperativaAgrícola Múrense.c) Vocales El Inspector de Enseñanza Primaria de la 
zona, el Cura párroco de Muro, el Concejal de la Comisión de Cultura y un padre y una madre de familia; actuará de 
Secretario uno de los Vocales.

Una unitaria de niños en San Vicente de Nogueira, delAyuntamiento de Meis (Pontevedra), sometida a un Consejo 
Escolar Primario de la Hermandad de Labradores y Ganaderos, el que quedará integrado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director¡general de Enseñanza Primaria.D) Presidente efectivo, El Prohombre de ia Hermandadc) Vocales* El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el Cura párroco de San Vicente, el Alcalde Presidente de la Junta municipal de Enseñanza Primaria y dos padres 
de familia con hijos en edad escolard) Secretario: El de la Hermandad .

Una graduada de niñas, con tres secciones, en ia calle Marqués de Estella, húmero 1, del casco del Ayuntamiento de Buñol (Valencia), sometida a un Consejo Escolar Primario «La Inmaculada Concepción», de la Congregación de la 
Sagrada Familia, el que quedará integrado en la siguiente 
forma:

v

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Prim aria
b) Presidente efectivo: La Madre, provincial en España de ia Congregación de la Sagrada Familia de Burdeos.
c) Vocales La Inspectora de Enseñanza Primaria de la 

zona, el señor Cura párroco de Buñol, la Madre Superioradel Colegio de la Inmaculada Concepción de Buñol.
d) Secretario: Doña Victoria Martínez. Maestra nacionaL
Una graduada de niños, con dos secciones, en la calle conde de Villacreces. del casco del Ayuntamiento de Coria del 

Rio (Sevilla), sometida a un Consejo Escolar Primario, que 
quedará integrado en la siguiente forma:a) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo: El Arzobispo de Sevilla.c) Vicepresidente. El Cura párroco de Coria del Rio.d) Vocales* La Inspectora de Enseñanza Primaria de la 
zona, la Directora del grupo escolar I. T., la Directora regional de A. J. M., don Francisco Garcia y un padre y una 
madre de familia.Una unitaria de niñas en la calle Cuesta Vieja, número 12, dei Ayuntamiento de Santiago de Compostela (La Coruña), sometida a un Consejo Escolar Primario de la Congregación Mariana de la Sagrada Familia, integrado en la siguiente 
forma:a) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primaria.b) Presidente efectivo: La Presidenta de la Congregación.c) Vocales. La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona y ios Vocales que constituyen el Patronato de la Con
gregación.

Una unitaria de niñas en la barriada de viviendas municipales «San Severiano», del Ayuntamiento de Cádiz (capital). sometida a un Consejo Escolar Primario, integrado en 
la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Primaria.
b) Presidente efectivo: El Alcaide Presidente del Ayuntamiento de Cádiz.
c) Vocales* La Inspectora de Enseñanza Primaria de Cádiz, el encargado de los Grupos de Viviendas Municipales, el Cura párroco de la barriada, el Director del grupo escolar de 

niños «Paare Villosiada» el Director de la Factoría «Astilleros de Cádiz», dos padres de familia y la Maestra nacional que se designe para regentar la Escuela.Una mixta, servida por Maestra, en la finca «Melegriz» del 
término municipal de Albacete (capital), dependiente de un Consejo Escolar Primario, integrado en la siguiente forma:a) Presidente honorario:' El Director general de Enseñanza Primarla.b) Presidente efectivo: Don Absalón Silvestre Fernández.c) Vicepresidente: Don Luis Silvestre Fernández.

d) Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona, el Comandante del Puesto de la Guardia Civil, un sacerdote designado por el Obispo de la Diócesis, el Delegado provincial del Frente de Juventudes, el Director de ia Escuela de Experimentación Agricola y la Maestra nacional que regente la Escuela, que actuará de Secretaria
Una mixta, servida por Maestra, en la finca «La Oruga», del término municipal de Alcalá de Henares (Madrid), some

tida a un Consejo Escolar Primario integrado en la siguiente forma y denominado «San Lázaro»:a) Presidente honoraria: El Director general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo. Don Lázaro Garcia García
c) Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona, don Lorenzo Lizón Baudin, don Juan del Sarro Sanz, don Andrés Garcia Ñuño, don Teodoro del Sarro Domingo, don Vaientin Sanz Sanz don Vicente Ropero Muñoz.d) Secretario: Don Víctoi París dei Valle

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta  existente en El Peñón (Cortijo Zapata) del término mu
nicipal de Alhaurin de la Torre (Málaga) con el carácter de 
Orientación Agricola, y sometidas al Consejo Escolar Primario «Instituto Nacional de Colonización»’El funcionamiento de estas Escuelas se acomodará a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, especialmente al apartado b), del artículo quinto sobre gratificaciones complementarias. y al artículo undécimo, en cuanto al estable
cimiento de permanencias . así como a la Orden ministerial fecha 24 de julio de 1954.

Para la provisión de las resultas se considerarán creadas
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tanta» plaza* ae Maestro» y Maestras nacionales como las que 
comprende esta relación

Los Consejos Escolares, con independencia de las faculta
des que le sean propias en relación con la Enseñanza, tendrá 
la de elevar a este Ministerio, con arreglo a -las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nombramiento de los Maea 
tios y Maestras nacionales con destino a estas nuevas plazas 
Si loe propuestos para Escuelas que radiquen en localidad su
perior a lo  10 000 habitantes no tuvie>en aprobadas las oposi
ciones el nombramiento provisional que se realice quedara 
condiroinatío a la aprobación en la primera oposición que se 
convoque, quedando sin efecto si no obtienen el titulo de 
Maestro diezmillsta

El Consejo Escolar para ejercer el derecho de propuesta 
deberá suscribir compromiso concreto sobre el funcionamien 
to de las Escuelas de acuerdo a lo establecido en la presente, 
remitiéndolo a la Dirección General de Enseñanza Primaria 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1057.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Br. Director general de Enseñanza Primaria.

m *  *

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de reparación de desperfectos oca
sionados por un incendio en el Colegio Nacional de
Anormales de Madrid.

Umo 8r.: Visto el proyecto de obras de reparación de des
perfectos ocasionados por un incendio en el Colegio Nacional 
de Anormales de Madrid, formulado por el Arquitecto Jefe 
de a Oñcina Técnica de Construcción de Escuelas don Fran
cisco Navarro Borrás;

Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas informa favorablemente; que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a realizar en 6 de agosto 
último, y el 26 de septiembre pasado ha sido fiscalizado el 
mismo por el Delegado de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ei proyecto de 
las obras de reparación de los desperfectos causados por un 
incendio en ei Colegio Nacional de Anormales de Madrid, for 
mulado por ei Arquitecto don Francisco Navarro Borrás por 
un presupuesto total de 85.639.77 pesetas, con cargo a: Estado, 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto úni
co, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y «on 
te siguiente distribución: por ejecución material, 68.238.88 pe 
setas. 15 por 100 de beneficio industrial. 10.235.83 pesetas 
pluses de carestía de vida. etc.. 4.503,76 pesetas; honorarios de 
dirección, 1.023,68; honorarios de formación. 1.023.58, y del 
Aparejador, 614.14 pesetas, que hacen las citadas 85.639.77 pe
setas

Que las obras se realicen por contrata directa del Estado, 
y de conformidad con la propuesta del Arquitecto director de 
las mismas las ejecute el contratista don Luis Marés y Maréa.

Lo digo a V I  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9. de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Jhno Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en el Grupo Escolar «Santa María 
de la Cabeza», de Motril (Granada), para mejorar la 
instalación de la Colonia escolar.

limo. 8r.: Visto el proyecto de obras en el Grupo Escola! 
«Santa María de la Cabeza», de Motril (Granada), para me
jorar la instalación de la Colonia Escolar, formulado poi e» 
Arquitecto don José Pulido Ortiz;

Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas ha emitido informe favorable, y que la Sec
ción de Contabi’ idad. en 30 del pasado mes de Julio. Informó 
favorablemente, tomando razón del gasto a realizar, siendo 
fiscalizado el mismo por el Delegado de la Intervención Ge

neral de la Administración del Estado en 25 deJ pasado mes 
de septiembre,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
las referidas obras, por un presupuesto Total de 106.673.72 pe
setas. con cargo directo al Estado, capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo segundo, concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y con la siguiente distribución; 
por ejecución materia., 90.620.37 pesetas, beneficio de contrata 
y pluses. 12.963,67 pesetas, que hacen que el presupuesto de 
contrata importe 103 584.04 pesetas, qu con los honorarios de 
dirección. 1.188,34 pesetas; los de formación, .1.188.34 pesetas, 
y los del Aparejador. 373 pesetas, hacen las referidas 106 673,78 
pesetas.

Que las obras se realicen por contrata directa del Estado, y 
de conformidad con la propuesta del Arquitecto director de di
chas obras .as realice el contratista don J M Sáenz férez y 
bajo la dirección facultativa de don José Pulido Ortiz

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de instalación de una Colonia en el Grupo 
Escolar de la calle de Onésimo Redondo de Segovia.

Umo. 8r.: Visto el proyecto de las obras a realizar para la 
instalación de una cantida escolar en el Grupo Escolar de la 
calle Onésimo Redondo, de Segovia, formulado por el Arqui
tecto municipal don Francisco Fernández Vega y del Río;

Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construcción 
de Escúe'as ha Informado favorablemeñte; habiendo tomado 
razón del gasto la Sección de Contabilidad en 29 del pasado 
julio, y fiscalizado el mismo por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración de Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las obras de refe
rencia por un total dé 83.654,90 pesetas con cargo directo al Es
tado. capítulo cuarto, articulo segundo, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, y 
con la siguiente distribución* Por ejecución material. 66.667.26 
pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial. 9.998,59 pesetas plu
ses de carestía de vida y cargas familiares, 4.399.39 pesetas, que 
hacen que el presupuesto de contrata sea el de 81.055,26 pesetas, 
que con los honorarios de dirección, 999,86 pesetas; los de for
mación. 999.86 pesetas, y los del Aparejador, 599,92 pesetas, ha
cen las referidas 83.654,90 pesetas.

Que las obras, de conformidad con el apartado 13 del articu
lo 57 de la Ley de 20 de diciembre de 1952. se ejecuten por con
trata directa del Estado por el contratista don Felipe Batroso y
bajo la dirección facultativa del Arquitecto don Francisco Fer
nández Vega y de) Río.

Lo digo a V I  para su conocimieno y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

lime. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de un muro y aseos 
en el Grupo Escolar de Lastres, Ayuntamiento de Col
unga (Oviedo).

limo Sr.: Visto el proyecto de obras a realizar para la cons
trucción de un muro de contención y aseos en el Grupo Escolar 
de Lastres. Ayuntamiento de Colunga (Oviedo), donde viene 
funcionando desde hace años una Colonia Escolar, formulado 
por el Arquitecto escolar don Julio Galán;

Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas informa favorablemente; habiendo tomado razón 
de! gasto a realizar la Sección de Contabilidad en 30 del pa
sado mes de julio, y en 25 de septiembre fué fiscalizado el mis
mo por el Delegado de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
las referidas obras por un total de 235.671,65 pesetas con cargo
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dilecto ai Estado, .capítulo cuarto, articulo segundo, grupo se
gundo, concepto único del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, con la siguiente distribución Por ejecución material. 
187.736.60 pesetas, pluses de carestia de vida y cargas familia
res. 12.390.63 pesetas. 15 por 100 de beneñcio industrial, pese
tas 30 019.12. que hacen que el presupuesto de contrata importe 
230.146,65 pesetas que con los honorarios de direccióñ. 2 126 
los de formación de proyecto. 2.125. y los del Aparejador. 1 275, 
hacen las referidas 235671.65 pesetas

Que dichas obras se realicen por contrata directa del Estado, 
y de. conformidad con la . propuesta del Arquitecto director de 
las mismas, don Julio Galán, las ejecute el contratista don Se- 
verino Fernández Montoro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueba el proyecto de obras 
que se indica.

Visto el proyecto de instalación de calefacción en el edificio 
de la Escuela de Peritos Industriales de Zaragoza formulado 
por los Arquitectos don Regí no y don José Borobío. con un pre 
supuesto total de 797 666 28 pesetas con la siguiente distribu 
ción: Ejecución material 895 499.60 pesetas; 15 por 100 de be 
neficio industrial 134.324.94 pesetas, pluses. 53.729,98 pesetas 
Suma 1.083.554.52 pesetas A deducir el 27.55 por 100 ofrecido 
como baja en el proyecto primitivo 298.519.27 pesetas, importe 
de la contrata. 785.035.25 pesetas, honorarios del Arquitecto por 
formación de proyecto con arreglo al coeficiente de sumar a la 
actual ejecución materiaJ la del proyecto anteriormente apro
bado una ve2 deducido ei 50 por 100 que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942 y el 38 por 100 del de 7 de tunio de 1933, 
4.858.09 pesetas; al mismo por dirección de la obra, 4.858.09 pe
setas; honorarios del Aparejador 60 por 100 sobre los de di
rección. 2.914.85 pesetas Total 797 666.28 pesetas:

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente infor
mado por iá Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 30 
de julio de 1957;

Considerando que las obras deben adjudicarse al primitivo 
contratista del proyecto don Julio Povar García, quien se 
compromete a efectuar las mismas con la baja del 27.55 por 100

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón del gasto en 23 de octubre último, y la Intervención Ge 
neral de la Administración del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 26 de los corrientes.

Este Ministerio na dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia por su citado total importe de 797.666.28 pesetas, que 
se abonarán en la forma reglamentaria con cargo al capitulo 
cuarto, artículo primero grupo primero, concepto primero, de» 
vigente presupuesto de gastos de este Depatamento y que se 
adjudiquen las obras a don Julio Povar García. Contratista de 
las primitivas obras.

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S oara su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1957. — El Director general, 

G. Millán.

ORDEN de 4 de diciembre de 1957 por la que se conce
den exámenes extraordinarios de fin de carrera en 
enero próximo en las Escuelas que se mencionan.

limo. Sr.* Este Ministerio ha dispuesto que en el actual 
curso académico se celebren exámenes extraordinarios de fin 
de carrera para los alumnos de las Escuelas Técnicas Soperlo- 

. res y de Grado Medio, a quienes les falte una o dos asignaturas 
para finalizar sus estudios, no computándose a estos efectos

las de enseñanza Religiosa, Formación del Espíritu Nacional 
y Educación Física y Deportiva.

La matricula se realizará hasta el 10 de enero próximo y 
los exámenes comenzarán a partir del día 15 del mismo mes. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 4 de diciembre de 1957.

RUBIO CARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 4 de diciembre de 1957 por la que se con
ceden exámenes extraordinarios en enero de 1958  a
los alumnos de Comercio, planes de 1953 y 1956.

limo. Sr.r Este Ministerio por analogía con lo dispuesto en 
años anteriores, ha tenido a bien acordar la concesión de una 
convocatoria de exámenes extraordinarios en las Escuelas de 
Comercio, que tendrá lugaí en la segunda quincena del mes 
de enero de 1958. para que puedan terminar sus estudios aque
llos alumnos que los cursen con arreglo a los planes aprobados
por Decretos de 23 de julio de 1953 y 16 de marzo de 1956. a
quienes falten, como máxima una o dos asignaturas y pruebas 
de grado para obtener cualquiera de los títulos de Perito Mer
cantil y de Profesor Mercantil, no computándose a tales efec
tos las disciplinas de Religión, Formación del Espíritu Nacional 
y Educación Física

Por los señores Directores de los citados Centros docentes 
se admitirán durante los primeros quince días de dicho mes 
y año las correspondientes solicitudes de matricula. Incluida 
la de grado, a los alumnos comprendidos en el párrafo anterior. 

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a’ V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1957,

«

RUBIO GARCIA-MINA 

limó. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 4 de diciembre de 1937 por la que se con
ceden exámenes extraordinarios en enero de 1958 a los 
alumnos de Intendencia Mercantil y Actuariado de Se
guros.

limo. Sr.: Por Decreto de 21 de agosto de 1956, inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de septiembre, se 
amplió a la convocatorias del curso académico de 1956-67 el 
plazo que concediere el de 27 de mayo de 1955 para oelebrar 
exámenes de asignaturas de la Intendencia Mercantil y del 
Actuariado de Seguros en las Escuelas de Altos Estudios Mer
cantiles.

Y siendo numerosas las peticiones de alumnos de dichos 
Grados que interesan la concesión de una convocatoria extraor
dinaria de exámenes en enero próximo (que viene considerán
dose tradicionalmente como prolongación de las del curso aca
démico anterior), que tenga el mismo carácter de amplitud que 
la que se concediera en el precedente.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar la concesión de 
una convocatoria de exámenes extraordinarios en las Escuelas 
de Comercio de Madrid. Barcelona y Bilbao, que tendrá lugar 
en la segunda quincena del mes de enero de 1958, de asigna
turas y reválida, para que puedan terminar- los Grados de 
Intendencia o Actuariado aquellos alumnos que ya vienen cur
sándolos.

Por los señores Directores de los citados Centros se admi
tirán solicitudes de todas las disciplinas pendientes, incluida la 
Reválida, a los alumnos comprendidos en el párrafo anterior, 
durante los primeros quince días del próximo mes de enero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dior guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo, Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

D EC RETO  de 22 de noviembre de 1957 por el que se 
declara urgente la ocupación de los bienes af ectados 
por la instalación del transportador aéreo autorizado 
a la « Sociedad Metalúrgica Duro Felguera» .

Por reunir las instalaciones que pretende establecer la «So
ciedad Metalúrgica Duro Felguera» en los terrenos sobre los 
que quedará ubicado el \transportador aéreo autorizado a dicha 
Empresa, con fecha doce de agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete, entre el parque de depósito de carbón en constiuc- 
ción de Carrocera y la Fábrica de La Felguera. las condicio
nes señaladas por los artículos ciento sesenta y siguientes del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, de nueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, y artículos cin
cuenta y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa de die
ciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, a 
propuesta del Ministro tíe Industria y previa deliberación "VI 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara urgente la ocupación de íGó 
bienes afectados por la expropiación necesaria para la insta*' 
lación del transportador aéreo autorizado a la «Sociedad Me
talúrgica Duro Felguera» por el Gobernador civi1 de la provin
cia de Oviedo, con fecha doce de agosto de mil novecientos 
cincuenta y óete. entre el parque de depósito de carbón en 
construcción de Carrocera y la fábrica de La Felguera.

Artículo segundo.—La citada Empresa está obligada a rea
lizar los trabajos en las condiciones y términos en que le fué 
concedida la autorización mencionada en el artículo anterior. 
El incumplimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida 
del procedimiento de urgencia que se le concede por este De
creto y permitirá a lo? propietarios o a sus, causahabientes ejer
citar « derecho de reversión de los terrenos, de acuerdo con 
lo establecido por la Lev de Exoropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria  

JOAQUIN PLANELL HIERA

M I N I S T E R I O  DE  C O M E R C I O

O RD EN de 13 de diciembre de 1957 por la que se con
ceden primas a la navegación durante la vigencia del 
año actual a los buques de la Compañía Trasatlántica 
Española, S. A., « Begoña» y « Montserrat».

limos. Sres.: Visto el expediente promovido por la Compa
ñía Trasatlántica Española, S. A., en -solicitud de que se le 
conceda durante el año en curso el beneficio de las primas 
a la navegación para los buques de su propiedad, nombrados 
«Begoña» y «Montserrat», dedicados especialmente al transporte 
de emigrantes,

Este Ministerio de Comercio, previo informe de la Dirección 
General de Navegación, Consejo Ordenador de la Marina Mer- 

i cante e Industrias Marítimas, a propuesta de la Subsecretaría,
| ha tenido a bien disponer:

Primero. Se conceden los beneficios de las primas a la 
| navegación a los buques de la Compañia Trasatlántica Espa- 
j ñola, S. A., nombrados «Begoña» y «Montserrat», para el ser- 
I vicio Regular entre los puertos del Mediterráneo, Noroeste de 

España y Centroamérica. con escalas fijas, en el viaje de ida, 
j en los de Génova-Vigo-La Coruña-Tenerife-La Guayra-Kingston, 
¡ y en el de regreso en los de La Guayra-Vigo-Nápoles-Génova, 
i y como escalas ‘ eventuales intermedias, los puertos en ruta 
¡ o próximos a ella que no modifiquen, en esencia, el itinerario 
i ni su frecuencia
! Segundo a  efectos de precisar la frecuencia en el servicio,
| como condición indispensable para la obtención de los benefi

cios de línea regular que por esta disposición se conceden, dichá 
i Compañía Naviera se considerará obligada a realizar con los 
¡ buques anteriormente citados «Begoña» y «Montserrat», doce 
i viajes redondos anuales como mínimo.
| Tercero. La tramitación y liquidación de estas primas se

efectuará con arreglo al Reglamento de 22 de julio de 1949, 
con respecto a las navegaciones que en dicha línea inicien los 
buques citados, desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 
en curso.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
| general de Navegación. Sres....

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O RD EN  de 10 de diciembre de 1957 

por la que se designa el Tribunal 
calificador de las oposiciones li
bres y retringidas a ingreso en la 
Rama de los Juzgados del Cuerpo 
de Oficiales de la Administración 
de Justicia.

lim o Sr.: Convocadas por Ordenes de 
27 de mayo último oposiciones libres y res
tringidas p a r a  cubrir, respectivamente, 
cuarenta plazas de aspirantes a la Rama 
de Juzgados del Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia.

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar el Tribuna: que ha de juzgar los 
ejercicios de ambas oposiciones, y que 
estará integrado en la forma siguiente: 
Don Luis Rubio Usera, Magistrado de 
término de la Audiencia Territorial de 
Madrid, que lo presidirá; don Francisco 
Burguete Indabere. Letrado de término 
del Cuerpo de Letrados de este Ministerio 
qu? actuará como Secretario, don José 
Raya éario, Abogado Fiscal de la expre 
sada Audiencia; don Higinio Bartolomé

Sanz, Secretario del Juzgado de Primera . 
Instancia número 21 de los esta capital. I 
y don Prudencio Almarcegui Barcos. Ofi
cial de segunda categoría, con destino en 
el Juzgado de Instrucción número 18 de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de diciembre de 1957

ITURMEND1

limo. Sr. Director general de Justicia.

R E S O LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso entre Secre
tarios interinos de primera cate
goría la provisión de la Secretaria 
del Juzgado Municipal número 
10 de Barcelona.

; Vacante en la actualidad la Secretaria 
; del Juzgado Municipal número 10 de Bar- 
• celona. se anuncia su provisión a con

curso entre Secretarios interinos de la 
¡ primera categoría, por antigüedad de ser- 
I vicios efectivos, de conformidad con lo

establecido en la disposición transitoria 
tercera del Decreto orgánico del Secreta
riado de la Justicia Municipal, de 16 de 
diciembre de 1955.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias a este Centro en el plazo 
de quince días naturales a través de las 
Audiencias Territoriales respectivas, a par
tir de la publicación de la presente en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, ha
ciendo constar en las mismas el número 
con que figuran en el Escalafón corres
pondiente.

Madrid, 11 de diciembre de 1957.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
transcribe relación de opositores 
admitidos y excluidos para la 
práctica de las oposiciones a in
greso en la Escuela Judicial.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
norma sexta de la Ornen de 23 de agosto 
de 1957 por la que se convocan oposicio
nes para ingreso en la Escuela Judicial
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se publican a continuación Las listas de 
opositores admitidos y excluidos para to
mar parte en las referidas oposiciones:

Opositores admitidos

Abad López, Guillermo.
Abeila Pooiet, Manuel.
Abellan Perez, Atanasio.
Abraiües Puertolas, José Angel.
Acero González, Alberto 
Acevedo lilaila, Julio 
Aguayo Gamez. Remigio.
Aguilar Morales Francisco.
Aguilera López, José •
Aguilera Mateos, Ricardo.
Agullo Berdin, Francisco Javier.
Alaez Rodríguez. Augusto.
Alaicón Bravo, Jesús 
Alba de la Torre, Francisco.
Alcalde Alonso, Manuel 
Alcala-Zamora Matida. Emilio.
Alcázai Fernandez. Luis 
Almohada Villanu va Juan.
Alonso Magan, Julio 
Alonso Martín, Jarlos. .
Alonso Oliva. Fernando 
Altozano Moraleda. José Maria.
Alvarez Alonso. Emilio 
Alvarez Calleja. Tose Avelino.
Alvarez Carballo. Angel 
Alvarez González. Reinaldo.
Alvarez de Linera Martínez, José Ramón. 
Alvarez Martínez. José 
Alvarez Miyar. Jesús 
Alvarez Pedreira Vicente.
Alvarez Pinedo. José Luis 
Alvarez-Quiñones Carabia, Eugenio. 
Alvaiez Vázquez, >sé Domingo 
Anaya Pérez. Fernando 
Andrés Martin. Antonio 
Anguita Delgado. Antonio.
Añoro Abenoza Miguel 
Antón de la Fuente. José Luis.
Aparicio Carreño Julio 
Aparicio de \'ega José 
Aparicio de Vega. Nicolás 
Araiz Sanjoaquín. Carmelo.
Aranda Calleja. José Leopoldo.
Aranda Carvájal José 
Aranda Herrera Joaquín 
Argüeso Barrero. Alvaro de.
Arias Ambite. Francisco 
Aria* Ramírez Agustín 
Ariñez Lazaro, Modesta 
Ariza Dolía. Narciso 
Arjona Padilla. Antonio.
Arman de la Vega Felipe.
Arquer Vilar. Enrique 
Artaza Andrade romás de.
Artero Vázquez Adriano 
Arriban San Vicente. Fernando.
Arroyo Deár José Luis 
Arroye de las Heras. Alfonso.
Arrov*- Muñoz Rafael 
Asís Garrote José 
Atán Lloren* Eugenio.
Atrio Abad Emilio 
Avilé*- Caballero Jesús José y Maria. 
Avilé* Salinas. José 
Baamonde Ferreiro. Alfredo.
Balboa üsallán Francisco Javier. 
Ballesteros Fernandez. Carlos 
Báliesteros Fernandez. ManueL 
Bañ» León. Tomás.
Bao Fernández Antonio.
Barja Perelro Joaquín 
Barona Remón Tertuliano.
Barrenechea de Castro Juan José. 
Barrigón Romero Antonio.
Barrio Gutiérrez. Lope del.
Bas Vidal. Jorge.

Bayun Conejo Ainedo 
Bayuná Asensiu, Elias.
B a z a n a  Diego, Santiago. *

Btibian üanestei Enrique, 
tíeiuan Gras Juan, 
beiiiüi Navano, jóse.
Benoso Castillo Manuel.
Beüvej García-A ux, Carlos María.
Benavides tíuarez José 
Beneytez Merino, Luis.
Benito García, usto.
Benito Sánchez. Eduardo.
Benito Valles Jaime 
Berenguei Valero, Francisco.
Bergueiro Aragón. José Luia 
Bermejo Mirón. Vicente 
Bernardo Alvarez. José ManueL 
Berraquero Gutiérrez. Antonio.
Bestaro Bonet. José.
Beteta Gil, Ubaido.
Bianc Díaz. José Maria 
Bianc< Fernandez. Antonio.
Bianco Rivera José Luis 
Blanco Sánchez, Juan ManueL 
Biane* Higueras. Marcelino.
Blasco Casanova. Jaime 
Blazquez Peña. Raíael 
Bonmati Anas-Vna Enrique Maria. 
Borrajo Araujo, José 
Bosca Goma Alejandro 
Botana Lop^z José Maria.
Bremon Pino. Leopoldo 
Bns Montes Juan 
Bueno Bartomeu Manuel.
Bujaiance Ibañez. José Maria.
Burgos de Andrea, Pablo 
Burgueño Cela. Julio.
Caba Moral Carlos 
Cabana Req’ -ejo. ManueL 
Cabezas Aznar Víctor 
Cabrera Cordeo. Joaquín.
Cabrera Mancha Manuel 
Caberema Mejias. Alberto 
Cabrerizo Morales Manuel 
Caiderfón de la Iglesia Enrique.
Calvo Canales Miguel Angel.
Calvo Criado Aníbal 
Calv* Juárez Emilio 
Calv^ Teixeira Manuel 
Calle Serrano, José.

,Camacho Beltrán. Antonio.
Camacho Hurtado Emiliano.
Camilleri Navarro Arturo.
Camón Almenara. Manuel Tomás. 
Campo Villegas. Fernando.
Canda Lantíaburu Joaquín,
Cañas Ortega Nicolás.
Cappa Angulo. Miguel.
Caravaca Reyes Fernando.
Carazo Villar. Alfredo.
Carballada González, ^Faustino. 
Carballás González, Ramón.
Cardenal Fernández 'jesús.
Cárdenas Torres Benito.
Cardona Escandell Bernardo.
Carmona Cruz. Ramón 
Carnicer González Mariano,
Carrasco Masdeu Diego.
Carrasco Villanueva José.
Carrascosa Montero Antonio.
Carretero Fernández Antonio. 
Carroquino C orf ~s Rafael.
Casanueva López Francisco.
Casas Arruty. Manuel.
Castañeda Hernández. Teodoro.
Castaño Vasconoellos. Jaime.
Castéjón Mateo, Felipe.
Castillo Manrubia. Antonio.
Castillo Puyuelo José María.
Castillo Rodríguez. Francisco de Asís creí 
Castro Alcalde José ^Maria de.
Catalán Cerzuela. Manuel.
Catalina Fernández, Rafael.

Catena Sevilla Francisco.
Cazorla Pérez José.
Centelles Moya Vicente.
Cerrillo Maroto Gonzalo.
Cernido Fernández Enrique.
Cid Fontán. Fernando.
Cima García. Carlos.
Cimas Buxaderas José Antonio.
Clavei Rivas. Valentín 
Clavera de Guelbenzu, Enrique.
Clavena Aimanzor. Guillermo.
Clemente Miralles Clemente.
Coarasa Fon tan Francisco 
Coisa Abreu. Enrique de.
Combarros de Castro. Aniceto José María* 
Conoe-Pumpido Ferreiro. José Luis. 
Conde Salgado. Francisco.
Coronado Basarán. Ramón.
Cortés Monge. Salvador.
Costas Canoura, Enrique.
Cremacies Cerdán Andrés.
Crespo Rodríguez. Rogelio.
Cruz y Burgallal José Facundo de la. 
Cubiles Martínez. Enrique.
Cuéllai Moratalia. Federico.
Cuenca Lorca. Gabriel.
Chávez Lozano Luis.
Dávila Lorenzo Elias 
Dávila Lorenzo José.
Debén Vázquez. Andrés.
Dégano Dégano José Manuel.
Delgado Barrio. Francisco Javier. 
D:az-Cañabate Bal gañón. José Maria. 
Diaz-Flores Calero Antonio 
P iaz Román César.
Diez Aioca, rem ando 
Diez-Canseco Fuentes Eduardo 
Docavo Pau. Antonio 
Domenech oarru, Félix.
Domingo uuien. Victonano.
Domínguez Guiida. Jesús Teodoro. 
Domínguez ntde ma-banaoriu Enrique.

I Domínguez Vigueia. Antonio 
Duque Domínguez, JuMiim Florencio. 
Eiena rtoanguez. Victoriano 
Ennquez Vázquez Benito 
Entrena Bantaeila. Manuel 
Eiaozam u itz  Pee Manuéi 
Escaieia Bruqueias Alberto Manuel de la. 
Escobai Gallego, Juan Antonio.
EstOiano -.optz-ivi >ntenegio José 
Escuaeio Laiuenit Miguel 
Espinuda Cabezas. Aivaro.
Estepa Muriana Laureano.
Estepa Monana. Vidal 
Estevan Sems. José María.
Fagoaga Perez. José 
Faj Maclas Domingo 
Falcó García. José Luis 
Famuiai sanefuz a h u ĉ Alfonso 
Fanega Martin Pedro 
Farreres Bochaca Gregorio.
Fayanas Aguerao José Luis 
Feal Lago. Carlos 
Feced Navarro  Luis 
Felez Caneias. José Mana.
Fernandez-Arias ^heliv Carlos 
Fernandez Berjillos, ’ ose Ignacio. 
Fernandez Casa' Manue.
Fernandez Cassani Ezequiel 
Fernandez Espinar Gonzalo 
Fernandez Fábrega. Antonio 
Fernández Fernández Carlos Raimundo. 
Fernández Gallego. Francisco 
Fernández Hermoso Joaquín 
Fernández Hernández Manuel 
Fernández Irlondo Francisco José. 
Fernández López Arturo 
Fernández r ópez ípi Vallado Fermín 
v rnandez Ortega Aríuro 

Fernández Oubiña. Adolfo.
Fernández Puga Nicanor.
Fernández Rascón. Pedro.
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Fernández Refojo, Oscar.
Fernandez Riera, Vicente.
Fernández Rodríguez J o a q u í n  Bienve

nido.
Fernández Rodríguez, José M aría. 
Fernandez Rodríguez, Manuel.
Fernández Rubio, Tose M ana (G ranada). 
Fernández Rubio, José M aría (M adrid ;. 
Fernández Sansilvestre Salvador. 
Fernández Serrano, José María.
F ernández Suárez, Antonio.
Ferrev Figueras, Juan  María.
F errer Gutiérrez, José Alfredo.
Ferrer Mañogil, Vicente.
F errer Padiai. Manuel 
Fllizzola Sánchez. Carmelo.
Flores Pérez. Alfredo José.
Flórez Vidal. Julián.
Font Zaragoza, Ignacio Eduardo.
F on tán  Bello. Antonio 
F on tán  Yanes, Manuel.
F rade Campos. Antonio.
Fraile G alán. Manuel del.
Francisco Montoro. Tomas.
F ran-’h Serra, Rafael 
F rasquet Escrivá, Francisco.
F ranca Jaén', Ignacio.
Fuente González, Eutasio de la.
F uentes Lojo, Ju an  Ventura.
Fuentes Vázquez, José.
Fustegueras Iznardo. M ario,
G aeta  Fernandez, Ruis.
G aliano M artinez, Antonio..
Gálvez Pareja, Benito 
G allardo Rueda, Pedro Alberto.
Gallego Encabo. José Angel.
Gallego Gallego, Angel.
Gallego Hernández. Angel.
Gallero Ropero. Anselmo.
Gam azo Pelaz. Miguel.
Glimez Acuña, Juan  Manuel.
G ara yo Sánchez, José Luis.
G arcía Ares. Félix Jesús.
G arcía B arranca, José Manuel.
G arcia Brera, Miguel Angel.
G arcía Caridad. Tomás.
G arcía Carrasco, Antonio.
G arcía Carrasco, Luis.
G arcía Castilla Siró.
G arcía G alán López, Antonio.
G arcía Garcia. José Guillermo.
G arcía Gómez, Ignacio.
G arcía González, Luis.
G arcía Hernández. Luis.
G arcía Lariño, José.
G arcía López. Luis M aría.
G arcía  Mariño. Ramón.
G arcía Molina Diego.
Garcia-M onge Redondo, Federico.
G arcía Moreno Cándido.
G arcía Nieto Amable.
G arcia Pérez José 
G arcía Ferróte, César.
G arcía Ramos. Daniel.
G arc ia  Rodríguez. Antonio,
G arcia  Rodriguez, Manuel.
G arcia  Romero de T ejada D íaz -T e rán , 

Rafael.
G arc ía  Ruiz, Tose.
G arc ía  Samaniego. Joaquín.
G arcía Santolalla. Rafael.
G arcia Setién, Tuan Antonio.
G arcía Tenorio Bejarano. A lfreda 
G arc ía  Valdecasas y G arc ía  Valdecasas, 

Ju a p
G arciá  Vallina, Jósé- Antonio.
G arcia Vaquero. Macario.
G arcia-Villalva Romero. José M anuel. 
G arc ia  Yuste A lejandro 
G arc im artín  Valverde. Ramiro.
Gely Gutiérrez. Augusto 
Genova de Araujo. Rafael.
Gestoso Bertrán* Jaim e.

Gil-Delgado y Ferrer, Luis Fernando.
. Gil M artin, Miguel.
] Gim énez Pericás, Miguel.
| G injaum e Compta, Pedro, 
j Gómez Arjona, Ju an  

Gómez, García, José María.
Gómez Herrero, Jesús.

¡ Gómez M artínez, José Lilis.
Gómez Randulfe, Manuel.
González Anta, M anuel 
González Calderón, Miguel.
González Egido, Manuel, 

i González G arcia, Domingo.
¡ González Gómez, Alejandro.
! González Gómez, Luis.
I Gonález González, Diego.
! González Jim énez, Antonio.

González Lorca, José Luis.
González Medina, Ildefonso.
González M ontagut. Ricardo.
González Pérez, Francisco.
González Pérez, Secundino. 

j González de la Red, José.4 González Rozas, Pedro, 
i González Suárez, M anuel.
] González Vargas, Gonzalo..

González Vidal, José M ariano.
González Zorrilla. Federico.
G ranados G arcía Diego.
G rande Prieto, M anuel.
G rafía Rodríguez, Joaquín.
Guelbenzu Valdés, Miguel,
G uerra  Tejedor, M ariano.
G uerrero Morales, Juan .
Guisasola Gustillo. Ju an  Luis.
G utiérrez Carbonell, Miguel.
Herm ida Cebreiro, Hipólito.
H ernández A lcántara, M anuel.
H ernández Caballo, Antonio.
H ernández Cascón, Pedro.
H ernández Moro, Agustín Andrés. 
H ernández Rodríguez, José Ju an . 
H ernández Sam per, José, 

j Henriquez de Luna Treviño. Miguel. 
H errera G avarda, Pedro.
H errero Alixandre, Ju an  Manuel. 
H erreros de T ejada Sáenz de N avarrete, 

Enrique.
Hidalgo Varas, Isidro.
Hidalgo Pérez, Antonio Abad.
Huerga Fidalgo, José de la.
H urtado Blanco. Angel.
Ibáñez Alcalde, José M aría.
Ibáñez Fatás, José.
Ibáñez Montes. Justo .
Iglesias Cabero. ManueL 
111 án Romero. Arsenio.
In fan te  Conde, José Luis.
Ivernón Alonso. Bienvenido.
Iscar Sánchez. José M aría.
Ix a r t  Ventosa. Francisco.
Jaram illo  M artin, Antonio.
Jim énez de A ndrade y Fernández de Cór

doba. José Alvaro.
Jim énez Blázquez. G erm án.
Jim énez G irona, Juan .
Jim énez López, Fernando.
Jim énez Lozano, José.
Jim énez Montoro. Francisco.
Jim énez Rivera. José M aría.
Jim énez Velasco, Antonio.
Jorge Mendez. Luis.
Jorquera Mínguez, Ginés.
Junceda Avello, F em ando . 
Jurado-V aldelom ar de Prado, Francisco. 
L acarra  Azcona. Pedro Jesús.
Ladero Alvarez, Jesús.
Lafuente Sánchez. José Antonio. 
L aguárda Sabater, Francisco.
L andá y López. Ignacio.
Lao Lao, Rafael.
Laquidáin San testeban , Vicente.
Laso Gonj&ález, Angel.

. Paurel Soto, Francisco.
| Legaz Puebla, Gonzalo, 
j León Jim énez, José Antonio.
| Lillo Ramírez de Aguilera, Jesús.
5 López Alvarez, Manuel.
] López-Astilleros López, Ju lián .

López Auguy Pedro.
López Car reño, Ceferíno.

\ López Cruz. Félix.
López Gavela, Celso.
López Jiménez, Jesús Dam ián.
López-Mora Suárez. José M aría.
López Olea, Ju an  Antonio.
López Robles, José.
López Tarazona, José Luis.
López Torres, Ramón.
López Vila, Carlos.
López Villanueva, Fernando.
Lorán Carrillo, Manuel
Lorenzo Cáceres y Cerón, José Andrés de.
Lorenzo Mayor. Luís
Lorenzo Otero, Alfredo Arturo.
Losada Rodriguez, M anuel.
Loza Ansótegiü, Oscar Santiago.
Lozano Huertas, Víctor.
Lozano Morales. Enrique.
Lucio Conejero, Gonzalo.
Luengo Yuste, Jerónimo.
Lum eras Sónchez-M atas Antonio.
L una Infan te , Ildefonso Manuel,
L una Núñez, Francisco.
Luna de Toledo, José Luis.
Llam as Amestoy, Angel 
Lledós Marcos, E nrique 
Llord Villalva, Carlos.
Llord González, Carlos 
L lórente López, Ricardo.
M acarro García. Agustin M aría.
M achuca Jiménez, Rafael.
M adrigal García, Carmelo.
M adriles Llopis, Juan.
M agariños Negreira, José.
Maíllo Niño. Antonio.
M ancha Carrasco. Bernardo.
M andia Cillero, Angel Antonio,
M anzano Rodriguez Ju an  José.
M arañón Chávarri. José Antonio.
M arcos Aporta, Evaristo 
M arín de Obeso. José M aría.
M arín Passolas Jaim e Tomás.

! M arín Tronch, Constantino, 
j M árquez Bolufer, Antonio.

¡M arroquín Garteiz, Pedro.
M artín  Ambiela Fernando. _ 
M artín-CalderiD Jim énez Ramón,
M artin  G arcia, Antonio. ^
M artin  M artín. Virgilio.
M ártir Ortega, Lorenzo.
M artín  Sanz, Federico.
M artin  de la S ierra  Arcis, José.
M artin Simón.. Angei Germ án.
M artín  Vaca Anastasio.
M artínez-Abarca Ruiz-Funes, Esteban. 
M artinez Esteban, Francisco.
M artínez Fernández. José.
M artínez Marín. Antonio.
M artinez Márquez, D om inga 
M artínez M arti, Luis.
M artinez M artínez. Francisco.
M artínez M artinez Delgado, Francisco. 
M artínez Muñoz, Francisco.
M artínez de) Palacio, José.
M artínez Panero, Luis Gregorio. 
M artínez-Pereda Rodríguez, José Manuel. 
M artínez del Rio, José Enrique.
M artínez de Rozas. Esteban.
M as Nieves, Joaquín.M ata Tierz, Mariano.
M ateo Soteras, M ariano.
Mtaura Villal onga. RafaeL 
M aza Ochoa, Pedro.
Mazo del Castillo, Ju a n  M anuel,
M eana Delgado, Servando.
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Medio Fernandez., Manuel.Mellan Gii> Jaime Méndez 3ernai, Angel.Méndez Fernandez, Manuel.Mendez Goas, Francisco Méndez Holgado. José Memia Morales, José Mendieta Rodríguez. César.Mendivil y Ozámiz, Ignacio de.Menéndez Hidalgo, Pió Luis.Merino Lazaga, Emilio Merino Rodríguez, Jesús.Mesa Jiménez. José.Millán Muñoz, Francisco.Mulet Baroer, Manuel Mir Rebull, Bartolomé.Miranda de Dios, Ezequiel.Mirelis Fernandez, José Luis.Mochón Morcillo. Joaquia Modron Martínez, Julio Molina Galindo, Diego Molina Palop, Antonio Molina Rodríguez. Braulio. .Moner Muñoz, Alejandro.Montserrat Palos, Jesús Montagut y de Marti. José de.Monte Muñoz, Pascual de.Montecatini Comabella Jesús Alvaro Montero Dorado Jesús Mentoreo Gaitier, Federico.Montes Ibáñez. Antonio.Mora Carnero. Jaime Emilio Fermín. Mora Ortega. Juan.Moralejo Ramos Francisco.Morales Molero, Manuel ' Moreda Miña, Bernardo José.Morena Arranz. Justo de la.Moreno de Acevedo San Pedro, Enrique. Moreno Cadierno, Ramón.Moreno Clavel, José.Moreno Clemente, Francisco.Moreno Lorente. Aquilino.Moreno Paramo, Ismael Pedro.Moreno Pérez, Marcial Moreno Tizón. Salvador.Morente Campos. José.Moret Rodríguez, RaíaeL Moro González, Jorge Morote Pérez, José.Moscoso del Prado Muño Javier.Movilla Alvarez, Claudio.Muguruza Moreno. José María.Muías Fernandez. Neftalí Muñoz Alvarez, Luis.Muñoz Mellado, José Lula.Muñoz Moral, LorenzoMuñoz Peñafiel AndrésMurillo Martin de 'os Santos. Marcelino.Najarro Bernánaldez, José AntoniaNarbona Vázquez FranciscoNavarro. Egea. RafaelNavas Galisteo, AntonioNieto Nafría. FernandoNieto Otero, José LuisNogales Barquero. Manuel Vicente.Nogales Leonardo. Antonio.Núñez Barbero. Ruperto Núñez Torrón, José ManueL Ochoa Paraíso, Carlos.Olarte Cuiién, Lorenza Ciarte Sánchez José.Olea Losa, Serafín Oliveros Gil de Avalle. Miguel.Onís González. Carlos de.Onorato Ariza, Emilio Onorato Gordillo, MlgueL Orejas Diez. Baltasar *Orellana Bonet. Joaquín.Orjales Valcárcel. Alfonso,Oro López. Antonio de.Orp López, Joaquín de.Ortega García, Santiago.Ortega Raya, Antonia

Ortiz Bernal Antonio.Ortiz Merelo Miguel Ortiz Montoya, Fernando.Ortiz Pérez, Luis Osuna Novel Carlos.Osuna Ostos Rafael.Ozaila Durán, Juan Pablo Torrente lar meló de.Pacheco Marín. Viriato.Padilla Roldan. Antonio.Palma Domínguez Juan.Palomares Muñoz. Francisco.Palop Marín Miguel José.Paño Martínez. José María.Pantm Tuero. Vicente.Paño Laiana. Mariano.Parada Vázquez, José Daniel.Pardo Enguer, José.' Pardo Llorens. Antonio.Pardo Rojo. Jesús Parra López José.Parra Moracho. Luis Antonio de la. Pascual Repiso, Germán Paula Pérez, Alfonso.Paya Agusti Francisco.Paz González, Alberto Paz Gutiérrez. Carlos de.Péláez Niesto. Jesús Peiaez Sainz. José Mana.Pelegrín Subías, Francisco.Peña Hoiguera, Luis Peña Vázquez. Antonio.Perai Ballesteros, Vicente.Peíales Quesada, Antonio.Pérez Bobillo, Francisco Pérez Clemente, José Manuel.Perez Corral, José.Perez Delgado, Angel.Pérez Gaian. Octavio José.Pérez González. Orenclo Pérez Quintela Cesar Augusto.Pérez Quiroga. Eduardo Pérez Sánchez, Manuel Pérez Vega, Arturo.Pi Banus. Antonio.Pina Arteaga, Pedro AngeL Pinazo Jiménez. Enrique Pizarro Meana, Antonio.Planas Palau, Juan.Pollos Nava, Jesús.Ponce Riaza, Francisco.Pons y de Viñals, José María.Porras Arroyo, Rafael.Porres Juan-Senabre. Enrique.Portillo Dueñas, José Pou Andréu. Fernando.Poyatos Bemáldez. Luis ManueL Pozueta Escalante, José.Prada Mendoza. Angel de.Prado Ardittó. Juan Fermín.Prado Eguilaz. José María.Prado Prada. Ramón.Presencia Rubio. José.Priego Cascales, José María.Prieto Iglesias. Carlos.Prieto Pérez, Emilio.Prieto Prada. Celedonio.Puelles Puelles. Francisco de.Puga Brau, José.Pugnaire Hernández, José Manuel. Puerta Ruiz. Francisco de la.Puig Pijoán, Jorge.Quesada Moya Manuel.Quijano Viadme, Virgilio.Quílez Lavilla. Victoriano.Quiñones Buzo. Rodrigo.Quirrós García. Enrique.Ramírez González. José Luis.Ramírez Navarro. Pedro.Ramírez Salcedo, Antonio.Ramos Iranzo. An^el Pascual.Ramos López. Enrique.Ramos y Sánchez Escobar, Joeé María.

, Reigosa Reigusu Angel.
Reina Rema, Juan.Rentero Morgado, Juan.Represa Rodríguez. Luis.Revuelta Preciado. Joaquín.Reyes Téllez. Miguel Angel.Reza Fernández. Elias Rial López. Juan Francisco.Ríos Hernández, Jaime de los.Rivero García José Isidro.Robledo Robledo. Buenaventura.Rodríguez Arribas. Ramón.Rodríguez Buján Daniel.Rodríguez Díez. Carlos Rodríguez Díez José Luis.Rodríguez Docavo Ignacio.Rodríguez Escobar Narciso.Rodríguez Estevan Mariano.Rodríguez Ferrero Jesús Maria.Rodríguez Florilo Francisco.Rodríguez García, Angel.Rodríguez García, Ildefonso.- Rodnguez González. Cayetano.Rodrigue? González, Joaquín.Rodríguez Gutiérrez de Ceballos. José. Rodríguez Hernández. José Luis.Rodríguez López. José Luis.Rodríguez Lorenzo. José Octavio. Rodríguez Martin. Francisco de Paula. Rodríguez Martínez. Alberto.Rodríguez Pedrero. José Antonio. Rodríguez Requena Roberto.Rodríguez Sainz, Angel.Rodríguez de Vicente Tutor. Manuel Roig Abad. José Maria.Roídan Groh. Arturo Romero Carreño Miguel Romero Rivera Angel Ron Cune!, Ricardo.Ros Cano. Fernando Rosillo Peña, Fernando Roza Rodríguez. Francisco.Rozados Morena Juan Antonio.Rubio Chavarri Alcalá Zamora. José To* más.Rubio Duran. Antonio Rubio Gutiérrez Juaquín.Rueda Martínez Antonio Ruiz Brizueia. Luis Ruiz Fernandez Manuel Ruiz de la Fuente Alonso de León. Indalecio.Ruiz Gómez, Julián Ruiz-Malo Santolalla Antonio.Ruiz de la Muela Peña Rafael Ruiz Rico. Gerardo.Ruiz Rugama. JesúsRuiz Sáez. JoséRuiz Senosiáin. JesúsRuiz Tallón AntonioRuiz-Tapiador de Partearroyo. Jaime.Ruiz Vallejo. Ismael Sabáu Gutiérrez Carlos Sáez Illobre, Fernando Salgado Fernández. Antonio.Salhuero Esteba AmalioSalinas Yanes. AntonioSan Cristóbal Tlera. Rafael de.Sánchez Arroyo. Evelio Sánchez Gil Ignacio Antonio.Sánchez González. Lázaro.Sánchez Gutiérréz. Hipólito Sánchez Jáuregui. Tosé Sáncez Medina. Andrés Sánchez Medina Aquilino. sSánchez Miguel del Corral, Deogracias. Sánchez de M o v e l l á n  y Acebal José AdolfoSánchez Pesquera. Gabriel 8ánchez Rodríguez. Fedro.Sande Velázquez. Carmelo de.Sanflz Trigo Manuel Santaló Areces, Carlos.Santamaría Temiño, Emiliano Carlos.
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S a n z  B a y o n  J u a n  Manuel.
Sanz Caivo, lomas David.
Sanz Juan, francisco 
Sanz Perez, Víctor Manuel.
Sanz Saez. Francisco Javier.
Sanz Vicente, Francisco Javier.
Sarmiento CJceda, Carlos.
Seilei Auad. Ricardo 
Sendino Herrero. Jesús 
Serrano Remón. Germár 
Sierra Gil de la Cuesta Ignacio.
Silva Mendez Juan Manuel 
Sillero Cáliz. Enrique 
Sola Morales. Matías 
Somoza Ares. Modesto 
Soriano Lioret, Pedro 
Soto Pérez, Luis 
Suarez Abelenda José Antonio. 
Suárez-Barcena de Llera. Carlos.
Suárez Santiso. Luis Antonio 
Suau Rossello. Miguel 
Suena Allende. Emiliano.
Sustaeta Elustiza, Lázaro.
Taboada Camacho. Miguel 
Talegón Alonso. Ovidio 
Tamarit Gálvez. Juan.
Tapia González. Emilio 
Tapia López Fernando.
Tarín García. Carlos 
Tarraga Marco, Joaquín 
Teijeira Martínez. José Isidro.
Telo Alvarez. Manuel.
Tirado Bchórquez. Juan 
Tobalina Vadillo. Angel 
Tomé Paule José 
Torne García, Juan Manuel.
Torre Rodríguez, Rafael de la.
Torroba y Bernaido de Quirós. César. 
Trenzado Prados. Manuel.
Trenzado Ruiz Manuel 
Trian Fagés Miguel 
Trigueros Espina. Felipe 
Tudeia Herrero. Ramón 
Ublllos Mosso. Francisco Javier, 
üceda Montoro Ildefonso.
UUoa Aliones, Antonio, 
üribarn Murillo. Antonio.
CJribarri Murillo, José Tomás, 
atrilla León, Alejandro de. 
atrillas Serrano. Blas.
Val Cid. Enrique del 
Valcarce Pestaña. Lucio Isidoro 
Valencia García. Antonio.
Valentín Fernández de Velasco, Manuel. 
Valera de la Escalera, Santiago 
Vallejo Arrebola, Antonio.
Vallés Rebullida. José.
Valls Pruñonosa. José.
Varillas Pérez, Manuel.
Varón Cobos, Ricardo.
Vassallo Rubio. Juan Luis.
Vázquez Blanco Jesús 
Vázquez Fernández. Jesús.
Vázquez Fernández. José María.
Vázquez Guerrero. Francisco David. 
Vázquez Guzmán, Julio 
Vázquez de Parga Chueca. Salvador. 
Vázquez Rivera. Alfredo 
Vázquez de la Torre, Rafael.
Vega Garcia. José.
Vega-Martín del Campo, Manuel.
Vega Ferreiro, Perfecto 
Vela Pastor, Arturo 
Velasco Holgado, Perfecto.
Velasco Jiménez, Angel.
Velázquez Ruiz, Juan Manuel.
Velázquez Ruiz, Santiago.
Verdaguer Martínez, Juan.
Verez Pena, Manuel.
Vesteorig Pérez, Joaquín.
Vicent Verdú, Vicente 
Vicente Castelló. Eduardo.
Vicente Chamorro, Jacinta

Vidal Girones». A n g e l 
Vidal Miguel, Juan.
Vigón Sánchez, Fermín. .
Villacañas Berenguer, José.
Villanueva Portugal, Ramón Agustín 
Villanueva Pose, José.
Villanueva Vedia, Afrodisio María Jesús. 
Vílloria García. Iñigo Antonio.
Villoslada Montilla. I eovigildo 
Vinaches Soriano. Agustín.
Vizcaíno Caballero. Juan.
Yanguas Hernández, Cándido. 
Yebra-Pimentel Vidal. Julio César. 
Zalaya Ferrer. Joaquín.
Zambrano Ballestee. Manuel.
Zaragoza Ortega, José María.

' Zuloaga Rodríguez, José Luis.
Zurita Ruiz, Rafael.

Opositores excluidos

Balén Villaverde, Guillermo.
Boo Franco, José María.
Cerezuela Castro. José.
Cerro Pando, José.
Díaz Villasante. Justo.
Guardín Campos Federico.
Gil Suárez, Luis.
Gómez López. José Luis.
Hernández Gómez, José.
Marín Veiga. Angel Ensebio?
Martínez Benítez. Jesús.
Mogollón Jiménez. Antonio.
Pérez Coello, Luis 
Pérez-Mulet Suárez. Arturo.
Pérez Pérez. Julio.
Redondo Rubio, Daniel *
Reyes Téllez, Arturo.
Sánchez-Izquierdo Flores, Ramiro

Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El 
Director general. Esteban Samanlego.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones al Cuerpo de Inspectores 
Técnicos de Timbre del Estado 
por el que se transcribe relación 
de aspirantes que han aprobado 
el segundo ejercicio, con indica
ción de la puntuación que han 
obtenido en el mismo.

Puntua-
Núm. ción

1 D. Francisco José Mañas
López .............................  12,00

4 D. A l v a r o  García-Capelo
Martín ........................... 13,90

11' D. José Luis de Juan y Pe-
ñalosa ............................. 16,50

14 D. Carlos Tejera V lctory... 11,50
15 D. Daniel Casado Herrero... 11,20
17 D. Antonio Trujillo García. 11,00
18 D. Miguel Torres Rojas ... 11,00
21 D. Carlos Lorenzo de Vega. 11,00
24 D. Ricardo Goytre Boza ... 14,00
25 D. Santiago Parar de Mas... 11,50
30 D. Francisco González Nar

varro .............................  12,00
38 D. José Luis Moreno Torrves 13,30
47 D. Juan Andrés Sánchez- 

C o r t é s  Alguacil-Ca
rrasco  .............  15,15

P u n tu a -
N úm . c ió n

48 D. José Lois López-Tello
Piera ................................. 11,25

53 D. Manuel Alvarez Valdés: 12.85
56 D. Pablo de la Nuez de la

Torre ................................. 14,30
66 D. Juan Jesús Roldan Fer

nández ............................. 14,40
81 D. Francisco Fernández Flo

res .....................................  15,00
97 D. José Antonio Hergueta

Garcia ...................   12,80
100 D. J o s é Martínez - Agulló

Sancpis  ....................  i 1,00
107 D José Luis Rubio Virseda 15,10 
109 D. Alfonso Mantero Sáenz 12,80 
118 D. Félix de Luis 3 Díaz Mo-

nasterio-Guren ..............  15,15
123 D Ildefonso Poras del Co

rral ..................................  11,60
125 D Miguel Cerezo Fernán

dez  ..............................  12,35
133 D Alfonso Zapata Molina. 11,50 
152 D Diego Gálvez Martin ... 13,00
154 D. José Miralles Miralles... 15.30

Se convoca en primer llamamiento a to
dos los opositores aprobados para la prác
tica dei tercer ejercicio, que tendrá lugar 
el día 20 de enero de 1958. a las cuatro 
de la tarde, en el sitio de costumbre (Ge
nova. núm. 29).

Madrid, 30 de noviembre de 1957.—El 
Secretario.—Visto bueno: el Presidente.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian las vacant
es a proveer en tos Servicios de 

Obras Públicas que se citan.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Públicas que luego se citan para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarlas, por conducto reglamentario, ' 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es:

P e r s o n a l  fa c u ltativ o

Cuerpo de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Jaén.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Granada
Madrid, 11 de diciembre de 1957. — El 

Subsecretario, A. Plana.
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de noviembre de 1957 
por la que se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto por doña 
Francisca Blanes Trujillo.

limo. Sr.: Visto el recurso ele reposición 
interpuesto por doña Francisca Blanes 

.Trujillo. Maestra nacional, contra Orden 
ministerial de 4 de julio de 1957, que re- 
sue ve definitivamente el concurso gene
ral de traslados en el Magisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de febrero de 1957 se convocó con
curso general de traslados en el Magis
terio, anunciándose, por Orden de i a Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 6 de marzo de 1957, la relación de 
vacantes existentes, y entre las que figu
raba la sección de graduada número 1 de 
Alcoy (Alicante) que fué solicitada,' entre 
otras, por la hoy recurrente, y a la que 
provisionalmente, por Orden de la Direc
ción General de 24 de mayo del corriente 
año, se le adjudicó, y contra cuya adju
dicación la señora Botella reclamo, toda 
vez que la adjudicataria se encontraba ya 
unida a su consorte por servir en »a Es
cuela Preparatoria del Instituto de Ense
ñanza Media de la localidad, razón por 
la que en la Orden ministerial de 4 de 
julic de 1957 se estimó dicha reclamación 
nombrándose para la Escuela debatida a 
la reclamante; contra esta resolución se 
interpone por la señora Blanes el pre
sente recurso de reposición, interesando se 
revoque la referida Orden ministerial y se 
le mantenga en la Escuela adjudicada 
provisionalmente, habida cuenta que por 
ser la Escuela que sirve de régimen espe
cial no podrá- en su día. concurrir a otras 
plazas por el sistema general de provisión 
de vacantes;

Vistas las Ordenes ministeriales de 14 de 
febrero y 4 de julio de 1957, Ordenes de 
la Dirección Genera] de Enseñanza Pri
maria de 6 de marzo y 24 de mayo de 

. 1957 el Estatuto del Magisterio, Orde
nes de la Presidencia del Gobierno de 
28 de diciembre de 1951, 18 de abril 
de 1952 y 6 de octubre de 1954 y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que reiteradamente tiene 
establecida la jurisdicción de agravios 
(acuerdos del Consejo de Ministros de 
28 de diciembre de 1951, 18 de abril 
de 1952 y 6 de octubre de 1954) que «el 
criterio interpretativo que debe presidir 
toda la materia atinente al turno de con
sortes es la finalidad propia del mismo 
que es precisamente conseguir la efectiva 
convivencia de los cónyuges funcionarios, 
proporcionando a los esposos un medio 
administrativo de cumplir el deber de vi
vir juptos. deber moral y jurídico sancio
nado por el artículo 56 del Código civil, 
sin que pueda utilizarse el turno para 
fines que desvirtualicen y conviertan lo 
que es un justo privilegio en un abuso de 
derecho», y sentada esta doctrina, de ati
nente aplicación al caso. debatido, resulta 
que la recurrente que sirvió con carácter 
provisional en la Escuela Preparatoria de 
ingreso en el Instituto de Enseñanza Me
dia de Alcoy desde el año 1948 y en pro
piedad definitiva desde 1950, al contraer 
matrimonio en 1954, creó una situación 
administrativa de unión a los efectos de 
consortes, habida cuenta que su cónyuge 
prestaba servicios como funcionario públi-

 co en la misma localidad, en tanto que 
J la adjudicataria servía en la Escuela de 

Carballa, y por medio de este concurso, 
al nombrarla para la Escuela de Alcoy, 
consigue la finalidad que se persigue poi 
el turno de consortes, tal es la doctrina 
que ha de prevalecer, en el supuesto que 
se contempla, y que, en su consecuencia 
lleva aparejada la desestimación de la pré- 
tensión deducida.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
e) presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. •

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media por la 
que se ordena la inclusión del 
opositor que se indica en las cá
tedras de «Dibujo» y causa baja 
en las de «Matemáticas» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Vista la instancia que suscribe don 
Julián Ortiz de Viñaspre y Ortiz de Men- 
divil por la que solicita sean rectificadas 
las listas de opositores a cátedras de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
en el sentido de figurar en la disciplina 
de «Dibujo» y no en la de.«Matemáticas», 
donde por posible error ha sido incluido 

Teniendo en cuenta que examinada la 
documentación del opositor interesado y 
por haber cumplido lo ordenado en los 
normas de la Orden de convocatoria de 
11 de julio último,

Esta Dirección General, por lo expuesto, 
ha tenido a bieq acceder a lo solicitado 
por el opositor señor Ortiz de Viñaspre 
causando baja en la lista 'de «Matemáti
cas» para figurar en la lista de admitidos 
a las cátedras de «Dibujo» de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1957.—El 

Director general, Lorenzo Vilas.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se transcribe relación de 
aspirantes, admitidas y excluidas, 
a plazas vacantes de Profesoras 
adjuntas de la Sección de Letras, 
de Escuelas del Magisterio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de 
mayo último y en el octavo de la Orden 
ministerial de 24 de junio del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 de julio) disponiendo se anuncien 
para su provisión por oposición, turno lible 
las plazas vacantes de Profesoras adjuntas 
correspondientes al grupo de materias de 
la Sección de Letras de las Escuelas del 
Magisterio (Maestras) de Almería. Bur
gos. Huelva, Palencia, Salamanca y San
tiago,

Esta Dirección General ha tenidó a bien 
publicar a continuación la relación de 
aspirantes admitidas, ordenadas en ella 
según lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento, de 4 de septiembre de 1931, 
y la de aspirantes excluidas.

Aspirantes admitidas
1 D.a Micaela Montilla Guerrero,

i 2. D.a Palmira Fraile Muñoz .
3. D.a Carmen Gordón Rodríguez.
4 D.a Beatriz Mayordomo Orozco.
5. D.a Julia Miranda Pérez-Soane.
6 Da Regina García Gutiérrez
7. D.a María Pilar Mazanco Félix.
8. D.a Pilar Rojo Nozal.
9 D.a María Dolores Candela Magro.

10. D a Antonia Domingo García
11 D.a Lucila Martínez Acitores y San*

tos.
12 D.* María Filomena López Campo.

i 15 D.3 María Dolores Suárez Fernández.
! 16. D.» Agueda Domínguez-Berrueta Ca- 

marasa.
17. D.a María del Carmen Varela Quin

iela.
Aspirantes excluidas

Por no acreditar el abono de los dere
chos:
1 D.a María Nieves Arrobas Vila.

Por haber entrado la instancia fuera 
de plazo:
1. D.a María de la Concepción Chavarría 

Fonllosa.
Las aspirantes excluidas podrán recu

rrir en la forma dispuesta en el párrafo 
segundo del artículo séptimo, en relación 
con el párrafo primero del artículo ter
cero del Decreto de 10 de mayo último, 
dentro del plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente en que se publique 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las opositoras propuestas por el Tri
bunal presentarán en esta Dirección Ge
neral. dentro de! plazo de treinta días, 
a partir de la propuesta de nombramiento 
que señala el artículo 14 del Decreto de 
10 de mayo próximo pasado, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
señaladas en la Orden de esta Dirección 
General de fecha 24 de junio último, no 
pudiendo ser nombradas aquellas oposi
toras que dentro del plazo indicado, salvo 
los casos de fuerza mayor, no presenten 
su documentación, quedando anuladas to
das sus actuaciones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. puchos años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1957.— El 

Director general, J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del 

Magisterio.

ANUNCIOS de la Universidad de 
Madrid por los que se hace pú
blico los nombres de los aspi
rantes admitidos a las plazas de 
Profesores adjuntos de las Fa
cultades de Medicina (Escuela 
de Estomatología) y Farmacia 
(Bioquímica 1° y 2.°).

Expirado el plazo de convocatoria deter
minado por la Orden ministerial de 19 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 10 de agosto siguiente) para 
la admisión de solicitudes al concurso- 
oposición para proveer una plaza Je Pro
fesor adjunto de la Facultad de Medicina 
dé esta Universidad (Escue’a de Estoma
tología). adscrita a «Profilaxis dental y 
Ortodoncia»,

Este Rectorado ha acordado se* publique 
la relación de los aspirantes admitido* 
definitivamente al concurso-oposición de 
referencia.
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«P ro filax is  dental y O rtodoncia»:

Don Félix Góm ez Jara.

No se rem ite lista de excluidos por ser 
el concursante el único presentado

Madrid. 18 de septiembre de 1957 —El 
Secretario general. C Alcázar.— Visto bue
no: el le c to r . S Royo-Villanova.

Expirado el plazo de convocatoria deter
m inado por la Orden m inisteria de 29 de 
ju lio  último (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  del 9 de agosto siguiente) para 
la admisión de solicitudes al concurso- 
oposición para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto de la Facultad de Farmacia 
de esta Universidad, adscrita a «B ioqu í
m ica» 1.° y 2.°

'■•te. Rectorado ha acordado se publiout 
la relación de los aspirantes adm itidos de
fin itivam ente el concurso-oposición de re
ferencia.

«B ioqu ím ica » 1.° y 2.°

Don José Moreno Calvo.
Don José Antonio Cabezas Fernández 

del Campo
No se rem ite lista de excluidos por ser 

los concursantes los únicos presentados.

Madrid. 18 de septiembre de 1957.— El 
Secretario general. C A lcá za r— Visto, bue
no: el Rector. S Royo-Villanova.

A N U N C IO  del T ribuna l del concur
so-oposición a plazas de Profeso
res A u x ilia res de In g lés de la Es
cuela Centra l de Idiomas por el 
que se com unica  a los señores 
opositores que pueden recoger el 
cuestionario y conocer las normas 
sobre desarrollo de los ejercicios.

El Tribunal hace saoei a los señores 
opositores admitidos a este concurso-opo 
sición que a partir del día siguiente ai de 
publicación del presente en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  pueden recoge) 
en la Escuela Centia i de Idiomas el cues
tionario que ha redactado el Tribunal 
y conocer as normas sobre desarrollo de 
los ejercicios de oposición v fecha de 
com ienzo de los mismos

Madrid. 3 de diciem bre de 1957 — E: 
Presidente G Perrin.

A N U N C IO  del T ribuna l del concur
so-oposicion a plaza de P rofesor 
A uxilia r de I taliano de la Es
cuela Centra l de Idiomas por el 
que se com unica  a los señores 
opositores que pueden recoger el 
cuestionario y conocer las normas 
sobre el desarrollo de los ejer
c icios.

fel Tribunal nace sabea a ios señores 
opositores admitidos a este concurso-opo
sición que a parth de) día siguiente ai 
de publicación dej presente en el BOLE 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  pueden re
coger en la Escuela Centra de Idiomas 
el cuestionario que ha redactado el T ri 
bunai y conocei las normas sobre des
arro llo  de los ejercicios de oposición v fe
cha de comienzo de los mismos .

M adrid  3 de diciembre de 1957 — El Pre
sidente, J. M. de Agrá Cadarso.

A N U N C IO  del T ribuna l del concur
so-oposición a plaza de Profesor 
A uxilia r de A lem á n  de la Escue
la C entra l de Id iom as por el que 
se cita  a la opositora a este con
curso para recoger el cuestionario  
y darle a conocer las normas so
bre el desarrollo de los ejercicios.

El Tribunal hace saber a la señora opo
sitora adm itida a este concurso-oposición 
que a partir de) día siguiente ai de pu
fo icación del presente en el B O LE T IN  

| O F IC IA L  DEL E STAD O  puede recoge'
I én la Escuela Central de Idiomas el cues

tionario que ha redactado el Tribunal 
y conocer las normas sobre desarrollo de 
los ejercicios de oposición y fecha de co 
mienzo de los mismos 

Madrid. 3 de diciembre de 1957.— E) 
Presidente, F. J. Tapia.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  de la D iputación  P ro

vincia l de Barcelona por el que 
se convoca a los aspirantes ad
m itidos a la oposición para cu
brir c inco  plazas de O ficia les de 
Contabilidad y se señal a lugar, 
fecha y hora para el com ienzo  
de los e jercicios .

Por acuerdo del Tribunal designado pa
ra fa llar las oposiciones convocadas para 
la provisión de cinco plazas de Oficiales 
de Contaoilidad. vacantes en la plantilla 
correspondiente de esta Diputación, cuya 
convoca: oria apareció en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  de fecha 27 de 
enero del año actual se convoca a todos 
los aspirantes a dichas plazas declarados 
definltivarpente admitidos a las mencio
nadas oposiciones en relación aparecida 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
DO de fecha 20 de noviembre próxim o pa
sado para el día 9 de enero de 1958 a las 
diez horas en el local del Palacio P rovin 
cial. para proceder a la práctica' del pri
mer ejercicio de los que figuran en aque
lla convocatoria t

¡ Earcelona 6 de diciembre de 1957.— El 
. Secretario accidental. —  Visto bueno: el 

Presidente.
5.295

A N U N C IO  de la D iputación  P rov in
cial de Pontevedra por el que se 

 convoca la plaza de A rqu itecto
 p rov in c ia l.

En sesión celebrada el 4 de septiembre 
del año en curso se acordó anunciar la 
convocatoria de concurso para proveer la 
plaza de Arquitecto provincial, doiada cofi 

. el haber anual de-22.000 pesetas quinqué 
nios. dos pagas extraordinarias y demár 
emolumentos reg am entarlos corno asi 
mismo se reconoce el derecho a percibí) 
honorarios profesionales del 50 por 100 
del que fijan los aranceles oficiales por 
la form ación de proyectos y dirección de 
obra

Los aspirantes deberán , tener veintiún 
años cumplidos sin exceder de cuarenta 
y cinco e día en que term ine el plazo 
de presentación de instancias, compensán 
dose el exceso dfe lim ite m áxim o de edad

con ios servicios prestados anteriorm ente 
a la Adm inistración Local 

Las instancias se d irigirán al ílustrísi- . 
mo señor Presidente de la Diputación, du- 
rante el plazo de treinta días hábi es. 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T I N  O F IC IA L  DEL E STA D O  
A ella habrán de acompañarse los docu
mentos de méritos que se presenten 

La constitución del Tribunal ca ificador, 
.tabla de méritos, calificación y demás 
requisitos por el que ha de desarrollarse 
este concurso se indican especialmente .en 
la convocatoria anunciada en el «B o letín  
O fic ia l» de a provincia número 281. de 
9 de diciem bre de 1957

Pontevedra. 10 de diciembre de 1957 
El Presidente. L. Rocafort.— El Secretario * 
Anton io Posse.

5.372

A N U N C IO  del A yuntam ien to  de 
Sevilla  por el que se transcribe  
lista de aspirantes adm itidos al 
concurso convocado para proveer 
en propiedad la p laza de O fic ia l 
M ayor relacionados por el o r
den de presentación de instan
cias.

1 D  Jerónim o In fan tes Florido. *
2. D Antonio de la Orden Domínguez.
3. D Jaime Sixto Lorenzo
4. D Juan Antonio Cam pera Gamarra.
5. D Tomás M erino Bueno
6. D Angel Amores R iedel
7 D Manuel de J Rios Sánchez.
8 D M aurilio Fernández Herrero.
9 D Luis Pérez dél R ío  y Valdepares,

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo séptimo del De
creto de 10 dé mayo de 1957

Sevilla. 23 de noviembre de 1957.— El 
Alcalde. Jerónim o Domínguez

12.818 *

*  *  *  -

A N U N C IO  del A yuntam ien to de 
Barac a ldo por el que se hace pú
blica la convoca toria  para la p ro
visión de una plaza, de A rqu i
tecto D irecto r de la O fic ina  Téc
nica y otra plaza de Ingen iero  
Jefe de los Servicios de Aguas.

El «B oletín  O ficia l de la Provincia de 
V izcaya» del dia 2 del actual publica con
vocatoria y bases para la provisión eh 
propiedad por concurso libre de una p aza 
de Arquitecto D irector de la O ficina Téc
nica v demás Servicios y Obras Munici
pales v otra plaza de Ingeniero Je(e de 
los Servicios de' Agua Sueldo anuál de 
25 000 pesetas más dos pagas extraorcrL 
narias ayuda fam iliar completa y lo que' 
generosa y circunstancialmente tenga re
conocido e Ayuntam iento a los demás 
empleados El primero además, percibirá 
honorarios de proyecto v dirección úni
camente por las obras municipales de 
primer establecim iento que se realicen» con 
cargo a presupuestos extraordinarios 

Presentación de instancias, Ante la A l
caldía Presidencia, en el plazo de trein ta 
días hábi es. a contar desde la publica
ción de esta convocatoria en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O '

Baracaldo. 3 de diciembre de 1957 —El 
Alcalde José M aría Llaneza.

6.293.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

A V I S O
Se advierte a todo* los sus* 

eriptor(es de provincias I a 
obligación que tienen de abo
nar el im porte de su suserip 
ción para el año próxim o 
antes del 31 de diciem bre, 
ya que a partir del 1 de 
enero de 1058 com enzará a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe tota) 
de la anualidad, pesetas 300 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus 
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran 
te el tiem po que dure la sus 
pensión.

Los precios de suscripción 
son; 300 pesetas a) año, 150 
al semestre y 75 al trimes 
trc. por cada ejemplar.

Marruecos y Extranjero. 
500 pesetas al año.

LA A D M IN IS T R A C IO N

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O
■i

Centro Técn ico de Intendencia
JU N T A  E C O N O M IC A

El excelen tís im o s e ñ o r  M inistro dei 
E jé rc ito  (D irección  G en era l de S ervicios) 
ha dispuesto que por este C entro  se pro 
ceda por el sistem a de con cierto  d irecto 
urgente, a la adqu isición  de cuerda de 
cá ñ a m o  varas de fresno articu los de fe 
rretería  etc., con  destino a la con stru c
ción  de tiendas cuadrilongas, con  arreglo 
a los pliegos de bases técn icas y legales 
que se encuentran  expuestos. íunt.o con 
el m odele de p roposición , en el tablón 
de an un cios de este ^stabiecim ien to

Las ofertas para el con cierto  d irecto  in
d ica do  se d irig irán  paje sobre cerrado v 
la crad o  al ex ce 'en tis im o señor P r-siden te  
de la Junta E conóm ica  de este C e n tr - 
(aven ida de la C iudad de B arcelona 36» 
y leberán  tpnei entrada dentro  de los 
diez días hábiles siguientes al de la fecha 
en que aparezca la inserción  de *ste anun 
Cío en el B O L E TIN  OFTCIAT DEL ES 
T A D O

El im porte de la p u blicación  de; pre 
•ente an u n cio  será de cuenta  de) ad ju
dicptario.

M " ’ rid 14 de d iciem bre de 1957.
5.384

con d ición  precisa para ello que constitu ya  
un depósito en la C a ja  G enera l de D e
pósitos o bien efectú e  el ingreso en firm e 
del 50 por 100 de la cuota , o sea la sum a 
de 300 pesetas.

B ad a joz  19 de noviem bre de 1957.— El 
S ecretario. E duardo M uriel.

7.666.
C A D IZ

P or haber su frido  extravio  16 cupones 
dL la D euda A m ortizable al 4 por 100, 
em isión 1. de noviem bre de 1951. venci
m iento  15 de m ayo de 1957 corresp on 
d iente a la fa ctura  núm  25. presentados 
por el B an co Central de esta plaza ^uya 
nu m eración  es la que sigue:

Serie A, núm eros 1 115.097/ 100. 1 580 515/ 
16, 1.580.519/20, 1.580.605 6; serie B. nú
m eros 597 857^59. 595 831; serie C. núm e
ros 301 121/22, '

Se advierte a la persona que los h a 
llare. la ob ligación  de entregarlos en esta 
oficina  en térm ino de un mes desde la 
publicación  del presente an u n cio  previ
niéndoles que paveado d ich o  plazo se an u
larán los expresados valores, de co n fo r 
m idad con las norm as que establece el 
artícu lo  segun do de la Real -den  de 17 
de abril de 1913

Cádiz. 18 de noviem bre de ¡.957 — E1 De
legado de H acienda (ileg ib le ).

7.64*

C A STE L L O N  DE LA PLAN A

El Ilm o Sr. P residente de este T rib u 
nal. en cu m plim ien to  de lo establecido  
en el apartado prim ero de! articu lo  '75 
de la vigente Ley de C on traban d o  : )e-
frau da ción . ha d icta d o  p rov idencia  te 
esta fecha en el expediente núm ero 32 
de 1957 instru ido po: aprehensión uC-
5.320 cigarros puros de; país calificar oc
ia  p rin cip io  la supuesta in fia cc ió n  c; me 
de m enor cuan tía , y poi ’ anto « la 
com p eten cia  de la C om isión  erm ai.ente  
de este T ribunal d ebiendo tra.iiitar.-e :»as 
actuaciones, con arreg lo al or< ced í-m en tó  
señ alad o en los artícu los 77 a 8*1 de di ha 
L ey

L( que se com ún a a Rata*--; V ioentx 
Estades. cuyo ultim e d om icilio  c o r o j o  
era ca lle  M ayor, núm ’ 3 F elanitx (P a l
m a de M allorca» a d v irt ión d o ’ c ern» con 
tra d ich a providencia  puede interpon er, 
durante el día siguiente n] del recibo de 
esta n otificación  recurso de súp ’ icp ante 
el Ilm o Sr P residente de este T r ib u n jl.

C astellón de la P’.ana. 12 de noviem bre 
de 1957.— El S ecretario  cfel T ribuna) (ile 
g ib le) — V isto  bu eno: el P residente (ile 
g ib le)

7.647

H U ESC A

D escon ocién d ose  el actual d om icilio  de  
C onsu lo Santor Liena. la que residió úl
tim am ente en C a jigar (H u esca ), se le 
hace saber por edio de la p -osente que 
el I lm o  Sr. Presidente de ^ fe  Tril. m al, 
en cu m plim ien to  de lo establecido e: el 
ap artado prim ero del .rticu lo 7V6 de la 
vigente Ley de C on traban d o  y D efrau 
d ación  ha • :c ta d o  providencia  de esta 
f ° h a  en el esp ed ien te  núm  39 56 ins- 
tru ídr por aprehensión  df tabaco  para 
que en el p lazo de c in co  rfips „ partir 
de su pu blicación  en d B O L E TIN  O F I
C IA ! DEL E S T A D O  presan*e las prue
bas aue nuedn interesarle en defensa dé 
sus d erechos

Lo oue-se  le-nomuPdoe no» rn^rho ri-'- ••■■te 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEI E S T A D O  en 
cu m p lim ien to  de lo d ispu esto en el ar-

M INISTERIO  DE H A C IE N D A  

Caja General de Depósitos 
M A D R ID

E xtraviada fa ctu ra  corresp on d ien te  al 
depósito núm eros 393 709 de entrada y 
200.420 de registro, a nom bre de) B an co 
de Bilbao, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que ia presente en 
esta C aja  G eneral de D epósitos, en la 
inteligencia  de que están tom adas las pre
cauciones oportun as para que no se en 
tregue la referida factura sin o a su legx 
tim o dueño, qu edando ia m ism a sin n in 
gún valor ni e fecto  transcurridos que sean 
qu ince días desde la p ublicación  de este 
an un cio  en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O  y en el «B oletín  O ficia l» de la 
provin cia .

M adrid. 9 de d iciem bre de 1957. —  El 
A d m in istrador. F élix  L obo  C h icote .

8.166.
*  *  i*

H abiéndose extrav iad o tm resguardo 
ta lon ario  expedido por esta C aja  G en e  
ral en 3 de ju lio  de 1957 con los nú m e
ros 895.931 de entrada y 249.273 de re 
gistro. corresp on d ien te  ai depósito  pro
visional de pesetas 2.102 con stitu ido  por 
don Pedro Prim  A legría de su propiedad  
y para garantía de E stablecim ien tos O r
topéd icos Prim  para tom ar parte en la 
subasta del Parque de S an idad  M ilitar 
de la 9.y R egión se previene a la per
sona en cu yo poder se halle que lo pre
sente en esta C aja C entral, en la in te ligen 
cia que están tom adas las precau cion es 
oportun as para que no se entregue el re 
ferid o  depósito  si no a su legítim o dueño 
qu edando d ich o  esguardo sin ningún va
lor ni e fecto  transcurridos que sean dos 
meses desde la p u blicación  de este an u n 
cio en el B O L E TIN  O F IC IA L  D EL E S 
T A D O  y el «B oletín  O fic ia l» de esta pro
vincia  sin haberlo presentado con  arre 
glo a lo dispuesto en el artícu lo  36 del 
R eg lam en to  de 19 de noviem bre de 1929

M adrid, 23 de noviem bre de 1957.— El 
A dm in istrad or, Félix  L obo  C h icote .

12.923.

D e l e g a c i o n e s
B A D A J O Z

D on E duardo M uriel Cisneros. S ecre ta 
rio del Ju rado E specia l de V aloración  
de Im puestos sobre el G asto
H ago saber- Que con  arreg lo a lo dis

puesto en el artícu lo 37 del v igente R e
g lam ento de P roced im ien to  E con óm io > 
A dm in istrativo  por el presente se n otifica  
a don R ufino de los Reyes G on cet, cuyo 
ú ltim o d om icilio  fué en la calle de M o
reno Zan cu d o. 39 de B adajoz, y de) que 
en la actualidad  se ignora su paradero  
que este Ju rado Especial de V aloración  
en sesión de 14 de enero últim o, ha dic- 
tado. entre otros el sigu iente acu erd o 

C am ión BA-5607 E xpediente nú m ero 1? 
de 1951 C on cep to  T ransportes P eriodo 
Años 1947 y 1948 Base: Año 1947 2.000 
pesetas al 17 no? 100 v añ o 1948 2.000 
nesetas al 19 por 100.

Contra d ich o , acuerdo oodrá in terpon e/ 
recurso de alzada ante el Jurado Centra» 
de im pu esto*  sobr^ el G asto por con d u c
to de esta D e lcrn u ón  de H a cipnda. en ei 
p ’ azc de quince días hábiles con ta d o  des 
de el siguiente al de n otificac ión , sien do
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tículo 37 del Reglamento de Procedimien
to, de 29 de julio de 1924.

Huesca, 21 de noviembre de 1257.—El 
Secretario de! T ribunal (ilegible).-rVisto 
bueno, el Delegado de Dacienda-Presiden- 
te  (ilegible).

7.673

PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente de este Tribu
nal. en el expediente número 857 de 1957, 
instruido por aprehensión de cafó en 
Las Nieves, mercancia qur ha sido valo
rada  en 5 395 pesetas ha dictado provi
dencia de esta fecha, en cumplim iento 
a lo establecido en el partado primero 
del articulo 75 de La vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando en 
principio, la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y, por tanto, de ia com
petencia de la Comisión Perm anente de 
este Tribunal, debiendo tram itarse  las 
actuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Ilidio Fernández Suárez. cuyo último 
domicilio conocido fue en el lugar Das'- 
CarbaU Monzón (Portugal), advirtiéndo
le oue contra dicha providencia ruede 
in terroner. du ran te  el día siguiente al 
que tenga lucrar lá  n n h 'm ^ ó n  :1c la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO recurso de súplica ante el hvs- 
trísim o señor Presidente de este i7» :>, 
nal

Pontevedra. 4 de nov^m bre de I9ñ7 —
El Secretario del Tribunal. J  —
Visto .bueno, el Delegado-Presidente, E. P á
ramo.

7.658

TARRAGONA

Por desconocerse ei paradero de don 
Antonio Sánchez, que tenía su domiciio 
en Barcelona, y de don José Surachi Su- 
rabsri Tnlamoha. que tenia su domicilio 
en Barcelona: calle Antonio Altadilla. nú
mero 16. se les hace saber por la presen
te  que por haberse interpuesto recurso 
an te  el Tribunal Sunerior por ,'on Va
lentín S itia  Borralleras v don Salvador 
Mallat M ariín, contra el fallo dictado 
por este Tribunal en °4 de noviembre de 
1954 en el exp?d;.entp 14 52 de contra
bando de un automóvil, durante el pla
zo de diez días están manifiesto, en 
la Secretaría de este T ribunal 'as actua
ciones. a fin de oue puedan alegar lo que 
estim en conveniente a la defensa de su 
derecho según determ ina el artículo 89 
d:'. Reedaménto de Procedimiento en las 
reclamaciones adm inistrativas

T arragona 18 de noviembre de 1957.— 
El Secretario F Sote1 o —Visto bueno, el 
Delecrp^o de Hacienda. Presidente, Ro
berto °ardo .

7660
H« «* V

Por desconocerse el paradero de Ma
rio Pizzí Foschi. que tenia su domicilio 
en Madrid calle de fi¿mzMo de Córdoba, 
núm ero 11 se le hace saber, por la pre
sente oue ñor haberse intci-nu^sTc recurso 
an te  el T ribunal Superior ñor don Va
lentín S itia  B orralleras v don Sa'vador 
Mallat M artín con tro el fallo dictado por 
este Tribunal en 24 de noviembre de 1954 
en el expediente 14'52 de contrabando 
de un automóvil, duran te  'r1 plazo de diez 
días está" de manifiesto, la' Secretaría 
de este Tribunal las actuaciones a fin 
ele r»ue pueda a 1pgar lo oue estime con
veniente a la defensa de su derecho se- l 
gún defenni^a ^  artículo 8° de! Regla
m ento dp procedim iento en las reclama- 
ció les odrniníqfrofivas

Tarragona 18 dp *’> o v lP >nh>-r> d o  1 9 5 7  — 
El SomAario ^  Sotolo —Visl o bueno, el 
r y ^ n ^ o  r[r Hacienda, Presidente, Ro
berto T*arda

7-659 1

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA                                D irecc ión  G enera l de  Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
el BO LETIN OFICIAL DEL ESTAD O  de 17 de diciembre de 1957.

C. P. N. núm ero 6 147, expedido en 24-XI-1952 (sustituye y anu la  
al 4.813, expedido en 13-111-1947)

TEX TIL TORRENT, S. A.

Fábrica do tejidos de algodón.—Oficinas y fábrica: Salvú, 18. 
Palm a de Mallorca (Baleares)

Productos que fabrica:

Tejidos de algodón, principalm ente lonas, lonetas, driles, popelines y vlchys, con la 
capacidad de producción siguiente:

Capacidad 
de producción

Metro*

Vichys, driles y popelines .......................... ... ............................... . ... ...
750.000
192.000

LavS cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y dedicando todos los elementos 
de producción a la fabricación de uno solo de los tipos de tejidos relacionados

(Continuara

D e l e g a c i o n e s

VALLADOLID

INSTALACIÓN ELECTRICA

Peticionario: «Fomento de la Vivien
da. S. A.».

C ap ita l: 333.054,69 pesetas. *
O bjeto: In s ta la r linea eléctrica en a ita  

tensión, a  13.2C0 V., de 305 metros de 
longitud, y centro de transform ación, con 
transform adores de 250 y 50 KVA., para 
servicio de una industriav de cerámica en 
érmino municipal de Valladolid.

Empleará elementos de procedencia na- 
cioíial.

Se hace publica esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten, por tripli
cado y debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés. 1, 
principal

Valladolid, 15 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

7.627.

S e c r e t a r i a  g e n e r a l  
de l  m o v i m i e n t o

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

C o n c u  r s o - s  u basta

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N S. anuncia el concurso- 
subasta de las ebras d* construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y 
urbanización en M orata lla . (M urcia) aco- 
eidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de R enta L im itada de 
15* de julio de 1954: el Reglam ento para 
su ap'icación y el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1957 y ^e las aue es prom otor 
¿a Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la form a de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .— Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones na sido 
redactado por el Arquitecto • don Fernan
do Sanz Navarro.

El presupuesto de contrata  asciende a 
la cantidad ’.e dos mili m es setecientas 
noventa mil trescientas cincuenta y seis 
(2.790.356) pesetas con se t:n ta  y dos (72) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la C aja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Murcia, es de cuarenta y 
seis mil ochocientas cincuenta y cinco 
(46.855) uesetas con ochenta T7 cinco (85) 
céntimos.

La fianza definitiva que na de consti
tu ir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven-, 
ta  y tres mil setecientas once (93 711) pe
setas con setenta (70) céntimos

II — Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai con
curso-subasta se adm itirán en la Delega
ción Sindical Provincia de Murcia v en 
la Je fa tu ra  Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar 'paseo del Prado, núms. 18-20. 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de1 presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta  las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
con trata  y el pliego de condiciones econó
micas v jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en :a Secretaría Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar de la Dele
gación Provincial de Murcia, sita efl. M ur
cia; en la Je fa tu ra  Nacional de la 'c itad a
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Obra y  e l In s t itu to  N a c io n a l d e  la   Vi
vienda en ios dias v hora* hábile1 de ofi- 1 
ciña

Los sobres conteniendo las proposicio 
nes y documentos, una vez presentados, 
no podran retirarse

El acto de ta subast¿ se verificara en ía 
Deiegación Sindical Provincia) de Mur 
cia a las doce doras dei ^uarto dia 
habn siguiente ¿a ie  quedai cenado el 
plazo de idmis’ ón. en l r r provincias de 
la Península j  Baleares y a la misma 
hora del sexto dia de quedai cenado 
diodo plazo, en ias piovindas de Canarias 
y en las olazas de Soberanía de Ceuta V 
Melilla

Hecha poi ía .viesa u* adjudicación pro
visional. la Cbra Sindica del Hogai po
drá requerir al ¡ematante para que de
posite la fianza definitiva v otorgue en 
el plazo dé diez dias u \ contrato pro
visional. iniciándose la: obras dentro de 
ios diez dias úguiente? al otorgamiento 
del mismo

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentaran dos sobres 
cenados, lacrados > sellados uno de los 
cuales habra i. contener la documenta
ción exigida para tomai parte en el 
concurso-subasta asi como las referen 
cias técnicas v financieras dei concurren
te, v el otro, me contendrá i$ proposi
ción económica, conforme al modelo que 
se adjunta, y en el que se especificará, 
con toda claridad y ei letra el importe 
por el que el icitador se compromete a 
ejecutar las obras con rigurosa v estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer . bre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos

á) El resguardo de la fianza provisio
nal

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad leí firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en e 'aso de que actuara en 
representación de tercero.

t )  Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los asos de incompatibilidad 
a que se reflere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y Jurí
dicas

d> Cuando A proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerent. o Consejero De
legado de que no forma parte de aquélla 
ninguna de ’ is  personas a que s> refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 
1955

e) Relación leí personal técnico al 
servicio permanente de la Empresa

f )  Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que. dispone el licitador para 
aplicar a la obrv. subastada

g ) Relación de obras realizadas por 
el licitador acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido en las que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido Cuando se trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical el Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de i as mismas en el modelr ofi
cial de la obra, que se faciltiará en las 
Secretarías técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien 
té o certificado de exención

i) Recibo o J' stificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas co
rrespondientes a «toaos lo seguros socia
les.

j )  Carnet de Empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto de 28 de noviembre de 1954

En el supuesto de que» por celebrarse

simultaneamente dos  UKU- concursos-su
bastas, no puedan presentáis* los docu 
mentos originales relacionado mas ai riba 
los ñciiadores podrán presentar sustitu
yéndolos. testimonio notarial de aquellos 
originales o fotocopias autorizadas por 
Notario Cualquier otra causa justifica
da. a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta ios mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estara presidida poi el Deiega- 
do sindical ^ovinciai 1 formarán parte 
de la misma, como Vocales, el Presidente 
de la Ponencia «Construcción», del Pa
tronato Sindical de «a Vivienda, el Dele
gado provincial ’el Instituto Nacional de 
la Vivienda o persona a quien éste confie
ra su representación, ei Jefe de los Ser
vicios Jurídicos de la C. N S . Adminis
trador o Interventor Delegado de :a Cen
tral Nacional Sindicalista, el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario Técnico de la 
misma, que ictuará como Secretario 

Del acto del ^oncurso-subasta dará fe 
y levantara acta el Notario a quien por 
turno corresponda 

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadóres no dmitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, poi la 
Mesa se procederá a Ir apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose nrovisionalmente la obra 
a la proposición má bala Si hubiera dos 
que obrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el emate si no hav recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos v demás do
cumentos presentados, reteniéndose i o s 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa 

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta oue. cor signada en el acta debe
rá ser informada por la Mesa 

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la danza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente el adjudicatario 
perderá la fianza provisional v se anula
rá el remate 

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de der'vhos reales v del timbre 
del Estado 

Madrid. 0 de 'iciembre de 1957.—El Je
fe nacional de la Obra. Vicente Mortes 
Alfonso.

5.341.

♦ • •

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de obras de reparaciones en la 
Residencia de Productores de Navacerra
da í Madrid), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 402.536.86 pesetas, im 
portando la fianza arovisional 8.050.73 
pesetas

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C N S de 
Madrid plaza de Cristino Martos. núm 4. 
y en la Jefatura de la Obra del. Hogar 
paseo del Prado, núm. 18. .

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N S citada olaza de Cristino Martos. 
número 4 en las horas de oficina, a par 
tir del siguiente díá al de te publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO y hasta las do
ce horas del día 29 de diciembre de 1957 
en aue se cierta dicho plazo 

La ap°rtnra de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S„ a las veinticuatro

horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión

Modrid. 14 de diciembre de 1957.— EX 
Jefe nacional de la Obra. P D.. el Secre
tario general, Antonio Doz de Vaiea- 
zuela.

5.410.

Jefaturas Provinciales

M ADRID

C o n c u r so s

La Oficialía Mayoi de ía Jefatura Pro
vincial del Movimiento saca a concurso 
la edición y tirada de impresos propios 
de la Organización asi como los servicios 
de papelería objetos de escritorio y mate
rial de limpieza, con arreglo a: pliego 
de condiciones fijado en el tablero de 
avisos de la Jelatura Provincia, calle de 
García Gutiérrez, numero l. y en el de 
la Jefaturas locales le los Distritos de 
Madrid Los modelos estaran ds mani
fiesto en la Intendencia de ía Jefatura 
Provincial, planta segunda, durante ios 
ciias 12 al 28 del corriente mes previa 
publicación de este anuncio a (cargo de 
los adjudicatarios) en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO y diarios «Arriba» y 
«Pueblo».

5.Í73. y 3a 18-12-1957

ADM INISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
GRANADA

C on cu rso  para la provisión del cargo de 
Recaudador de Contribuciones de la zona 
de Santafé entre funcionarios de  
Hacienda, por acuerdo de sesión de 31 de 

agosto último

Poi ei presente, se anuncia concurso 
para proveer la plaza de Recaudador de 
Contribuciones de ía zona d e . samaré, 
cuya condiciones más at i ê detallan: 

La cobranza comprenderá las contri
buciones e impuestos del Estado y de las 
Corporaciones u Organismos oficiales cu
ya recaudación estén confiadas a esta 
Excma Diputación Provincial, asi como 
la efe los arbitrios provinciales cuya re- 

udación sr por recibo y acuerde esta 
presidencia sea efectuada a través de loé 
tecaudadoreg de Contribuciones 

La zona el premio de cobranza para 
ía misma, la fianza a constituir para cu* 
b la de gestión del Recaudador es él 
siguiente:

Zona Santafé. — Categoría primera: 
promedio cargo bienio. 11 390 909 pesetas; 
fiar 569 545.45 pesetas; premio A  eje
cutiva! el 80 por 100 de la que correspon
de a Diputación, o sea el 4 por 100 en 
primero y ° jr  100 e segundo período; 
premio en voluntaria 1.15 por 100 

La capitalidad de esta zona es San- 
tafé y la Integran todos los pueblos ae 
su partido judicial 

Para tomar parte en el concurso los 
ollcitant.es habrán de ser varones ma

yores de edad y pertenecer a uro de los 
Cuerpos a aue hace referencia el artícu
lo 24 del Estatuto de Recaudación pu- 
diendo alegar los. solicitantes cuanto* mé
ritos posean v estimen pertinentes v guar
den relación con el cargo a proveer 

Para el nombramiento de Recaudador 
tendrán en cuenta e] orden v prefe

rencias establecidos en la norma segun
da del artículo 27 del vigente r rt.at.uto 
de Recaudación 

La fianza deberá constituirse en metá
lico v títulos de la Deuda pública al ttoo 
de cotización oficial si s trata de Deuda 
perpetua, y al de su valor nominal si es
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D euda am ortizable Entendiendo autori
zada la Diputación para utilizar dicha 
fianza en su provecho para presta?ión de 
la garan tía  que a ella le exige la Direc
ción G eneral del Tesoro. Deuda y Blases 
Pasivas, y sin que ello sea obstáculo para 
su reintegro, cuando proceda, a los impo
nentes, bien por finiquito, solvente de ges
tión o por sustitución de garante.

a D iputación se reserva la facultad de 
revisar la cuantía de la fianza señalada 
en esta convocatoria, al finalizar los dos 
años de actuación.

El uso de este facultad podrá repetirlo 
por bienios.

El funcionario Recaudador gozará los 
premios señalados por el presente anun
cio, hiendo la Diputación modificarlos 
cada período de dos años.

En la parte  que le afecta, regirá para 
el Recaudador el límite señalado a la Di
putación de no poder percibir en ejecu
tiva y por un solo expediente seguido con
tra  un único contribuyente, más de 5.000 
pesetas.

Por la cobranza de las cuotas de Orga
nismos oficiales que confíen este servicio 
a  la D iputación, percibirá el Recaudador, 
si se tra ta  de arbitrios municipales, ieual 
premio en voluntaria que él de las con
tribuciones estatales, y el 50 por 100 del 
que los demás Organismos tengan con
cedido a la Diputación.

El Recaudador Vendrá obherado a  satis
facer todos los eastos oue originen la co
branza de los valores que se le entreguen, 
cobertura de recibos, etc., etc., así como 
las contribuciones e impuestos que gra
ven las utilidades obtenidas por el ejer
cicio de' su cargo.

Las solicitudes para tom ar parte  en 
el concurso y los documentos que la jus
tifiquen, serán reintegrados con arreglo 
a la vigente Ley del Tim bre del Estado 
y con timbres provinciales de igual cuan
tía  que los del .stado. H abrán de ser 
presentadas en la Secretaría de esta ex
celentísim a Diputación Provincial, duran
te  ios tre in ta  días hábiles, contados des
de el siguiente a la inserción de esta con. 
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y horas de diez a catorce

La Excma Diputación Provincial, pre
via propuesta de la Ju n ta  del Servicio 
e inform e de la Comisión de Gobierno, 
h ará  la designación de Recaudador en el 
plazo máximo de veinte días, a la con
clusión del te- fino de presentación de 
instancias.

D entro del plazo de quince días, a con
ta r  de la publicación del nom bram iento 
de Recaudador, podrá ser im pugnada la 
resolución del concurso an te  el excelen
tísim o señor Ministro de Hacienda, de 
conform idad con lo establecido por la nor- 
m,* novena del artículo 27 del E statu to  
de Recaudación.

El Recaudador nombrado hará  el in
greso de la fianza en la Depositaría Pro
vincial en el plazo de dos meses, siguien
tes a la fecha de su designación T rans
currido este plazo, si no hubiese consti
tuido la fianza, se entenderá oue renun
cia al cargo, y llevará aoareiada la co
municación a la Dirección General del 
Tesoro. Deuda y Clases Pasivas, de con
form idad con lá norma sexta del artícu
lo 17 del citado E statu to  de Recaudacio
nes.

Esta convocatoria en lo no previsto en 
los térm inos de la misma, se acom odará 
a  la Orden de concesión de! Servicio a la 
Excma Diputación Provincial f E statu to  
de Recaudación de 1948 Reglam ento del 
Servicio de e /ta Excma Diputación Pro
vincial, de prim ero de diciembre de 1947. 
y demás disposiciones legales y pertinen
tes

Lo oue se hace público para general 
conocimiento, advirfiéndose aue conte=- 
niendo esta convocatoria las rectificacio
nes ordenadas ñor escrito de \* Dirección 
G eneral de Tesoro. Deuda Pública y Gla
sés Pasivas de 6 de noviembre de 1957, 
a la  publicada en el «Boletín Oficial» de

la provincia números 206 y 229, corres
pondientes a  los días 12 de septiem bre 
y 9 de octubre de 1957. y BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO números 257 y 279. 
correspondientes a  los días 11 de octu
bre y 6 de noviembre de 1957, as docu
mentaciones presentadas optando al pre
sente concurso, al am paro de las citadas 
publicaciones, se tendrán  por presentadas 
en tiempo hábil si las mism as están con
formes con lo dispuesto en esta convo
catoria.

G ranada. 22 de noviembre de 1957.—El 
Presidente, Fernando López N-ebrera.

5.352

LERIDA

Publicado el anuncio de concurso-su
basta de íeparación de cubiertas y otras 
obTas a realizar en el antiguo Hospital 
de S an ta  M aría, de esta Corporación pro
vincial. en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia núm e
ros 304 - y 143, de fechas 5 de diciembre 
y 28 de noviembre del año en curso, res
pectivamente, debe entenderse rectifica
da la fecha para  la presentación de las 
«Referencias y oferta económica» y refe
rirla  al día 31 de diciembre actual en lu
gar del día 28 como se indicaba en los 
aludidos anuncios, dejando íntegras las 
restantes condiciones con arreglo a las 
cuales ha  auedado convocado dicho con
curso de subasta.

Lérida, 14 de diciembre de 1957.—El 
Presidente, Víctor Hellin.

5.399.

A y u n t a m i e n t o s
ALGEMESI

El Ayuntam iento de Algemesí
Hace saber: Que concurriendo la ex

cepción a tenor del artículo 19 del Re
glam ento de C ontratación M unicipal pa
ra  reducir el plazo de convocatoria para  
la licitación del concurso correspondien
te, se anuncia éste, que comprende la 
adjudicación dei servicio de adm in istra
ción y recaudación por el sistem a de ges
to r afianzado de las exacciones munici
pales sobre inspección sanitaria de ali
mentos, derechos en el m atadero, pues
tos públicos en el mercado y en am bu
lancia consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, carnes frescas y saladas, vo
latería y caza menor, pescados y m aris
cos finos, reconocimiento de reses de cer
da sacrificadas en domicilios particulares, 
sillas y veladores en la vía pública y cin
co céntimos litro  sobre vinos, chacolís 
y sidras.

La cantidad m ínim a a afianzar es de 
novecientas sesenta y cuatro  mil pesetas, 
siendo el exceso de recaudación sobre di
cho mínim o garantizado el premio de co
branza del gestor.

La duración del contrato  será de un 
año, a p v ’tir  de 1 de enero de 1958, pro-, 
rrogable tácitam ente por cada úno de los 
ejercicios siguientes si no se anuncia su 
term inación por una de las partes con un 
trim estre de anticipación al período for
zoso del año o cada una  de las prórrogas 
anuales.

Las bases y demás antecedentes del 
concurso estarán  de manifiesto en la Se
cre taría  M unicipal du ran te  las horas la
borables de oficina.

La garan tía  provisional será de veinte 
mil pesetas, y la definitiva, el cuatro  por 
ciento de la cifra anual garantizada, aue 
deberá constituir en la D epositaría Mu
nicipal o en la Caja G eneral de Depósi
tos en cualquiera de las form as deter
m inadas en el Reglam ento de C ontrata
ción Municipal.

Las proposiciones, debidam ente rein te
gradas, se p resentarán  en la Secretaría 
M unicipal en el plazo de diez días h á 
biles, a  p a rtir  del siguiente al en  que eé

inserte este edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO dentro de un sobre 
cerrado y lacrado, expresando la acepta
ción de las bases del concurso y consig
nando la cantidad m ínim a a garan tizar 
por el gestor, así como otras condiciones 
especiales y referencia de las Corporacio
nes en que haya prestado servicios aná
logos, acom pañando las correspondientes 
certificaciones, y acom pañarán tam bién 
por separado el resguardo del depósito 
provisional y documento de identidad 
personal.

La apertura  de plicas tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil del que 
se cum plan los diez de la inserción de es
te  edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en esta Casa 'Consistorial y 
an te  la Mesa que al efecto se constituirá.

El A yuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicar el concurso a la proposición 
que juzgue más ventajosa en detalle o 
conjunto, aunque no lo sea desde el pun
to de vista económico; a proponer o ad 
m itir modificaciones de las que se pre
sentaren  o declarar desierto el concurso 
si lo estim are conveniente.

Algemesí. 5 de diciembre de 1957,—El 
Alcalde, S. Castell.

13.057.

CASALARREINA (LOGROÑO)

En ejecución de acuerdo tom ado por 
la Corporación m unicipal' de esta, locali
dad, se anuncia concurso-subasta para la  
construcción de un grupo de trece vivien
das de ren ta  lim itada del grupo segundo, 
categoría tercera.

El tipo fijado para el concurso-subasta 
ü es el que conste en el presupuesto de las 
¡ obras, que asciende a la cantidad de un 

l llón cuatrocientas cur n ta  y dos mil 
| cuatrocientas una pesetas y diez cénti- 
j mos (1.442.401,10 pesetas), por el que ha  
1 sido aprobado; no obsta..te, podrán pre

sentarse p. posiciones por mayor cuan
tía, si bien la Mesa d isfru tará  de la fa
cultad discrecional de adm itir la más 
ventajosa económicamente o desecharlas 
y declararla desierta.

Todo licitador que acuda al concurso- 
subasta, presentará en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, du ran te  los veinte 
días hábiles siguientes al que aparezca 
este anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y A ra n te  las 
horas de diez a trece de , la m añana, dos 
pliegos, ambos cerrados: el prim ero se 
subtitu lará «Referencias», en el que se 
incluirán referencias técnicas y económi
cas, detalle de obras realizadas y elemen
tos. de trabajo  con aue cuenta, resguardo 
de la fianza provisional, documento aue 
acredite su personalidad como licitador, 
si lo hace en nombre propio, y con poder 
notarial bastañteado si lo hace en nom
bre de otra oersona: recibo de la con
tribución industrial, carnet de Em presa 
y declaración jurada de no estar com
prendido en nineuno de los casos de in
capacidad e incom patibilidad que seña
lan los artículos cuarto y quinto del R e
glam ento de C ontratación de las Corpo- 
raciones Locales.

O tro segundo spbre, subtitulado «Ofer
ta  económica", que contendrá exclusiva
m ente la Proposición redactada, se^ún 
modelo oficial, concretando la cantidad 
por la aue se obliga a pealizar las obras.

La apertu ra  de pliegos de «Referen
cias» tendrá lugar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a presencia de la Mesa 
constituida, al día sigu jerLe. transcurri
dos que sean los diez tí.'', s de auedar Ce
rrado el niazo de presentac’ón de pliegos, 
y a la hora de las doce del díá.

La Mesa tendrá la fr m itad  discrecio
nal de adm itir las proposiciones que en
tienda procedentes y desechar las aue no 
reúnan las a rran tía s  suficientes, anu lan
do las proposiciones de ofertas económi
cas aue correspondan a los pliegos de re 
ferencias desechados, en el mismo acto. 

La apertu ra  de plicas correspondientes



7664 18 diciembre 1957 B. O. del E.—Núm. 315
a iot> aamitidüb. bien podrí: nacerse a con tinuación, y de no llevarse a c cto. se señalará en dicho acto dia hora en que ha de llev a re  a efecto so apertura.El depósito provisional que ha de constituí] cada licitador será el de 26.000 pesetas, que será devuelto a los pliegos no admitidos, y el correspondiente al adiu dicatario deben, sei ampli tío hasta completar la cantidad de 53.272.03 pesetasEl adjudicatario se obliga a dar comienzo a las obras en oí plazo de treinta  días a partir de la adjudicación definitiva, y a term inarlas transcurrido un año desde la fec lr  de la misma adjudicación:La efectivida' ..e adm dicación se entenderá subordinada a ia existencia de crédito; la c isión de este requisito puede determinar la anulación de la subasta v su adjudicación provisional que no se elevará a definitiva hasta que se obtenga la aprobación tíel Instituto Nacional de la ViviendaSerán de cuenta del djudicatario toda clase de gastos que afecten y lleve consigo la subasta, tales como pago de anuncios reintegros escritura derechos reales y otros aue puedan causarse.Casalarreina. 10 de diciembre de 1957- El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición  
(Oferta económ ica)

Don ........... , con residencia en .............provincia de ........, y domiciliado en ....... .en nombre propio o en representaciónde ...........  bien enterado del pliego decondiciones económ ico-adm inistrativas y del proyecto de las obras para la construcción de trece viviendas de renta limitada. me comprometo a llevar a efecto  la ejecución de las mismas en la cantidad de ...........  pesetas (en letra y núme- ,ro).5.351 i
EL FERROL DEL CAUDILLO

Esta Corporación anuncia la subasta para celebración de fiesta., en las instalaciones existentes en el Parque Municipal y la venta de toda clase de artículos correspondientes a los servicios usuales y normales de restaurante y barPrecio y duración.-—El plrecio de la concesión se fija en la cantidad de doscientas mil pesetas, pagaderas por trim estres 
\rencido8, a razón de diez mil pesetas más una cantidad global inicial por una sola vez de cuarenta mi pesetasLa duración de la concesión se fija en cinco añotf.Condiciones para tomar parte en esta  subasta.—A) Acreditar qüe se hah venido dedicando, por espacio de un año por lo menos, con establecim iento abierto, a la explotación de bar-restaurante y estar gl corriente rn el pago de la contribución  industrial.B) Poseer o comprometerse a adquirir el mobiliario, menaje, vajilla y otros utensilios apropiados ~ara los servicios de bar y restaurante.C) Depositar en la Caja municipal o en la de Depósitos, en concepto de fianza provisional, una cantidad equivalente a un trim estre del precioD) Comprometerse a sostener ios servicios de bar y restaurante en los plazos señalados en lar normas anteriores y con sujeción a la categoría segunda de restaurante, ajustándose, en cuanto a los precios, a las disposiciones vigentes para dichos establecim ientosE) Presentar en plica cerrada la proposición con arreglo al modelo que se Inserta af final e este anuncio, durante los veinte días siguientes hábiles a la inserción de este anuncio en e) BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO en la Secretaría  tíel excelentísim o Ayuntamiento, durante las horas de once a trece. Con la proposición se acom pañará el resguardo acredi- I

tativo de ia constitución ue ia nanza La proposición deberá ir debidamente reintegrada con el timbre del Estado y municipal., Apertura de plicas y adjudicación.—La apertura de los sobres que contengan las proposiciones s . efectuará al día siguiente hábil del : .ñalado para ia presentación de las proposiciones en el salón de actos del Excmo. Ayuntamiento, ante la Mesa constituida y presidida poi ej iius- trisimo señor ALalde o persona en quien delegue, un miembro de la Comisión Municipal Perm anente y el Secretario del Exorno. Ayuntamiento, que dará fe de) acto. Dicha apertura se efectuará j las doce horas del indicadc día.Verificada la apertura de ios sobres y levantada la correspondiente acta, la Mesa, previos ríos inform es que considere pertinentes, dentro de los cinco dias siguientes de dicho acto propondrá al excelentísim o Ayuntamiento, la persona a la que se le ha dé otorgar la concesión Conceder al anterior concesionario la preferencia en la adjudicación de la subasta, a tenor del acuerdo del excelentísimo A yuntam iento en sesión de veinti* ocho de agosto de mil novecientos cuarenta y tres, en el supuesto de que exista igualdad de ríerta entre la del licitador que ofrezca mayor suma y la de aquél de las contenidas en sobre cerrado.El Excmo. Ayuntam iento discrecional- m ente adjudicará la concesión á favoi de la persona que, a su juicio, reúna mejores con d ic ion a  para la explotación de los servicios de bar y restaurante, en e) supuesto de que exista igualdad en las ofertas y sin perjuicio de la preferencia a que se refiere el párrafo anterior Formalización del contrato.—Realizada la adjudicación definitiva, procederá el concesionario a constituir la fianza provisional en defin: iva, que será de idéntica cuantía a la provisional, y se procederá a la devolución de la que constituyeron . los restantes licitadores 1Se redactará >.l oportuno contrato, siendo de cuenta dei adjudicatario los gastos que se ocasionen, y en él se le dará posesión y se procederá a la ent.iega de los inmuebles objeto del contrato.Las bases se encuentran expuestas al público en el Negociado de Hacienda del Excmo. Ayuntam iento  Las proposiciones se ajustarán al siguienteEl Ferrol del Caudillo, 9 de diciembre de 1957.—El Alcalde, Francisco Dopico
M odelo de p ro p o s ic ió n .

Don ........... . mayor de edad, vecinode ......... con domicilio en la calle .........número ........, en nombre propio o en representación de .............  (según poder notarial d e b i d a m e n t e  bastanteado que acom paño), enterado del anuncio de subasta para la concesión en régimen de exclusiva de la celebración de bailes y venta de determ inados artículos en el Parque de Eduardo Ballester, así como la utilización del °arque en las condiciones fijadas en los pliego^ y anuncio, y de conformidad con éstos, ofrece la cantidad de ...........  pesetas y la de .......... pesetas por una sola vez, com prometiéndose a ¿restar los servicios de bar, con carácter perm anente " restaurante desde el 15 de Junio al 15 de septiembre, para lo cual cuenta con la vajilla, m enaje y utensilios f apropiados que corresponden al lugar y categoría, som etiéndose a las normas vigentes para estos establecim ientos.Hago constar que lleva ejerciendo en   como industrial de ............. porespacio de .. ......... años, y se halla al corriente en el pago de la contribución in dustrial por dicho establecim iento.Acompaño resguardo acreditativo de constitución de la fianza provisional exigida. (Fecha y firma.)’ 5.379.

 I S C A R  (VALLADOLID)
El día 11 el. enero próximo, a las doce horas, tendrá lugar en e'. salón de actos de la Comunidad la subasta para el aprovecham iento de mieras del m onte  «Villanueva». de los propios de esta Comunidad. bajo el tipo de tasación de 556.886 pesetas.Los pliegos de condiciones se hallan de m anifiesto en ia Secretaría de la Comunidad.La fianza provisional asciende a pesetas 16.706,58.La adm isión Ge proposiciones que se  presentarán debidamente reintegradas, terminará a las dieciocho horas del día anterior hábil al señalado para la subastaEs necesario el certificado profesional < testim onio notarial del mismoSi acudiere a la subasta en representación de cualquier persona o Entidad, se acompañará poder bastante con los requisitos exigidos por el vigentf R eglamento de Contratación de las Corporaciones LocalesIscar, 9 de diciembre de 1957.—El Alcalde, Marcelino Ballesteros.13.101.
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

Don Juan Antonio Blandín Fernández,Alcalde-Presidente del A yuntam iento deSan Martín de Valdeiglesias
Hago saber: f
Haoienuo.se modificado por la D ilección  General ere Muiues el increm ento para • caicuiar el p.iecio índice de las subasias  iort&taies dei* ano 19o<-d8, por acuerno del Pieno del día 9 de ociuore ultimo quedó sópenm ela  ia suuasia de óbtí pinos, que fue puoneaaa en el «B oietin . Onciai» de la piovm cia dei día 18 de setpiemore, y i en virtud de ello se saca a nueva licitación, en las mismas condiciones que se  indicaban en dicho «boijtin  Ohciai», esto es, 568 pinos señalados, que hacen un total de 82¿,4u5 metros cúbicos de madera y 989 metros cúbicos de leña, clasinca- dos en el grupo primero de ia noim a  pi imera de ia c rden m inisterial de 4 de octubre de 1952.El precio base es el de seiscientas setenta y ocho mil ciento veinticinco pesetas con cincuenta céntim os (6/8.125,50), a razón de /00 pesetas el metro cúbico de m adeia y 100 pesetas el metro cubico de leña, más un incremento del 25 por 100, que hacen un piecfo índice de ochocientas cuarenta y siete mi seiscientas cincuenta y seis pesetas con ochenta y siete céntimos, siendo, preciso certincado  profesional de la clase A, B y C, resguardo dei deposito provisional, que representa el dos por ciento del precio índice y  demás docum entos exigidos para la contratación municipal.Consecuentem ente, ei expediente completo de la subasta puede ser exam inado por las personas a quienes interese desde el día siguiente de la publicación de esta  rectificación en el «Boletín Oficial» de la  provincia correspondiente al día 10 de noviembre último y BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO en que se publique al presente anuncio hasta las veinticuatro horas antes de la apertura de proposiciones, acto que se celebrará c. las doce horas de f la m añana en el salón de sesiones de esta  Corporación, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue la  representación del Distrito Forestal y Secretario de la Corporación, la que se celebrará al vigséimo día hábil, a contar desde el siguiente de la inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLo que se hace público para general conocimiento.San Martín de Valdeiglesias, 11 de db  ciembré de 1957.—El Alcalde, Juan Antonio Blandín.5.381.
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VI. ADMINISTRACION DE JU STICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

En el Juzgado de Prim era In stan cia  número 22 de M adrid se tram ita  so licitud . form m ada por don Nicolás B ascuñán M j - rales, na tu ra l y vecino de M aand, hijo de B ernabé y Em érita, sobre anteposición de nom bre, para llam arse con el compuesto de A lejandro Nicolás, distinguiéndose así de otro herm ano, llam ado Nicolás Victo- rio, evitando confusiones existentes h a ciéndose público para poder presentar oposición an te  dicho Juzgado quien se crea con derecho en térm ino de tres me*
Dado en M adrid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez de Prim era Instancia  (ilegible).—El Secretario  (ilegible).13.120.

• * *

P or el presente, que se expide en cum plim iento de lo dispuesto por el Juzgado de Prim era Instancia  núm ero cinco de los de esta capital en ios autos de procedim iento judicial sum ario seguidos a instancia  de don Ricardo B alm aseda Vélez contra  doña M aría de los Dolores Fernández Blanco y otros, se anuncia a la ven ta en pública subasta de. nuevo por segunda vez la siguiente«M itad indivisa de una casa en Madrid, calle de Pizarro, llam ada an tes de la M agdalena Alta, señalada con el núm ero seis nuevo y diecinueve antiguo de la m anzana 461. L inda: por su frente, por la derecha, entrando, en línea de 106 metros tres decimas, que form a un ángulo generalm ente obtuso saliente, por la an terior, con la casa num ero cuatro moderno de la citada calle de Pizarro, cuya casa es o fué de don Francisco Casaso; por la izquierda, con la casa núm ero ocho de la m ism a calle, perteneciente a Amador López M artínez, en línea de 107 pies nueve décimos, que une a la* de enfrente en ánguio algo agudo; Saliente, y por la espalda, con la casa núm ero 3 de la calle de la M adera, propia de doña Francisca B arcena, en linea de 51 pies nueve décimos. que form a ángulí algo agudo con la de la derecha y obtuso con la de la izquierda, ambos salientes. Las expresadas líneas form an la figura de un trapezoide y encierran  tres pies cuadrados y noventa y tres centésim as cuadradas de otro, equivalentes a 427 m etros tre in ta  decím etros cuadrados.T asada en la escritu ra  de préstam o en * la cantidad de cuatrocien tas mil pesetas.»Y se advierte a  los licitadores: Que para  su rem ate, que ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del G eneral Castaños, núm ero uno, se ha señalado el día veintinueve de enero próximo, a las doce horas; que el tipo de subasta te rá  el de tasación, rebajado  en un 25 por 100, no adm itiéndose posturas que no cubran dicho tipo; que pa ra  tom ar parte  en el acto deberán consignar previam ente, en la m esa del Juzgado o en el establecim iento público destinado  al fefecto, una  cantidad  igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del referido tipo, sin cuvo requisito no serán adm itidos; que los autos y la certificación a que se refiere la regir cu arta  del a r tículo 131 de la Ley H ipotecaria estarán  de m anifiesto en la Secre taría del que refrenda; que se en tenderá que todo li- citador acepta como b astan te  la titu la ción y que las cargas o gravám enes an teriores y loa preferentes, si los hubiere,

al crédito del ctor con tinuaran  subsisten tes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a  su extinción el. precio del rem ate, el cual podrá hacerse a ca* lidad de ceder.Dado en M adrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible) 13.138.
o * e

Por el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero cinco de Madrid, y en el juicio de testam en taria  de doña M aría Gorosá* bel García, ce ha dictado la siguiente «Providencia.—M agistrado-Juez s e ñ o r  C arnicero.—M adrid, a dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El an terio r escrito únase a los autos de su razón, por hechas las m anifestacione que contiene; cítese a io n  Leonárdo Morales Morales por medio de su Procurador, señor Muesas, y por medio de edictos, insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de esta provincia y fijados en el sitio público de costum bre, a los herederos doña M icaela Go- rosábel, don Elias, don Pedro, doña Pilar, don Fidel y don Francisco Gorosábel G alardí, para  que el día tre in ta  de diciembre actual, a las once horks, com parezcan an te  este Juzgado a fin de que se pongan de acuerdo sobre el nom bram iento de uno o más contadores que practiquen las operaciones divisorias del caudal; cítese tam bién para dicho acto al Excmo. Sr Fiscal de esta Audiencia. No ha lugar a tom ar-acuerdo alguno sobre la adm inistración del caudal, por cuanto la índole de los bienes no lo requiere; y a su tiem po se acordará lo dem ás procedente.Lo proveyó y firm a su señoría; doy fe. Carnicero.—Ante mí, P S.. Felipe Saga- seta.» (Rubricados.)Y para que sírva de citación en form a a los herederos doña M icaela Gorosábel, don Elias, don Pedro, doña Pilar, don Fidel y don Francisco Gorosábel M artí: expido el presente edicto que firmo en Madrid a dos de diciem bre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Secretario, por suplencia, Felipe Sagaseta.—Visto bueno, el Juez de P rim era Instancia  núm ero 5, Carnicero.13.137.
BARCELONA

El Juzgado de Prim era Instancia  núm ero 6 de Barcelona hace saber:En m éritos a lo acordado en autos de dem anda de pobreza de doña Ana M aría Abril López promovida an te este Juzgá do pa ra  litigar en juicio sobre alim entos provisonales contra  don Miguel Tomás Pujol, de ignorado oaradero, por la presente. según viene disnuesto en providencias dictadas en 30 de julio y 5 de este mes, se confiere traslado de la dem anda al aludido don Miguel Tom ás Pujol, emplazándole para que en el térm ino de nueve días comparezca en los autos y la conteste, bajo apercibim iento de sustanciarse con solo el Estado.Barcelona, seis de noviembre de mil novecientos cincuen ta y siete.—El Secretario (ilegible).8.176 bis.
LA CORUÑA

El Juez de P rim era Instancia  núm ero uno de La Coruña.Hace público: Que don Lorenzo G onzález Sánchez, mayor de edad, casado con doña Josefina Saco Alvaredo y de

esta vecindad, acudió a este Juzgado promoviendo expediente a fin de que se le autorice para modificai sus apellidos formando con los de su padre el compuesto de «González-Vallés», que ha de usar como primero, y continuar usando como segundo el de Sánchez, que le pertenece por su m adre, apellido de «González-Vallés», con que son conocidos tan to  él como sus hijos. M aria Josefa, M aría Victoria y Lorenzo González Saco..Lo que se hace publico d '.fin  de que puedan presentar su oposición an te  este Juzgado cuantos 'e crean con derecho a ello, para lo que se les señala el perentorio térm ino de t~es meses
Dado en La Coruña a 2 de diciembre de 1957.—El Juez (ilegible).— El Secretario (ilegible).
13.106.

ORENSE
El Juez de Tim era Instancia  de Orense hace público, a ios fines del a rtícu lo 2.031 de la vigente Ley de E njuiciam iento Civil, que en el Juzgado a su cargo, y a instancia de Concepción Varela Garza, de cincuenta y tres años de edad, dedicada a sus labores y vecina de O rense. se tram ita  expediente para la declaración de ausencia de don Feliciano Iglesias Novoa, esposo de aquella solicitante, hijo de Sabino y de Aurora, na tura l de Carballedo de Graices Municipio, de La Peroja, y cuyo últim o domicilio en este país lo fué en Sobrado de Melias, M unicipio de Coles, de donde se ausentó para ignorado paradero en octubre de 1936, y desde entones no se tuvieron más noticias del mismo.
Dado en Orense a diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez (ilegib le).— El Secretario  (ilegible).
13.107.

G I J O N
Hago saber: Que en este Juzgado de Prim era Instancia numero 1 de Gijón, y a instancia de doña Ana María M artínez Rodríguez, l tram ita  expediente de declaración de 'allecim ifn to  dé doña María Lucila Rubiera M eaua nacida ei Gijón el 9 de octubr^ 1< 1889 hija de padres desconocidos casada en prim eras nupcias ?on d Emilio Julio M artínez Rodríguez, la cual se ausentó de esta villa. donde residía, ?n el mes de mayo de 1919 para la República de Cuba desde cuya fecha o se han tenido noticias de la misma ignorándose su paraderoY para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO por dos veces consecutivas con inten/al > de quince días, expido el presente en Gijón a dieciocho de noviembre d° mil novecientos cincuenta  V siete.—El Juez (iUglble) —El Secretario (ilegible).
12.609. 1 y 2 ‘ 18-12-1957
' P O T E S

Don Jaim e B arrio Iglesias, Juez de P rim era Instancia  del Juzgado de Potes.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tram ita  u r  expediente promovido por don Severo Piñal Soberón sobre declaración de fallecim iento de eu herm ano don Ram ón Piñal Soberón, hijo  de Timoteo y de Felicidad, na tu ra l de Trillayo, de cuyo pueblo se ausentó hace
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máfc de veinte anos, sin que se Hayan 
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace publico c.. cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 
' Dado en Potes a treinta y uno de oc

tubre de mi] novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez, Jaime Barrio.—El Secretario, 
Cesáreo Bedoya.

13.139. i *  18-12-1957

TOMELLOSO

Don Basilio Orozco Treviño, Juez muni
cipal de esta ciudad de Tomelloso (Ciu
dad Real).
Por el presente edicto iiago saber. Que 

en este Juzgado municipal de mi cargo 
penden diligencias previas, incoadas a vir
tud de denuncia del vecino de esta ciudad 
don Sandalio Parra González, por extra
vío o sustracción de un talonario de cua
renta recibos, numerados del 401 a 440 
ambos inclusive, librados poi eJ denun
ciante en su calidad dw depositario de 
cinco décimos, correspondientes a la cuar- 

serie en cada uno de los números 48545 
y 09411 para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 21 del actúa1 mes 
de diciembre, en los cuales, extendidos a 
favor del portador, se juega la cantidad 
de 4,50 pesetas en cada uno de los núme
ros antes expresados 

Y para su aserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para genera) co
nocimiento. se libra el presente en Tome
lloso a doce de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez muni
cipal, Basilio Orozco.—El Secretario (ile
gible).

8.184.

VI LLENA

Don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
de Villena, en funciones del de Prime
ra Instancia de dicha ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos sobre procedimien
to judicial sumario regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecarla, en 
reclamación de 137.800 pesetas a ins
tancia del Procurador don Lorenzo Mu
ñoz Diaz. en nombre de doña Concep
ción Torres Garcia, contra don Joaquín 
García Garcia, en los que por proveído 
del dia de hoy. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, en un solo lote, los 
bienes inmuebles especialmente hipote
cados que luego se dirán, para cuyo 
remate, que tendrá, lugar en ia Sala Au
diencia de este Juzgado, se señala el día 
veintinueve de enero del año próximo y 
hora de las doce de su mañana.

Las fincas objeto de la subasta son las 
siguientes:

1. Una extensión de terreno de sete
cientos cuarenta y dos metros cuadra
dos sobre los que se edificó una bodega 
con sus ensanches, situado en este tér
mino, partido del Estaque o Losilla, bajo 
lindes- por Norte, carretera de Alcoy; 
Este, con era de pan trillar, que se des
cribe a continuación; Sur, tierras de Ana 
Escolano Hernández, y Oeste, carretera 
de Alicante a Ocaña, camino de servi
dumbre en medio Actualmente sobre el 
Norte de dicha bodega y dentro del pe
rímetro de esta finca existe un corral 
cubierto, con una pequeña cambra al Po
niente, y una casa de planta baja. Ins
crita al libro 5, folio 130, finca número 
10.475.

2. Una era de pan trillar, dt cabida 
dos tahullas y una octava o dieciocho 
áreas diecinueve centiáreas, con inclu
sión de ios ensanches y un trozo de tie
rra en la parte Sur, situada en los mis
mos término y partido que ia finca 
anterior. Linda: al Norte, carretera de 
Alcoy; Este, de herederos de Lui* García 
Catalán; Sur, de Ana Escolano Hernán
dez. y Oeste, con edificio bodega y ei>- 
sanches anteriormente descritos bajo el 
número uno. Actualmente existe a la 
parte Poniente de esta finca dos almace
nes. Inscrita al libro 275, folio 34, finca 
número 19.319.

Estas fincas, a efectos de subasta, han 
sido valoradas en la cantidad de dos» 
cientas mil pesetas.

Se previene: Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acetpa y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te; que servirá de tipo para la subasta 
e1 pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de doscientas mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, pudiendo 
quien le interese más pormenores solici
tarlos de esta Secretaría.

Dado en villena a siete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.-^El 
Juez municipal, Ricardo Soto Prieto.—JKSL 
Secretario (ilegible).

13.116,

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
L E G IO  DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

ADMISIÓN DE VALORES COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 2 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bosas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado;

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los 
siguientes valores emitidos con fecha 8 
de noviembre de 1955 por «Industrias 
Químicas Canarias. S. A.»:

30.000 acciones ordinarias, de 500 pe
setas nominales cada una números 55.0Q1 
al 85.000. inclusive, el 75 por 100 de las 
cuales es intransferible a extranjeros.

Dichas acciones tienen desembolsado 
un 50 por 100 de su valor nominal, sién- 
do por tanto nominativas hasta su total 
desembolso participando en los bene
ficios sociales a partir de 1 de enero 
de 1956, en proporción al capital desem
bolsado.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general ' a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de diciembre de 1957.—El 
8ecretario, Pablo Arizmendi.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente, Enrique G.a de 
la Rasilla.

18.114.

i Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 25 de noviembre último, y en, 

I uso de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y los Reglamentos 
general de Bolsas e interior de la de 
Madrid, ha acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio los si
guientes valores, emitidos con fecha 30 
de julio de 1956 por Eléctrica Segoviana. 
Sociedad Anónima:

2.500 acciones serie C, al portador, de 
200 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 1 al 2.500 
inclusive Dichas acciones tienen los mis
mos derechos políticos y económicos que 
las restantes acciones al portador de 
dicha Sociedad.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 3 de diciembre de 1957.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno* 
El Síndico-Presidente, Enrique G.» de la 
Rasilla. 13.100.

• * •

« U N I C A P »
UNION CAPITALIZADORA. S. A.

Resultado del sorteo de amortización 
de títulos realizado en 30 de noviembre 
de 1957:
K - V - L l  0 - 1 - 0  X - C  Ñ Ñ - N - D  
S - R - B  Z - T - B  S - D - C h  Ñ - C h - T  

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros.)

13.062.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES, S. A.

S in d ic a t o  de O b l ig a c io n is t a s  de la  
e m is ió n  6,75 p o x  100 de 1957

No habiéndose reunido en primera con
vocatoria, la mayoría reglamentaria pre
vista, se convoca nuevamente a los se
ñores tenedores dé las obligaciones emi
tidas por («Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A.», según escritura públi
ca que autorizó el Notario de esta ciudad, 
don Raimundo Noguera Guzmán, en 11 
de junio de 1957, al objeto de celebrar 
la Asamblea general de obligacionista» 
que prescribe el artículo 125 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, para aprobar o 
censurar ia gestión del Comisario, con
firmarle en el cargo o designar la per
sona que ha de sustituirle y establecer 
el Reglamento interno del Sindicato, 
ajustándose en lo previsto al régimen 
establecido.

Dicha Asamblea, de segunda convoca
toria, tendrá lugar el día 9 de enero del 
próximo año en el domicilio de la So
ciedad emisora, calle Balmes, número 36, 
a las once horas.

Para la asistencia a la Asamblea será 
indispensable depositar los correspondien
tes títulos, con cinco días de anticipación, 
en la Caja de la Sociedad o en cual
quiera de los establecimientos bancarios 
Banca Mas Sarda. S. A. y Banco Soler 
y Torra.

Barcelona, 13 de diciembre de 1957.—El 
Comisario, C. José María Gimeno Muñoz.

13.131.
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PATRONATO CARDENAL ARCE 
OCHOTORENA

D e v o l u c ió n  de f ia n z a

P oj medio de) presente anuncio se 
nace pública que durante ei plazo de 
treinta días, contado* a partir del .si
guiente al de la publicación de esta 
nota en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ES'Í ADO. los posibles reclamantes pue* 
den recurrí! contra la fianza definitiva 
depositada poi don Gaspar Espasa Xaus 
en su calidad ie adjudicatario para la 
construcción de una. iglesia y casa parro* 
quial en la oartida Torreforta, de Ta* 
rragona, ya que va a procederse su 
devolución 

Tarragona. 7 de diciembre de 1957.—-E) 
Gobernador civil, Presidente del Patro> 
nato, José González-Sama.

5.383

* * •

CAJA H ISPANA DE PREVISION 

Compañía Capitalizaüora, S. A.

BARCELONA 

N o ta  a c la r a t o r ia

En el anuncio insertado en este BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO numero 
304. de 5 de diciembre, pagina 7276, que 
se refiere al sorteo mensual de la Caja 
Hispana de Previsión, donde dice.

cüiesuitado del sorteo de títulos cele
brado el día 31 de octubre ultimo» debe 
decir ((Resultado dei sorteo de titulo» ce
lebrado el dia 30 de noviembre último» 

Madrid, 14 de diciembre d e ' 1957. 
13.108.

m m *

CAJA DE EMISIONES CON GARAN- 
T IA  DE ANUALIDADES DEBIDAS POR 

EL ES LADO, S. A.

P a g o  d e  c u p o n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
cedulistas que a partir de) día l de enero 
de 1958 se pagaran ios cupones de las 
céduias de esta Sociedad de dicho venci
miento, a razón de 4.44 pesetas liquidas 
por cupón.

Amortización de cédulas

Bn el sorteo publico celebrado ante e) 
Notario don Luía Rincón Lazcano el dia 
3 de diciembre actual han resultado 
amortizadas las 669 cédulas de la pri
mal a serie siguientes:

Números. 1.561 a 70, 2.941 a 50. 3.131 
a 40, 3.321 a 30, 7.581 a 90, 8.561 a 70, 
11.091 a 96. 22.291 a 300, 26.581 a 90. 
28.121 a 30. 28.361 a 70. 29.671. 31.761 a 70.
32.521 a 30. 35.301 a 10, 35.401 a 10, 39.431
a 40, 39.771 a 80, 40.561 a 70, 46.261 & 70. 
47,331 a 40, 49.061 a 60, 57.611 a 20, 57.911,
62.001 a 03, 62.461 a 70, 64.871 a 90, 65.651
a 60. 66.561 a 70, 66.681 a 90, 67.581 a 90. 
67.871 a 80, 67.901 a 10, 70.861 a 70, 71.341 
a 45, 75.421 a 26, 78.961 a 66, 79.921 a 24. 
80.731 y 32, 84.351 a 60. 86.181 a 90, 87.38j 
a .90. 87.561 a 70, 87.971 a 80, 88.361 a 70. 
88.651 a 60, 88.911 a 20, 89.811 a 20, 00.701 
a 10, 90.841 a 60. 91.671 a 80, 91.771 a 80.
91.961 a 70. 92.011 a 20, 92.341 a 50 92.791
a 98, 93.321 a 30, 93.441 8 50. 04.311 a 20,
94.431 a. 40, 94.681 a 90, 95.151 a ,60. 95.571
P 80, 95.611 a 20. 95 631 á 40, 96.061 a 70,
96.371 al 80, 96.901 a 10, 97.171 a 80. 07.391 
a 400 97.501 a 10 y 98.851 a 57 

£1 reembolso de estos titulos se efec
tuará a partir del dia T de enero próxi
mo. después de efectuarse el pago del 
cupón de dicho Vencimiento, a razón de 
451,90 pesetas liquidas por titulo, ya flan
eóme des los imouesto3 legales.

Todos estos pagos se harán efectivos»

previa la presentación de las correspon
dientes , relaciones y le los títulos amor
tizados. en los Bancos: Español de Cré
dito y de Vizcaya en Madrid. Barcelona 
V Bilbao.

Madrid, 14 de diciembre de 1957.—El 
Secretario, J. A. Garralda.

13.124.
* • •

L A  A C T I V I D A D

Mutua Madrileña de Corredores, Repre
sentantes v Comisionistas

M A D R I  D 

Infantas, 30

Hace constai que ias participaciones 
de Lotería que ha repartido del número 

-48852. correspondientes ai sorte( que se 
celebrará el dia 21 de diciembre de 1957 
no son correctas por sufrir un error, ya 
que el auténtico número que corresponde 
9 dichas participaciones es el 48825, del, 
cual posee esta Mutua las seis series 
completas, lo que se hace constar a 
efecto* oportunos.—El Presidente. Matías 
García.

13.133.

• * •

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS. S A.

Según acuerdo dei Consejo de Admi
nistración, se abre el pago a partir del 
3: de diciembre actual, en ia Central 
de) Banco Hispano Americano y en su 
Sucursal de Córdoba de los siguientes 
cupones:

Acciones preferentes. — Cupón venci
miento 31 de diciembre de 1957. por pe
setas 32,20 liquidas.

Acciones ordinarias. — Cupón número 
58, por pesetas 32,20 liquidas.

Madrid, 12 de diciembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra* 
cióh. 13.082.

• * *

REAL COM PAÑIA DE CANALIZAC IO N  
Y RIEGOS DEL EBRO, S A.

En el sorteo celebrado el día 10 del 
corriente mes, para la amortización de 
370 obligaciones 6- por 100 de esta Com
pañía, ante el Notario de esta ciudad, don 
F Virgili Sorribas, han resultado amor
tizadas las señaladas con los siguientes
números:

71 al 80. 282 ai 290, 345 al 347, 366 
ai 373, 713 y 714, 716 al 720. 750, 849 al 
857, 859 al 861. 996 al 1.000. 1.011. 1.021 
a* 1.024, 1.490, 1.641 y 1.642, 1.544, 1.671 
aJ 1.586, 1.606 al 1.620 1.631, 1 636 al
1639, 1.776 al 1.785. 2.110. 2.126 al 2.134. 
2.380. 2.431 y 2.432, 2.437 y 2 438. 2.440 y 
2.441, 2.448 al 2.450, 2.576 al 2.580, 2.691 
al 2.595, 2.982 al 2.990, 3.001, 3.082 al
3.091. 3.095 al 3.100, ..146, 3.149 y 3.150,
2.166. 3.188 al 3.190, 3.201. 3.203 y 3.204.
3.207 y 3.208, 3.212 al 3.214. 3.222 al 3.224, 
3.226 al <3.230, 3.241, 3.558. 3.571 al 3.573, 
3.577. 3.579, 3.687 al 3.590, 3.858 al 3.880. 
3.901 al 3.907, 3.932 al 3.941, 4.067 ai 4.072, 
4.101 al 4.104, 4.107 al 4.110 4.131 a)
4.136, 4.769 al 4.778, 4.856 al 4.860. 4.871 
al 4.875, 5.407 al 5.416, 6.651 al 6.660.
5.698 al 5.700 6.761 al 5.767. 5.90) al 6.908. 
5.910, 5.943, 6,392 al 6.400, 6.491, 6.633 y
y 6.634, 6.638 al 8.848. 6.661 al 6.670. 6.726. 
6.728 al 6.733. 8.943 al 6.950. 7.072 y 7.073. 
7.366 y 7.367. 7.371 al 7.374, 7.378 al 7.380, 
7 392. 8.041 al 8.060.

El reembolso de las mismas tendrá lu
gar a partir del dia 2 de enero próximo, 
por su valor nominal de pesetas 500. pre
via deducción de los impuestos corres
pondientes. en el Sindicato de Banqueros 
de Barcelona.

Barcelona. 16 de1 diciembre de 1957.—El 
Consejo de Administración»

13,117.

CONSTRUCCIONES MECANICAS 
M. SUBIRANA, S. A

BARCELONA

Domicilio «ocial: Calle Viladomat» nú
mero 21?

Por acuerdó del Consejo de Admlníe^ 
tración de fecha siete de ios corrientes se 
convoca a ios señores accionista* de esta 
Sociedad, para la celebración de Junta 
general extraordinaria, que habrá de te
ner lUgai en ei domicilio social di dia 
veintidós de enero próximo, *a diecL 
seis horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria y al día siguiente, a la 
m.sma hora, en segunda, bajo el alguien- 
te orden dei día. Extremo umeo Discu* 
tii y resoivei sobre ©] aumento d* capital 
de la Sociedad.

Quedan advertidos ios señum accio
nistas de la obligación de hacer depósito 
de sus títulos respectivos en cualquier 
establecimiento bancarlo en las oficinas 
de la Sociedad con cinco días de ante
lación, por io menos, a la fecha señalada 
para la celebración de la Junta y de las 
demás legales y estatutarias 

Barcelona. 10 de diciembre de 1957.— 
«Construcciones Mecánicas M Subirana, 
Sociedad Anónima». — E: Secretario del 
Consejo de Administración, Eduardo Vi
dal Llugany 13.1X0.

m * •

LA ADRIANESA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria dé 
accionistas de esta Sociedad, para apro
bar las cuentas y e) balance del' ejercicio 
correspondiente al año 1956, la gestión . 
social y resolver sobre la distribución 
de beneficios para el próximo día trece 
de enero, a las diecinueve hora*, en p ri-. 
mera convocatoria, en el domicilio social, 
avenida General Primo de Rivera, 6. de 
San Adrián dei Besos (Barcelona) y, en 
segunda convocatoria, pafa ei dia cator
ce de enero, a las diecinueve ñoras y eD 
el propio local social 

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Sociedad para 
el dia trece de enero próximo, a ia& 
veinte horas en el domicilio social, ave
nida Genera] Primo de Rivera, b de San 
Adrián del Besos (Barcelona), en pri
mera convocatoria, y en segunda cunvo* > 
catorla, para el día catorce de enero, A 
las veinte horas, en el propio local social, 
a tenor del siguiente orden del día: 
Aprobación del proyecto de aoapt&clóU 
de Estatutos de la Sociedad a la nueva 
Ley sobre Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas, conveniencia de au
mentar el capital social y aprobación en 
Su caso en lo menester, fuera de térml* 
no, del balance V cuentas del ejercicio 
correspondiente al año 1966 

San Adrián del Besós 11 de diciembre 
de 1967 r- El Administrador Delegado» 
Luis M aiL 13.121,

t  •  #

CREDITO NAVARRO ,

DIVIDENDO ACTIVO

El Consejo de Administración de teta 
Sociedad, en su sesión de hoy ha acor
dado el pago de un dividendo activo del 
que deducidos los impuestos resultan pe
setas 23.97 a cada acción números l al 
280.000. y pesetas 6 a cada acción nú
meros 280.001 al 400.000 que con el re
partido a cuenta en el mes de julio Ulti
mo completa el dividendo activo por Utt 
utilidades del actual ejercicio de 1957 

El pago se efectuará en las oficinas de 
la Sociedad a partir de) dia 20 dei actual 
mediante presentación para su estampi
llado de los extractos de inscripción re
presentativos de las acciones.

Pamplona, 10 de diciembre de 1057.—* 
Por acuerdo del Consejo de. Administra
ción: El Subgerente-Seeretario Rafael 
Aizpún Tuero. 13.125,



7668 18 diciembre 1957 B.O del E.—Núm. 315

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 24 de septiembre próxim o pasado 
se ha celebrado por este Banco, en el día 
de hoy. el sorteo para amortización de 
Cédulas hipotecarias 4 por 100, libre de 
impuestos habiendo resultado amortiza
das las correspondientes a la numeración 
que se indica en el cuadro que seguida
mente se inserta

De conform idad con dicho anuncio se 
reembolsarán q la par, desde el día 1 de 
enero próximo, en las oficinas de este 
Banco en Madrid, avenida de Calvo So
telo. número 10. pudiendo percibir al 
mismo tiempo ei cupón correspondiente 
al vencimiento de esa misma fecha, a 
partir de la cual dejarán de devengar 
intereses.

Cédulas 4 por 100, de 500 pesetas

541 a 50 | 127.671 a 80
1.121 30 127.981 90
1.591 600 128.751 60
4.751 60 i 128.871 80
8.801 10 130.391 400
9.131 40 131.411 20
9.471 80 135.581 90

18.571 80 136.091 100
18.961 70 138.311 20
19.311 20 141.031 40
20.151 60 142.881 90
24.281 90 148.691 700
24.391 400 149 781 90
24.591 600 150.341 50
26.011 20 150.571 80
27.621 30 155.641 50
30.441 50 156.101 10 '
31.491 500 158.791 800
33.111 20 159.081 90
33.181 90 165.651 60
33.401 H) 168.091 100
36.141 50 168.681 90
37.031 40 168.881 90
37.301 10 168.941 50
37.921 30 171.411 20
38.961 70 171.921 30
46.931 40 173.481 90
47.991 48.000 176.161 70
53.541 50 .176 501 10
55.261 70 178.141 50
56.421 30 180.791 800
57.161 70 181 701 10
57.801 10 185.631 40
57 861 70 187.171 80
59.081 90 189.211 20
00 801 10 192.121 30
65.291 300 192.991 193.000
67.131 40 193.341 50
69.181 90 195.491 500
69.381 90 195.901 10
70.701 10 197 171 80
71.021 30 204.011 20
81.581 90 ; 206.621 30
83 741 50 | 207.191 200
87 911 20 I 209.281 90
88 071 80 209.511 20
88.421 30 ¡ 209.931 40
88.811 20 213.02^ 30
89.401 lo 214 741 50
89 421 so 215.581 90
89.521 80 216.071 80
90.511 20 218.561 70
92.241 50 218.911 20
92.641 50 221.981 90 !
93.511 20 225 071 80
99 521 30 225 601 10

100.351 60 230.311 20
103.091 100 . 233 281 90
104.311 20 233.301 10
105.841 50 238 011 20
106.051 60 239 131 40
106.161 70 242.381 90
110 211 20 243 641 50
110 907 10 243.811 20 ¡
112701 10 244.561 70
112.871 80 246.911 , 20 |
115.611 20 247.401 io !
118681 90 254.301 10 i
123 091 100 254.571 80 i
123.341 50 i 255.301 10

60 1 257£2l 20

t 258.501 a 
258.791

10
800

, 436.271 a 
439.131

30

260.001 10 ! 439.731 40
! 268.361 70 440.641 50
■ 270.661 70 443.361 70

271.031 • 40 444.821 30
272.841 50 446.201 10
273.411 20 448.931 40
274.431 40 450.801 10
270.211 20 i 454.241 50
281.391 400 ! 454.481 90
282.701 10 460 451 60
283.061 70 460.781 90
284.051- 60 462.761 70
285.731 40 463.961 70
286.241 50 ; 464.841 50
287.051 60 ! 165.081 90
287.561 70 j 466.351 60
287.741 50 ! • 470.141 50
288.441 50 470.261 70
292.501 10 470.391 400
294.601 10 472.911 20
303.991 304.000 475.181 90
305.071 80 479.721 30
305.641 50 480.281 90
306.721 ' 30. 480.751 60
308.041 50 481.161 70

; 308.701 10 481.591 600
1 309.401 10 482.661 70

317.451 60 483.841 50
317.671 80 484.871 80
319.961 70 486.841 50
320.751 60 488.771 80
322.651 60 493.831 40
324.151 60 494.681 90
326.971 80 495.791 800
327.031 40 • 500.321 30
331.251 60 561.581 90
331.701 10 506.721 30
333.791 800 512.701 10
334.271 30 512.801 10
336.371 80 515.771 80
338.271 80 516.891 900
341.891 900 517.601 10
341.911 20 518.141 50
344.721 30 519.121 30
345.361 70 520.861 70
349.341 50 520.981 90
350.341 50 i 521.321 30
357.471 80 524.171 80
359.211 20 528.561 70
359.451 60 529.691 700
359 721 30 530.121 30
360.791 800 530.421 30
361 881 00 532.511 20
364 731 40 534 711 20
365.291 300 536.231 40
365.791 800 538.291 300
367.891 900 542.301 10
369.401 10 544.321 30
372.451 60 545.451 ■ 00
374.481 90 547.301 10
377 251 60 547.391 400
380.161 70 548.491 500
380.451 60 550.431 40
381.891 900 553.221 30
381.921 30 553 721 30
332.761 70 554.711 20
383.281 90 554 811 20
384.661 70 555.371 80
391.981 90 555.691 700
393.471 80 557.531 40
394.511 20 561.281 90
396.521 30 564.311 20
397.711 20 566.661 70
398.511 20 574 131 40
402.671 80 574 721 30
402.741 50 574 851 60
404.491 500 580.161 70
406.411 20 580.591 600 !
407.071 80 580 891 90 1
409.671 ‘ 80 584411 20
412.941 50 585.271 80 ;
414.691 700 585.831 40 ;
414.971 80 586 821 30
415 891 900. 591.511 20
418.221 s tf 591 821 30
420.851 60 593.511 20
422.761 70 i 595.851 60
424.871 80 i 596.321 30
426.511 20 597 291 300
428.141 50 598421 30
428.321 30 600.081 90 !
429.661 70 601.511 20 !
432.961 70 606.411 20
434.831 40 40

610.641 a 50 , 807.181 a 90
614.081 90 1 808.681 90
614.671 80 ¡ 809.161 70
615.261 70 | 811.071 30
621.201 10 , 813.211 20
622.291 • 300 ' 816.371 80
622.791 800 823.111 20
623.761 70 824.091 100
626.941 50 824.751 60
627.981 90 828.491 500
629.651 60 828.931 40
629.811 20 832.011 20
636.651 60 835.941 50
637.211 20 836.571 80
641.211 20 837.361 70
646.221 30 838.961 70
646.731 40 . 339.971 80
647.051 60 841.231 40

-648.241 50 842.241 50
648.361 70 845.331 40
653.361 70 846.471 80

' 655.311 20 847.241 50
657.501 10 856.571 80
662.461 70 856.781 90
663.721 30 857.591 600
665.781 90 858.701 10
667.691 700 859 7H 20
671.151 60 860.861 70
672.231 40 863.221 30
673.181 90 865.601 10
673.401 10 869.021 30
673.841 50 869.301 10
677.231 40 870.511 20
677.951 60 871.091 100
680.631 40 873.191 200
680.821 30 875.611 20
681.751 60 876.921 30
683.861 70 877 021 30
690.411 20 878,881 90
691.121 30 879.301 10
691.851 60 884.231 40
692.311 20 884.701 10
692.821 30 884.731 40
696.851 60 885.181 90
702.241 50 885.541 50
705.381 90 887.351 60
705.541 50. 890.441 50
707.531 40 892.311 20
707.581 90 i 903.171 80
711.611 20 907.621 30
712.001 10 908991 909.000
712.441 50 910.831 40
713.981 90 912.771 80
717.931 40 914.131 40
721.111 20 916581 90
723.271 80 917.411 20
726.711 20 919301 10
729.141 50 919.951 60
729.371 80 920.151 60
730.691 700 921.151 60
736.011 20 921.401 10
744.101 10 925 221 30
745.241 50 925.841 50
745.611 20 926.791 800
745.811 20 927.961 70
746.791 800 929.951 60
747.371 80 . 931.711 20
748.431 40 934.241 50
755.911 20 936.211 20
756.651 60* 937.031 40
756.931 40 941.221 30
757.941 50 944.971 80
759.381 90 948 051 60
760.531 40 949.361 70
761.701 10 952651 60
767.071 80 956.231 40*
767.331 40 956.761 70
768.371 80 958581 90
772.691 700 °61 051 60
773.791 800 962.391 400
778.571 80 962 301 10
785.661 70 964 381 90
786 041 50 966 081 .90
787.331 40 967 161 70
789.581 90 970431 40
792.421 30 972 451 60
.794 861 70 977 671 80
795.011 20 97 9  881 90
796.691 700 979 921 40
799.171 80 980 061 70
799.291 300 980 411 20
799 551 60 980 471 80
800.801 10 982 011 20
801 951 00 i 084 011 20
804.571 80 1 985 871 30
804.601 10 1 989.971 89
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993.481 a  90
995.241 50
995.431 40
997.171 80 i

1.003.191 200 |
1.005.911 20 ;
1.008.721 30 !
1.009.411 20 I
1.010.451 60 I
1.011.671 80 i
1.011.971 80
1.012.821 30 I
1.013.061 70 |
1.014.541 50 í
1.015.871 80 ■
1.017.641 50 ,
1.020.991 1.021.000
1.030.741 50
1.031.491 500 ¡
1.031.741 50
1.040.331 40
1.041.071 80
1.041.121 30
1.041 881 90
1.043.261 70
1.044.141 50
1.045.531 40
1.045.951 60
1.047.031 40
1.047 051 60
1.050.071 80 !
1.050 261 4 70
1.050.371 80
1.052.571 80
1.057.461 70
1.059801 10 :
1.060.681 90 :
1.064 881 90 !
1.069.581 90 :
1.072.711 20 1
1.073.521 30
1.073 651 60
1.074.521 30
1.075 111 20
1.075.631 40
1.077 031 40 ,
1.078451 60
1.081.091 100
1.081.341 50
1.081.901 10 ]
1.083 081 90 I
1.087 851 60 |
1.08Q 891 900 |
1.095.471 80 !
1.098.351 60 !
1.101 021 30
1.102 281 90
1.107981 90
1.109.711 20
1.110.931 40
1.111 101 10
1.114 571 80
1.114.981 90
1.115071 80
1.116 881 90
1.121 281 90
1.123 731 40
1.123801 10
1.125 511 20
1.126 701 10
1.126 711 ' 20
1.131 131 40
1.135141 50
1.138441 50
1.138 471 80
1.141 801 10
1.142 361 70
1.144 081 90
1.147 301 10
1.148.811 20
1.149111 20
1.153.891 900
1.156.241 50
1.157.211 20
1.157.361 70
1.158.371 80
1.168.431 40
1.158.821 30
1,160.101 10
1.162.831 40
1.172.781 90
1.173.381 90
1.173471 80
1.173.531 40
1.176.821 30
1.177.0U 20

1.178.071 a 80
1.181.301 10
1.181.921 30
1.185.511 20
1.188.811 20
1.189.481 90
1.191.951 60
1.192.221 30
1.194.791 800 '
1.195.271 80
1.196.761 70
1.206.001 10
1.208.301 10
1.212.961 ' 70
1.213.231 40
1.214 421 30
1.215.401 10
1 215.941 50
1.217.231 40
1.218.461 70
1.218.591 600
1.221.271 80
1.221 291 300
1.223.771 80
1.226 231 40
1.228.361 70
1.229 821 30
1.220 031 40
1.231 601 10
1.233 481 90
1.234 631 40
1.234.781 90
1.240 821 30
1.241 521 30
1.243 741 50
1.243.751 60
1.248.021 30
1.251.561 70
1.251.741 50
1.254.921 30
1.255.021 30
1.256.421 30
1.257 321 30
1.261 491 500
1.263.881 90
1 265 241 50
1.266.511 20
1.269 801 10
1.270 501 10
1.272 221 30
1 277 061 , 70
1 286 131 40
1.286.801 10
1.290 741 .50
1 292 021 30 i
l .297 401 10
1.293 901 10
1.295.181 90
1.295 991 1.296.000 ¡
1.206 api 500 !
1.297 131 40 ¡
1.297 871 80 I
1.298.541 50 |
1.201 181 90 i
1.301 851 60 I
1.302 221 30 I
1.205 561 70 |
1.306 751 60 |
1.308.171 80
1.308.311 20
1.310.191 200
1.315911 20
1.317.241 50
1.324.391 400
1.325.171 80
1 328.731 40
1.327 521 30
1.328 241 50
1.329 721 30
1.337 151 60
1.339.641 50
1.340.411 20
1.345 121 30
1.346 281 90
1.348.611 20
1.352 701 10
1.354.311 20
1.357.341 50
1.358 681 90
1.360511 20
1.360 701 10
1.363.411 20
1.364.191 200
1.366.461 70
1.367 421 30
L3OT.881 90

1.380.661 a 70
1.382.621 30
1.383.851 60
1.387.021 30
1.387.671 30
1.388.011 20
1.388.831 40
l .389.611 20
1.395.071 80
1.395.971 80
1.396.291 300

• 1.402.901 10
• 1.403.161 70

1.403.431 40
1.404.881 90
1.407.921 30
1.410 871 80
1.416091 100
1.419 111 20
1.419.811 20
1.420.381 90
1.421 741 50
1 425 581 90
1.429 161 70
1.432 471 80
1.432 831 40
1.423 301 10
1.425 451 60
1.428 621 30
1 428 721 30
1.444 791 300
1 445 171 80
1.446 381 90
1 454 121 30
14*8 831 40
1 458 861 70
1 460 *>81 90
146^121 30
1 46  ̂241 50
1 462 Q81 90*
1 4 8 8  121 3 0 .
1 470 791 800
1 471 031 40
1 474  571 80
1.476 231 40
1 479  171 80
1 481 081 90
1 481 971 80
1 48 0  931 40
1 48G411 20
1 48 7  421 40
1 490 051 60
1 496 401 10
1 497 511 20
1:497 741 50
1 500 271 ' 80
1 503 581 90
1 506 661 70
1 509 111 20
1 512 961’ 70
1 515 831 40
1,519 111 20
1.570 241 50
1.570 611 20
1 522 531 40
1 577 691 700
1,577 841 50
1,530 921 30
1.532 231 40
1 534 931 40
1 5^6 501 10

.1  542 431 40
1 542 731 40
1 544 611 20
1 547 371 80
1.549 171 80
1.549 371 80
1 554 701 10
1.557 161 70
1.558 791 800
1.562 281 90
1.563 131 >40
1.563 371 80
1.564 71Í 20
1 565 821 30
1.570 071 80
1.571.511 20
1.572 861 70
1.573.901 10
1.582.831 40
1.583.331 40
1.583.541 50
1.584 651 60
1.586 881 90
1.588.021 30
1,590*681 90

1.592.161 a 70 ■
1.593.761 70
1.593.941 50
1.597.201 10
1.597 221 30
1.602.341 50
1.602.601 10
1.603.821 30
1.605.171 80
1.605.571 80
1.606.671 80
1.609.151 60
1.610.941 50
1.613.221 30
1.614 781 90
1.615.621 30
1.621.731 40
1.625 721 30
1.626 041 50
1.633.361 70
1.634 501 10
1.635 291 300
1.640.301 10
1.640 801 10
1.644 591 600
1.645 311 20
1 648 541 50
1.648 621 30
1 649 851 60
1 650 651 60
1.651 66] 70
1 651 961 70
1 £54 941 50
1 65á 361 70
1 654 £’21 30
1 654 921 * 30
1.660 * 70
1 661 001 10
1 669.511 20
1 664  471 80
1 664 951 60
1 695 081 90
1 675  901 10
1 670  901 10
1 680 731 40
1 689 501 10
1 689 601 10
1.686 671 30
1.691 521 30
1 692 571 80
1 694 041 50
1 694 351 60
1 696  811 20
1 709 991 300
1 709 781 90
1 702 961 70
1.704 191 200
1704 511 20
1 706 481 90
1 708 581 90
1 710 451 60
1718 511 20
1 719 751 60
1 721 001 10
1 722 041 50 ¡
1.796 201 10
1.728 981 90
1.732 681 90
1 733.451 00
1.734.311 20
1 735 921 30
1.738 761 70
1.744.071 80
1.745.391 400'
1.746.071 80
1.747 421 30
1 748.811 20
1.750.201 10
1.751 281 90
1.753.401 10
1.756.471 80
1.759.151 60
1.763.291 800
1.766.051 60
1.766.091 100
1.766 781 90
1.769.291 300
1.772.811 20
1.774.351 60
1.776.361 70
1.777.651 60
1.777.771 80
t.778.291 300
1.784.161 70
1.785791 800
1.786.391 400 ‘

1.790.231 a . 40
1.798.111 20
1.798.161 70
1.799.241 50
1.799.391 400
1.801.241 50
1.801.671 80
1.802.111 20
1.804.981 90
1.806.471 80
1.806.721 30
1.806.861 70
1.806.991 1.807.000
1.812.881 90
1.817.181 90

• 1,817.571 80
1.819.291 300
1.825.871 80
1.829.381 90
1.830.311 20
1.835.021 30
1 836.091 100
1.837.291 300
1.842751 60
1.842 951 60
1.844 031 40
1.844 181 90
1 848 881 90
1.849 171 80
1.850 251 60
1.853 131 40
1.857 351 60
1 858 071 80
1 863 741 50
1.865.581 90
1.865.891 900
1.868.461 70
1 870.521 30
1 872 271 80
1 872 891 900
1.873.951 60
1.879.471 80*
1.880061 70
1.881 581 90
1 881 991 1.882.000
1.882.771 80
1.888 061 70
1.889 411 20
1 889 661 70
1 894 891 900
1.896 011 20
1.897 121 30
1 899 451 60
1.900.831 40
19.06 151 60
1 909 071 80

♦1 909 151 60
1.912 211 20
1.912 611 20
1912 761 70
1.913 961 70
1.916321 30
1.918 741 50
1.920 101 10
1.920 931 40
1.927 361 70
1.928 021 30
1 928 471 80
1.931.911 20
1.933 681 90
1.933 791 800'
1.925 401 10
1.939 201 10
1.929341 50
1.940 931 40
1.941 001 10
1.947 801 10
1.953 321 30
1 952 991 1.954.000
1.956.741 50
1.959 481 90
1.960401 10
1.963 931 40
1.964.771 80
1.965.931 40
1.967.551 60
1.969 811 20
1.974 921 30
1.974 981 90
1.978.801 10
1.985.951 60
1.986.541 50
1.992.111 20
1.993.011 20
1.994.371 80
1.995.831 40

1.998.061 a 70
1.998.901 10
1.999.031 40
1.999.221 30
1.999.951 60
2.002.551 6Ü
2.004 791 800
2.009.231 40
2.011.991 2.012.000
2.013.391 400
2.014.021 30
2.015.311 20
2.015.421 30
2.017 231 40
2.020.951 60
1022 791 800

, 2 024.761 70
2.025.521 30
2.028.121 30
2.028401 10
2.029 401 10
2.029.951 60
2 032.681 90
2 034 161 70
2 039 221 30
2.041 861 70
2 042 551 00
2 045 121 30
2 048 061 70
2 051 281 . 90
2.052 561 70
2 053 731 40
2 055 601 Í0
2 055 741 60
2 062 161 70
2.064 161 70
2 064 271 80
2.067.991 2.068.000
o 070 211 20
2.070.681, 90
2.073.661 70
2.080.441 50
2.084.521 30
2.086.691 ' 700
2.089 201 10
2.090.221 30
7 non 071 80
2.000 531 40
2.091.071 80
2.092.151 60
2.095.511 20
2.096 851 (?0
2.09° 971 80
2 101.361 70
2.101.691 700
2.101.931 40
2.104.231 40
2.107.831 40
2.112.961 70
2.117.221 30
2.119.531 40
2.120 521 30

. 2.121 641 50
2.124.351 60
2.í 24.681 90
2.126.341 50
2.126.621 OO
2.127.381 90

i 0 127.971 80
> 2.128.631 40
1 2.137.911 20
i 2.138.331 40
i 2.139 371 80
i 2.130.401 10
k 2.140.041 60

2.141241 50
2.141.791 80Ó
2.151211 30

k 2.152 641 50
i 2 152 851 ' 00
1 2.154.741 50
[ 2.155.911 20
; 2 156.111 20

2.165.131 40
2.167.571 80
2.172 081 90
2.172.841 50
2.173.161 70
2 174 941 50
2 175761 70
2.178641 50
2.179881 90
2.181.791 800
2.182.851 60
2.184.451 60
2 JL 85.301 10
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2.185.741
2.188.931
2.192.611 
2.194.471 
2.199 001 
2.201.671 
2.204.261 
2.204.811
2.207.611 
2.208.211 
2.208 701 
2.212.061 
2.216 791
2.219.401 
2.220.881 
2.221 311 
2.222.431 
2.225.631 
2.228.861
2.229.401 
2.233.871 
2.236.781 
2.239.331 
2.239 621 
2.242.001 
2.243.321 
2.244.541 
2.249.191 
2.249.661 
2.251 651 
2.252.581 
2.255721 
2.255.921 
2.258 251 
2.258701 
2.260 731 
2.284 731
2.265 041
2.266 721 
2.271 451 
2.274 471 
2.277.421 
2.277571
2.278 141
2.278 991
2.279 271
2.287 811 
2.28* 041
2.287 261 
2 280 901 
2.291 371 
2.2n4 891 
2 797 891 
2.30? 201 
2 .20? 261 
2 ? 10 151 
2.31 T 041 
2 ? 1 ? 771 
2 316 671
2 °1 0  041 
2 ?1Q 771 
2 ??0 ?61 
2 * * *
2.?°4 371
2 ?°0 OQ]
2 ? ° °  421
2 OOff 0*̂ 1
2 ?37 ?01 
2 541 
2.3^7921 
2.338 731
2.3‘>9 oo i 
2 ^ °0  681 
2.3*1 811 
2 .3** 051 
2.352 061 
2 .3 ^ 4 6 1  
2.365 931 
2.356 071 
2.301 631 
2 360 571
2.307 ?01 
2371 311 
2.371 091 
2.??4 291 
2.374 911 
2.377 611 
2.379 421 
2.361 291 
2.386 131 
3.306 411 
2.336 081 
*396  731 
2 307 101
2.308 131
& 3 & 8 S 1

a  50 
40 
20 
80 
10 
80 
70 
20 
20 
20 
10 
70 

800 
10 
90 
20 
40 
40 
70 
10 
80 
90 
40 
30 
10 
30 
50 

200 
70 
60 
90 
30 
30 
60 
10 

s 40 
40 
50 
30 
60 
80 
30 
80 
50

2.279.000 
80 
20 
50 
70 
10 
80

900
900

10
70
60
50
80
80
50
80
70
70
80

2.330.000 
30 
40 
10 
50 
30 
40 
10 
90 
20 
00
70
70
40
80
40
80

300
20

2.372 000 
300 
20 
20 
30 

300 
40 
20 
90 
40 
10 
40

2.399.681 a 
..401.431 
2.401.551
2.401.681 
2.409.641 
2.41o.821 . 
2.420.051
2.420.211 
2.420481 
2.420.601 
2.421.421 
2.423 151 
2.427.091 
2.427.971 
2.431.391 
2.431.751 
2.436281 
2.436.321
2.437.401 
2.440.611
2.441 301 
2.441.991
2.442 141
2.451.401 
2.451 861
2.453.211 
2 455 771
2.465 841
2.466 191
2.466 731 
2.468 191 
2.469.771 
2 471 621 
2 473 251 
2476 161
? ó PO
2.487.441
O /• pfl dQl
2.491 081 
2.491- 231 
7 401 371 
2.494 851 
2 495 611 
2 497 681 
2 *99  911 

. 2500 121 
2 501 OQl 
2.505 931 
2 511 971 
2 517 481 
2.514 °71 
9 519 P61 
2 5^1 121 
O £09 901
? *94 781 
*> 594 OI 1 
*  6?5 041 
2 5*7 401 
2 597 471 
2 5°4 001 
2 524 181
O £9£ QQl
2.538 581 
2 6°R P81 
2 539 141
7 546 6Q1 
2 5*8 671 
2,556 441 
2.559 551 
2 559 911 
2 564 *71 
2 505 391 
2 565 931 
2 567 431 
3,509 661 
2 571 401 
2 571 461 
2 57d 981 
2 575 131 
2 576 591 
2 579 241 
2 570 *01
2 581 ?81 
2 587 °71 
2 580 ?11 
2 591 ?31 
9 *04 771 
2 50« 541 
2 597 471
2 600 711 
2 609 801 
2 604 171.
9 porj 081 
2 609 231 
2 612 401 
2 J j I cA Z l

90 2.615.511 a 
40 2.618.371 
60 2.621.161 
90 2.621.411 
50 2.629.581 
30 2.634.261 
60 2.637.571 
20 2.639.551 
90 2.639.651 . 
10 2.640.061 
30 2.646.201 
60 2.646.251 

’ 100 2.647.741 
80 2.649.231 

400 2.649.581 
60 ,2.652.861 
90 2.653.351 
30 2.653 821 
10 2654 161 
20 2.654.211 
10 2.657.701 

2.442.000 2.662501 
50 2.665.021 
10 2.669.711 
90 2.669 771 
20 2.671.721 
80 2.676.001 
50 2.677.841 

200 2.678.741 
40 2.080471 

200 * 2.683.981 
80 2686 131 
30 2.690.261 
60 2.690.961 
70 ? 694 651 
40 2.698.361 
50 2.698.801 
10 2 701 511 
90 2 702.301 
40 2.705.521 
80 2 708 821 
60 2.715291 
20 2.717.341 
90 2720.031 
20 2.722.811 
30 2723.141 

100 '2 724 731 
40 2.724 921 
80 2725.221 
90 ? 727.361 
80 2.727.381 
70 2 730 681 
40 2.731.981 
40 2.733.701 
90 2738951 
20 2741.871 
50 2 747 851 
10 ? 748 061 
80 2.749.321 
10 2.750,311 
90 2 751801 

900 2.754 241 
90 0 764 781 
90 2 758.621 
50 2.760.561 

700 2764031 
80 2 760 391 
50 2 767 021 
60 2.773.551 
Í0  2 773 751 
80 2776891 

400 2 777 951 
40 2 778 551 
40 2 783 721 
70 2 788 021 
10 2 789 401 
10 2 790 541 
90 ? 79? 431 
40 2 794 501 

600 2 796 051 
50 2 796 871 
10 2 801 971 
90 | 2 803 521 
80 1 2 806 131 
20 2 pno ?71 
40 2 809 771 
80 2 810 011 
50 2 810 631 
80 2 817 49,1 
20 2 81R 711 
10 2318 851 
80 ? 8*>4 681 
90 9 R?6 371 
40 9 807 151
10 3.8*1.191 
40 2¿3U Ú I

2U 2.832.611 a  
80 2.836.911 
70 2.838.101 
20 2 841.791 
90 2.845.101 
70 2.845.471 
80 2.848.411 
60 2.853 731 
00 2.853.771 
70 2.857.811 
10 2.859.381 
60 2.830.601 
50 2.800.701 
40 2.860.721 
90 2.864.071 
70 2.864761 
60 2.805.241 
30 2.867.461 
70 2.876.131 
20 2.879.741 
10 2 888 421 
10 2.888.441 
30 2.890.991 
20 2893.001 
80 2 893.091 
30 2896.421 
10 2 896.931 
50 2.898.511 
50 2.898.871 
80 2.900941 
90 2.901.761 
40 2.903.181 
70 2.903.451 
70 2.904.281 
60 2.910.241 
70 2.914.051 
10 2.915 751 
20 2 917.131 
10 2.920 621 
30 2.922751 
30 2.930.401 

300 2.931 331 
•50 2.934.011 
40 2.937011 
20 2 941.911 
50 2.942.651 
40 2 94? 871 
30 2944.251 
30 2.947.251 
70 2 948 841 
90 2949.981 
90 2 951 771 
90 2.952.391 
10 2 952 871 
60 2 954 371 
80 2 957 201 
00 2 963 331 
70 2.905 051 
30 2.967 581 
20 , 2.907.971 
10 ! 2.970 121 
BO ' 2 970 831 
90 2.975 951 
30 2.978481 
70 2979.361 
40 2.979.561 

400 2 982 131 
30 2982.311 
60 2985 121 
60 2 986 371 

900 2.986 461 
00 2 986 501 
60 2.990 811 
30 3.008 851 
30 3 010 841 
10 3 010 861 
50 3.011 001 
46 3 011 521 
10 3.011 761 
60 3 019 001 
80 2 019 481 
80 3 019 751 
30 3024371 
40 3 021 861 
80 3 02? 921 
80 3 032 571 
20 3 023 701 
40 3.035 251 

500 3 096 621 
20 3 038 411 
«0 3 04,6 561 
90 3 047 221 
80 3 047 631 
00 ¡ 2 060 541 

200 I 3 05? 531 
10 2.060.871

20 3.003.211 a 
20 3.063.451 
10 3.063.541 

áOO 3.065.961 
10 3.067.441 
80 3.068.481 
20 3.068.561 
40 3.075.171 
80 3.076.991 
20 3.077 161 
90 3.081.181 
10 3.082.351 
10 3.086 021 
30 3.086.061 
80 3.093 151 
7-J 3.095.351 
50 3 095.911 
70 3.101 051 
40 3.101.691 
50 3.104 061 
80 3.106.031 
50 3.106.111 

2.891.000 3 106.931 
10 3.108 611 

'100  3.114021 
30 3.117.501 
40 3.122.631 
20 3.126 601 
80 3 127.841 
50 3.133.261 
70 3 133.521 
90 3.133.661 
60 3.133971 
90 3.134 431 
50 3 137501 
60 3.137,541 
60 3.142.561 
40 3.151 121 
80 3.152 191 
60 3.155 561 
10 3.156 031 
40 3.158 281 
20 3 159 501 
20 3 1P0 211 
20 3 168 491 
60 3 172 441 
80 3 173 711 
00 3.170 671 
60 3 178 801 
50 3 185 151 
90 3 180 941 
80 3 190031 

400 3 iQ0 i? i  
80 3 197 881 
80 0 io ?  761 
10 3 195 881 
40 3 197 861 
60 ? 701 321 
90 3 200 551 
80 0 706 571 
30 3 ?09 041 
40 3 213561
60 * *1 5  0? !
30 3 218^41 
70 3 *?n 341 
70 ? 000 n?i 
40 ? °7? 051 
20 ? 7*0 001 
30 3 **7  151
60 3 277 781
70 ? 328 741 
10 3 731611 
20 9 399 121 
60 3 3*4 311 
00 ? 737 ?71 
70 3 344 801 
1 0  ? 040 801 
30 0 3*1 *41 
70 3 9*3 *81 
10 ? ? * 0 * * i  
90 , 3 9*7 071 
60 3 909*11
80 3 90? 401 
70 3 *0 *  131 
30 3 * 0* 491 
80 3 908 ?91 
15 9  9*74 1 1 1

60 3 779 761 
30 3 781 051 
20 3 984 Q?1
70 3 38* 961 
30 3 786 641 
40 8 987 101 
50 3 937 411 
40 3 987 521 
80 3*288.041

20 1 3.297.711 a 
80 1 3.307.591 
50 ! 3.307.601 
70 3.308.621 
50 3.313.281 
90 3.316.71!
70 3.318.691 
80 3.319.481 

3.077.000 3.320.251 
70 3.321.301 
90 3.323.891 
60 3.325.871 
30 3.326.751 

. 70 3.327.921 
60 3.328.111 
60 3.329.931 
20 3.332.761 
60 3.335.531 

700 3.336.641 
/0 3.341.991 
40 3.347.601 
20 | 3.356.151 
40 3.356.401 
20 i 3.858.281 
30 3.359.131 
10 3.361.081 
40 3.364.061 
10 3.364.331 
50 ' 3.370.121 
70 ! 3.370.301 
¿O 3.371.551 
70 3.376.241 
80 ¡ 3.380.911 
40 I 3.382.281 
1Q 3.385.341 
50 3.391.871 
70 3,393.801 
30 3.394.551 

200 3.397.501 
70 i 3.398 441 
40 3 399.891 
90 3 401.421 
10 3.402.771 
20 3 405.571 

600 3.405.661 
60 3.410.941 
20 3 413 261 
80 3.416431 
10 3.418.221 
60 ? 421 631 
50 0 421.901 
40 3 425.271 
80 3.425791 
90 ? 429 131 
70 9.431.831 
90 ?4?4.111 
70 3434681 
30 3.441.781 
00 3 442.291 
80 3 442.781 
50 3.446.651 
70 3.453 291 
40 3456.321 
50 3 459 881 
50 3.460.641 
80 3.460.831 
60 3 461 591 
10 3.466.791 
60 3 467.151 
90 9 473.531 
50 3 473.961 
20 3 475 111 
30 9 *84 381 
20 3 436 921 
80 3 487 821 
10 3 488.271 
70 3 490 371 
50 3 492 861 
90 3 494.871 
00 3 498 461 
80 ? 498.951 
20 3 500.011 
10 3 500 621 
40 3.501.161 
30 3.502411 

400 3.503.291 
20 3.506.731 
70 3 510.941 
00 3.514,841 
30 3.519061 
70 3.523.151 
50 3.528.631 
10 3 5?0 891 
20 3 531.711 
80 3.533.311 
$0 3.533.771

20
600

10
30
90
20

700
90
60
10

900
80
60
30
20
40
70
40
50

3.342.000
10
60
10
90
40
90
70
40
30
10
60
50
20
90
50
80
10
60
10
60

900
30
80
80
70
60
70
40
30
40
10
80

800
40
40
20
90
90

300
90
60

300
30
90
50
40

600
800
60
40
70
20
90
30
30
80
80

-70
80
70
60
20
30
70
20

800
40
60
50
70

%
900

20
20
60
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3.538.201 a 10 
3.544.611 20 
3.545.111 20
3.547.281 90
3.547.751 60
3.553.461 70 
3.554.981 90 
3.561.341 50 
.3.564.761 70 
3.566.791 800 
3.567.561 70 
3.573.231 40
3.574.291 300 
3.574.371 80
3.574.591 600
3.576.621 .30 
3.578.491 500 
3.581.041 50 
3.532.891 900 
3.582.931 40 
3.586.471 80
3.589.281 90 
3.590.021 30
3.597.171 80 
3.599.211 20 
3.600,511 20
3.601.291 300 
3.602.401 10
3.603.751 60
3.610.591 600
3.613.841 50 
3.617.061 70 
3.618.901 10 
3.623.101 10 
3.624.091 100 
3.625.681 90
3.626.621 30 
3.627.011 20 
3.633.251 60
3.639.751 60
3.641.171 80 
3.643.831 40 
3.644.771 80 
3.646.541 50
3.648.921 . 30 
3.650.521 30
3.655.461 70 
3.658 751 60 
3.658.911 20 
3.660.351 60 
3.662 531 40 
3.663.531 40 
3.664 631 40 
3.668 631 40 
3.669941 50 
3.678 041 50 
3.678731 40 
3.681.261 70
3.681.841 50 
3.684.761 70 
3.685 941 50 
3.691.741 50
3.696 ¿41 50
3.696 811 20 
3.699.571 80 
3.701 931 40 
3.708 801 10 
3.705 Q7i 80
3.706651 60 
3.709.721 30 
3.715 491 500, 
3.718 441 50 
3.720 671 80 
3.729 221 30 
3.729.981 90
3.799 521 30 
3.726 521 30 
3:727.471 80
3.799 981 90 
3.731.411 20
3.724.291 300 
3.734.711 20 
3.736481 90 
3.736.791 800 
3.737.311 20 ! 
3.745.211 20 
3.748.631 40 
3.750 581 90
3.750.921 30 
3.759.181 90 
3.759.481 90 
3.763.001 10 
3:764.721 30 
2 765.401 10 
2 ' 5.821 30 
3.767.-271 80

3.767.921 a 30 
3.768.021 30 
3.775.191 200 
3.776.181 90
3.776.251 60 
3.777.231 40 
3.779.971 80
3.781.011 20 
3.782.471 80 
3.784.511 20
3.791.011 20 
3.793.131 40 
3.793.941 50
3.801.771 80 
3.802.271 80 
3.804.721 30 
3.806.281 90 
3.807.451 60 
3.810.031 40 
3.813.391 400 
3.816.661 70 
3.819.151 60 
3.819.871 80 
3.823.781 90 
3.825.901 10 
3.826.001 10
3.829.011 20 
3.829.061 70 
3.832.561 70
3.839.251 60 
3.840671 80 
3.842.671 80
3.843.121 30
3.845.921 30 
3.849.841 50 
3 854.181 90 
3.856.201 10' 
3.859.401 10
3.859.771 80 
3.P62 481 90 
3.862.571 80 
3.363.641 50 •

3.866.121 30 
3.866.791 800 
3.869.651 60
3.870.751 60 
3376.761 70 
3 877.511 20 
3 877.871 80 
3 881.391 400 
3 382.971 80 
3 887 371 80 
3 887 891 900 
8 388 481 90 
3 895 301 10 
3 897.911 20
2 RQ9 991 3.900.000
3 901.331 40 
3 904 871 80 
3 908.461 70
2 908 481 90
3 912 971 80 
2 914.711 20
2 917.241 50
3 990 611 20 
3 991 501 10 
2 092 281 90
2 094 951 60
3 09« 471 80 
2Q99 531 40
2 921 431 40 1 
2 022 131 40 1 
2 925 511 20 1 
2 929 771 80 | 

2 941.161 70 
2 942 131 40 
2 944 351 60 
2 945 231 40 
2 945 821 30 
2.951.241 50 
2 953 021 30 
2 953 33.1 40 
3.955.691 700 
3.958.581 90 i 
3.960.461 70
3.962.751 60 ¡ 

3.963.181 90 1 
3.963.941 50 ! 

3969.211 20 
3.971 901 10 
3.975791 800
2 978 561 70 ! 

3.983.321 30
3 985 921 30 
3 989 511 20

80

3.990.901 a 10 
3.992.361 70
3.993.581 90
3.994.021 30 
3.998.861 70 
4.000.501 10 
4.011.291 300 
4.011.921 30 
4.012.821 30 
4.013.011 * 20 
4.013.871 80 
4.016.331 40
4.018.641 50
4.022.201 10 
4.023.341 50
4.028.451 60 
4.030.191 200 
4.034.261 70 
4.039.381 90
4.041.791 800 i 
4.043.941 50 i 
4.045.751 60
4.047.451 60
4.048.641 50
4.049.791 800 
4.051 301 10 i
4.052.591 600
4.054.021 30
4.056.091 90 
4.062001 10 
4.063.181 90 
4.065.601 10 1 
4.066.521 30 
4.072.531 40 
4.073.541 50 
4.076.911 20 
4.077 351 60 
4.080.801 10 
4.082.031 40 
4.084.001 10
4.085.201 10 
4.091.891 900 
4.092.761 70 
4.096.501 10
4.099.901 10 
4.100011 20 | 
4.107.621 30 
4.108 511 20 1 
4.110.371 30 
4.113.781 90 
4.115.561 70
4.120.091 100 
4*. 121 181 90
4.123 881 90 
4.194 421 30 
4.126781 90 
4.127621 30 
4 128191 200
4.123 471 80
4.122.581 90 :
4.124 471 80 
4.128 791 800 
4.142 601 10 
4 144 241 50 
4 149 141 50
4.150 761 70
4.150 871 80 
4.152 221 30 
4 155 291 400 
4 160 281 40 
4.169 191 200 
4 1^9 401 l(j 
4.165 781 90 
4.171 671 80 
4 179 821 40
4 175 851 60 
4 176 521 30 
4.180 221 30 
4 180 501 10 
4.181901 10 
4.188.141 50 
4 195 951 60
4.197.591 600 
4.198 211 20 
4.199.321 30 
4.200.041 50 
4.200.871 80 
4.201.551 60 
4.203511 20 
4.204.681 90 
4.210.401 10
4.214.421 30 
4.219.261 70 
4.221 901 10» 
4.224.461 70
4.225.421 30

4.229.581 a 90 
¡4.233.061 70 
1 4.233.431 40 
i 4.235.081 90

4.240.791 800 
4.241.611 20 
4.243.301 10 
4.243.561 70 
4.246.381 90 

! 4.252.461 70 | 
i 4.253.301 10 ¡ 
1 4.253.511 20 
! 4.254.371 80 
i 4.254.531 40 
¡ 4.258.481 90 
; 4.259.331 4Q 
! 4.266.541 50 

4.266.971 80
4.273.041 50 
4.275.841 50

i 4.277.021 30
4.277.471 80 
4.282.411 20
4.283.131 40 
4.284.021 30 
4.286.781 90 
4.288 831 40 
4.291.531 40 
4.299.231 40 
4.308.941 50 
4.309.591 600 
.4.310.501 10 
4.312.481 90
4.313.361 70 
4.314241 50
4.318.221 30 
4.321.981 90 
4.323.701 10 
4.324.741 50 ,
4.326.361 70 
4.327.571 80 1 
4.328.511 20
4.328.581 90 i 
4 329.301 10 1 
4.339471 80 ¡ 
4.339.951 60 1 
4.342.141 50 
4.343.491 500 
4.347511 20 
4.350041 50
4.351.631 40 
4.253 611 20 
4.359.241 50
4.364 181 90
4.364 291 300 
4.370 291 400 
4.372791 800
4.374.131 40 
4.274231 40 
4.377 841 50 
4.280.961 70 
4289.811 20 
4.390651 60 
4.393 821 30
4.294.011 20 
4.396.191 200 
4.297 271 80
4.397.361 70 
4.299 661 70 
4.400161 70 
4.403.271 80 
4.404 011 20 
4.405.661 70 
4.412 291 300 
4.414061 70
4.415.011 20
4.416.471 80 
4.421.161 70
4.421.631 40 
4.426.061 70
4.436.341 50 
4.436.861 70 
4.437.071 80
4.439.221 30
4.441.341 50
4.442.931 40
4.444.931 40 
4.448.541 50
4.449.361 70
4.450.041 50 
4.450.251 60 
4.458.441 50 
4.459.101 10 
4.463.351 60 
4.463.561 70
4.464.931 40

4.465.901 a 10 
4.467.581 90
4.473.681 90
4.475.381 90
4.479.391 400 
4.485.961 70 ;
4.487.261 70 ¡
4.487.511 20 1
4.488.051 60 

| 4.489.831 40
4.492.541 50
4.496.861 70
4.497.891 900
4.500.051 60 
4.500.621 30
4.503.261 70 
4.506.851 60 
4.512.951 60 
4.513.161 70
4.513.771 80
4.516.471 80
4.518.111 20 
4.523.291 300
4.526.171 80
4.531.431 40
4.534.521 30 
4.539.911 20
4.542.411 ' 20
4.542.891 900
4.543.841 50 
4.544.271 80 
4.545.031 40
4.545.601 10
4.553.521 30
4.553.861 70 ; 
4.555.071 80 , 
4.558.921 30 1 
4,561.781 90 :
4.566.381 90
4.571.461 70
4.571.631 40 
4.574.191 200
4.574.681 90 1
4.578.671 80 ¡
4.580.881 90 '
4.586.751 60
4.588.521 30
4.590.111 20
4.590.431 40 !
4.592.351 « 60 ! 
4.593.501 10 ' 
4.596.091 100 
4.598891 900
4.604.261 70 !
4.607.841 50 ¡ 
4.609.571 80 ¡ 
4.615 831 40 
4.617.701 10 !
4.620.461 70
4.622.261 70
4.623.471 80 
4.624.301 10 
4.628221 30 
4.633.421 30 
4.634.811 20 
4.635.231 40 
4.625291 400 
4.635 461 70
4.636.751 60
4.645.411 20 
4.649.281 90 
4.650.041 50
4.650.771 80 
4.653.481 90
4.658.601 10
4.659.511 20
4.660.861 70 
4.663.941 50 
4.671.341 50 
4.674.791 800
4.679.671 80
4.681.461 70
4.683.631 40
4.684.861 70
4.685.171 80
4.689.601 10
4.690.351 60 
4.690481 90 
4.697.401 10 
4.701.931 40
4.702.391 400
4.706.511 20 
4.709421 30
4.712.881 90
4.715.511 20 
4.720.711 20

4.722.331 a 40
4.724.471 80
4.731.331 40
4.731.471 80 
4.735.691 700 
4.739.211 20 
4.739.651 60 
4.740.611 20 
4.741.951 60
4.744.451 60 
4.747.071 80 
4.751.221 30
4.755.451 60 
4.756.801 10 
4.756.851 60 
4.757.931 40 
4.758.361 70 
4.763.101 10 
4.765.121 30 
4.766.061 70 
4.776.961 70 
4.777.301 10
4.779.841 50 
4.780.581 90 
4.790.811 20 
4.790.891 900 
4.792.921 30 
4.794.871 80 
4.798.911 20 
4.803.751 60 
4805.201 10 
4.807.461 70 
4.810.031 40 
4.810.741 50
4.813.721 30 
4.815.431 40 
4.815.661 70 
4 819.971 80 
4.828.041 50 
4 833.071 . 80
4.834.841 50 
¿.835.421 30 
4.835,531 40 
4 837.701 10 
4.838.241 50 
4,842.511 20
4.844.721 30 
4 850.441 50 
4 851.541 50 
4.853.411 20 
4 855 471 80 
4 855 671 80 
4 866.701 10 
4.870 961 70 
4 871 681 90 
4.872 551 60 
4 838 881 90 
4.889.251 60 
4 890 621 30 
4 891.761 70 
4 895 551 60 
4 897371 80 
4 897 991 4.898.000 
d ROR 481 90 
4.898 801 10 
4 904 681 90 
4.905.271 80 
4 907.321 30 
4 911.251 . 60 
4912711 20 
4916.111 20 
4 920 401 10 
4 922.821 30 
4 922.171 80 
4 927 391 400 
4 927 641 50 
4 938 451 60 
4 942 Q61 70 
4 942.591 600 
4 942 821 30 
4 944 121 30 
4 948 241 50 
4949 581 90 
4 952 511 20 
4959.311 20 
4.961121 30 
4 961 221 30 
4 962.271 80 
4 965.241 50 
4 967 081 90 
4 QK7 Q91 4.968.000 
4 969 621 30 
4.985 171 80 
4 985 471 80 
4 988 911 20 
4.989.011 20
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4.989.531 A
4.989.651
4.989.711 
4.992.051 
4.997.621 
5.002.351 
5.005.081
5.005.411 
5.007.981 
5.010,221 
5.013.791
5.021.411
5.022.501 
5.023.161 
5.030.211
5.030.711 
5.034.341 
5.035.391
5.036.331
5.036.821 
5.041.131 
5.043.861
5.045.821
5.055.331 
5.056.231 
5.057.191 
5.057.461 
5.058.951
5.059.331
5.059.501 
5.059.521 
5.070.031 
5.072.111 
5.076.291 
5.077.371 
5.080.381 
5.081.911 
5.032.241 
5.084.561 
5.037 801 
5 091.471 
5 092.091 
5.095 181 
5 101 831 
5 .106 831 
5.107.071 
5 109.261 
5 112 351 
5 112.571 
5 117 241 
5 121.351 
5.121 921 
5 12? 241 
5 .125 991 
5 120 751 
5 121 261 
5.124 891 
5 125 951 
5.1.38 721 
5 149 121 
5 142 311 
5.142 *21 
5 146 821 
5 161 291 
5.154.141 
5 155 681 
5168 111 
5.109 181 
5 .170 261
5.171 161
5.172 281 
5 174 201 
5.174 511
5.177 201
5.178 681 
5 181 761 
5.1 P? 801 
5.182 851 
5.183.311 
5.184 571 
5.186.071 
51P8 601 
5.195 631 
5.200.911 
5.201 531 
5.205.431 
£.206 391 
5 206 671 
5.211.501 
5.215.781 
5.220.441 
B.221.151 
5 223.971 
5 225.431 
5.226.691

 40 
60
20
60
30
60
90
20
90
30

800
20
10
70
20
20
50

400
40
30
40
70
30
40
40

200
70
60
40
10
30
40
20

300
80
90
20
50
70
10
80

100
90
40
40
80
70
60
80
50
60
30
50

5.126.000 
60 
70 

900 
60 
30 

, 30 
20 
30 
30 

400 
50 
90 
20 
90 
70 
70 
90 
10 
20 
10 
90 
70 
10 
60 
20 
80 
80 
10 
40 
20 
40 
40 

400 
80 
10 
90 
50 
60 
80 
40 

700

5.227.991 a 
, 5.228.341 
! 5.234.051 
| 5.234.741 
¡ 5.242.011 

5.245.001 
i 5.246.481 
1 5.249.961 
1 5.251.221 
j 5.252.511 

5.254.261 
5.254.381 
5.259.101 
5.262.061 
5.262.161 
5.264.021 
5.266.191 
5.274.341 
5.276.361 
5.277.871 

j 5.278 511 
1 5.281.671 
! 5.288.211 
! 5.289.251

5.295.541
5.296.541 
5.297.171 
5.297.671 
5.301.731

! 5.301 791 
1 5.302.201- 
¡ 5.303.791 
! 5 306.281 

5.307.621 
! 5.308 101 

5.310.201 
, 5 320 691 
: 5.323.151 
' 5.328.271 
! 5 329 251 .
: 5 331 761 
i 5 32*431 
i 5.240.251

* 249.*Q1
: 5.345 221 
¡/ 5 246 931 
1 5.349 311 

5 24 9 921 
5.950 851 

! 5.2*1 071 
¡ 5 2*2 261 
¡ 5 2*4 281 

5,357 691 
5.2*8 *91 
5 961 981 • 
5.262 721 
5 26* 241 
5 972 1*1 
5 97* 041 
5 29? 101 
5 282.141 
5.285 301 
5 985 791 
5 287 281
* 989 221 
5.290 811 
5 291 141 
5.294 661 
5 402 651
* 404 401 
5 406 001 
5.406 041 
5 409 211 
5417041 
5.421 421 
5 42? 171 
5 423 801 
5.424 081 
5496 581 
5.420 071 
5.431.971 
5432.321 
5.422791 
5436.391 
5.427 681 
5.446.011 
5.446 051 
5 449 891 
5.452 601 
5.4*7.301 
5 4*7 431
* ¿01 
* 4.09 741 
5466.471 
5.472.981 
5.473.021

5.228.000 
50 
60 
50 
20 
10 
90 
70 
30 
20 
70 
90 
10 
70 
70 
30 

200 
50 
70 
80 
20 
80 
20 
60 
50 
50 
80 
80 
40 

800 
10 

800 
90 
30 
10 
10 

700 
60 
80 
60 
70 
40 
60 

600 
30 
40 
20 
30 
60 
80 
70 
90 

700 
600 

90 
30 

. 50 
60 
50 
10 
50 
10 

800 
90 
30 
20 
50 
70 
60 
10 
10 
50 
20 
50 
30 
80 
10 
90
90 1 
80 ¡ 
80
30 | 

800 ¡ 
400 ¡ 
90 ! 
20 
60 

900 
10 
10 
40 
10 
50 
80 
90 
SO

i 5.473.351 a 
| 5.473.641 

5.476.301 
i 5.479.091 

5.483.181 
. 5.485.271 

5.485.311 
; 5.487.071 

5.487.341 
5.491.051
5.497.031 
5.505.661
5.506.221
5.510.031
5.516.221 
5.519.781

! 5.520.101 
5.521.981 
5.523.281 

! 5.524.441 
5.529.411 

¡ 5.530.281 
5.534.141 

1 5.535.481 
¡ 5.538.221 
1 5.540.291 
¡ 5,542.721 
1 5.545.081 

5,548 571 
1 5.551 041 - 
; 5.554 961 
1 5.556.041 
; 5 **8.901 
; 5 *63 *01 
i 5,565.391 

5,571.101 
5 573.241
* *74 091 
5,575.281

, 5.57* 401 
5.578 891 
5,583.311 
5.591.671* *09 7qi
5.594 271
5.595 281 
5*08 531 
5 602 431 
5 608 561 
5 616 201 
5 619 21.1 
5.619 851 
5 691 ?81 
5 621 661
* 623 221 
5 623 391 
5 62* *01 
5 626 181 
5 696 691
* 631 041
5 627 731 
5 6¿2 231 
5 64* *01 
5 647 521
* 64Q 3*1
5 6*0 891 
5 6*1 891 
5 6*2 241 
5 6*4 181
* 669 761 
5 P63 *71
* 666 941 
5 R68 291
5 67? 741 
5 67* 671 
5 680 691 
5 683 221 
5 6P4 891
5.690 271
5.690 941 
-5.693.321 
5.693 521 
5 698.981 
5.700501 
5.704 601 
5 705.311 
5.705.481 
5.708.411 
5.713631 
5.717371 
5.720 281 
5.723.561 
5 79* 901 
5 727 641 
5.732.951 
5.733.331

00 
50 
10 

100 
90 
80 
20 
80 
50 
60 
40 
70 
30 
40 
30 
90 
10 
90 
90 
50 
20 
90 
50 
90 
30 

300 
30 
90 
80 
50 
70 
50 
10 
10 

400 
10 
50 

100 
90 
10 

900 
20 
80 

800 
80 
90 
40 
40 
70 
10 
20 
60 
90 
70 
40 

400 
10 
90 

700 
50 
40 
40 
10 
30 
60 

900 
900 
50 
90 
70 
80 
50 

300 
50 

.80 
700 

30 
900 
80 
50 
30 
30 
90 
90 
10 
20 
90 
20 
40 
80 
90 
70 
10 ■ 
50 
60 - 
40 '

5.734.741 a
5.736.311 
5.736.531
5.738.311 
5.745.301 
5.754.151 
5.755.501 
5.756.241
5.757.941 
5.758.901 
5.761.071 
5.765.181
5.771.941 

j 5.774.411 
| 5.779.321 
¡ 5.779.351

5.781.691 
¡ 5.785.261 
! 5.791.541 

5.793.721 
5.795 001
5.797.171
5.799.981
5.800.821 
5.801.061
5.801.471 
5.801.541
5.807.821
5.810.981 
5.811.441
5.813.741 
5.822.861
5.826.171
5.829.981 
5.830.851

! 5.830.991 
5.831 671 
5.834 961 
5.835.761 
5 838.701 
5 846.431 
5.855.491 
5.855 621 
5.857.261 
5.8*9 391
5.860.471 
5.803 881 
5.864.141

. 5.865 031 
•5.869.771 
5.875.021 
5.885 791 
5.886.041 
5 886 771 
5.889.531 
5.895.541 
5.896501 

j 5 897 741 
! 5.898 861 

5.907.031 
1 5.908981 
| 5.912.511 

5.91.4.101 
! 5.915.251

5.916.841 
5 917 191 
5.918 141 
5.921 741 
5 926.981 
5.928 621 
5 920 161 
5 926 331 
5.927471
5.941 661 
5 941 721 
5.946.391
5.9*9.521
5.950 081
5.954.841 
5.958011 
5 958951 
5.961 741 
5.970.171 
5.972571 
5.973.081 
5973:301 
5.980.131
5.982.911 
5.985.411 
5.987511 
5.989 231 
5.991.021 
5.993.921
5.992.941 
5.996.241
6.001.911

 50
2 0
40
2 0
10
60
10
50
50
10
80
90
SO
20
30
60

700
70
50
30
10
80
90
30
70
80
50
30
90
50
50
70
80
00
60

5.831.00U 
80 
70 
70 
10 
40 

500 
30 
70 

400 
80 
90 
50 
40 
80 
30 

800 
50 
80 
40 
50 
10 

. 50 
*70 
40 
90 
20 
10 
60 
50 

200 
50 
50 
90
30 ; 
70 | 
40 i 
80 1 
70 ¡ 
30 i 

400 
30 
90 
50 
20 
60 
50 
80 
80 
90 
10 
40 
20 
20 
20 
40 
30 
30 
50 
50 
20

6.002.851 a
6.004.391
6.009.591
6.010.741
6.017.621 
6.017.911 
6.018.341 
6.022.951 
6.027.651 
6.028.811

í 6.031.431 
¡ 6.033.601 
! 6.036.121 
i 6.042.831 
! 6.045.231 
: 6.048.631 
: 6.049.641 
: 6.054.531 
¡ 6.055.511 
i 6.059.261 
; 6.061.911 
¡ 6.062.481 
! 6.064.851 

6.065.921 
¡ 6.066.571 
i 6.068.261 
1 6.077.011 
: 6.077.791 
! 6.079.801 
! 6.087.581 
i 6.090.511 
1 6.091.611 

6.093.941 
6.095.631
6.098.621
6.103.611 
6.105.871 
6.106.491 
6.109.081 
6.113.061. 
6413.121 
6.121.601
6.123.561 
6.123 761 
6.125.521 
6.129.131
6.132.611 
6.135.671
6.136.141
6.139.271 
6.140.321
6.141.951 
6.146.811
6.131.561 
6.157.891 
6.161.511
6.161.951
6.162.611 
6.165.531 
6.173.571 
6.174.031 
6.174.441 
6.175.641 
6.176.981
6.179.921
6.187.721
6.190.591
6.194.761
6.196.141 
6.198.041
6.198.271 
6.200 251 
6.208.671 
6.213.581 
6.215.C81
6.218.721 
6.218861
6.218.921
6.21.9.591 
6.224.971 
6.225.491 
6.228.941 
6.233.251 
6.234.'•'71
6.234.991 
6.235.321 
6.236.231 
6.237.551
6.248.761
6.250.991 
6.251.31.1 
6.252.331 
6.256.451 
6.253.361 
6.262.821 
6.265.781

 6i 
40 
60' 
' 5i 

3 
2i 
5i 
61 
61 
21 
41 
11 
3< 
41 
4< 
4( 
5( 
4( 
2( 
7( 
2( 
91 
6( 
3( 
8C 
7C 
2C 

80C 
10 
90 
20 
20 
50 
40 
30 
20 
80 

. 500 
90 
70 
30 
10 
70 
70 
30 
40 
20 
80 
50 
80 
30 
60 
20 
70 

900 
20 
60 
20 
40 
80 
40 
50 
50 
90 
30 
30 

600 
70 
50 
50 
80 
60 
80 
90 
90 
30 
70 
30 

600 
80 

500 
50 
60 
80

6.235.000 1 
30 1 
40 ! 
60 
70

6.251.000 
20 
40 
20 
70 
30 
90

U 6.266.671 a 
0 6.274.601 
0 6.275.011 
0 6.277.311 
0 6.279.211 
0 6.279.921 
0 6.288.731 
0 6.289.681
0 6.292.101 
[) 6.297.211 
[) 6.297.581 
3 6.301.501 
3 6.307.821 
3 6.313.091 
3 6.313.271 
3 6.314.711 
3 6.315.421 
) 6.318.061 
J 6.321.201 
) 6.324.561 
) 6.327.091 
) 6.327.921 
) 6.328.231 
) 6.333.361 
) ! 6.335.861 
) 6.339.531
) 6.242.331
1 6.349.521 
1 6.349.731 
> 6.357.201 
1 6.360.971 
1 6.361.231 
1 6362.281 
1 6.365.981
i 6.366.701 

6.369.441 
; 6.369.811 
1 6.373.051 
i 6.382.671 
• 6.386.321 
6.387.251 
6.389.651 

; 6.394.051 
¡ 6.394.651 
6.396 121 

1 6.396.581 
1 6.399.991 
1 6 403 151 
¡ 6.404.451 
! 6.405.551 
! 0 406.701 
6.415.971 

i 6.417.181 
6.423.221 
6.424.051 
6.424.571 
6.426.861 
6.430.521 
6.432.781 
6423551 
6.428 581 
6 4^9.361 
6 442 091 
6.444.741 
6.448,331 
6 452.421 
6.454 681 
6 457.431 
6 459 501 

, 0 400 481 
! 0 404 371 
! 0.466.021 
i 0 472.481 
i 6 473.351 
i 6 479.251 
i 6 482 811 

6 482 601 
0.487.231 
6.489 .$11 
6 492 391 
6493281 
6.496.341 
0 406.361 
6,600011
6.500.221 
6,501.841 
6.509.401 
6,502 651
6.510.221 
6,521 711 
6522.391 
6,523 631 
6 525.721 
6 526 161 
6.536.881 
6.538.991

 80
10
20
20
20
30
40
90
10
20
90
10
30

100
*  . 80 
é  20
*  30 

70 
10 
70

í a o
30
40
70
70
40
40
30
40
10
80
40
90
90
10
50
20
60
80
30
60
60
60
60
30
90

6.400.000
60
60
60
10
80
90
30
60
80
70
30
90
60
90
70

100
50
40
30
90
40
10
90
80
SO
90
60
60
20
10
40
20

400
90
50
70
20
30
50

500
60
30
20

400
40
30
70
90

'  6.539.000
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6.539.611 a 206.543.871 80 6.545.841 50 6.545.961 70 6.549.891 9006.558.151 60 6.558.651 60 6.563.991 6.564.0006.564.541 50 6.567.661 70 6.568.051 60 6.573.901 10 6.574.351 60 6.574.821 30 6.575.501. 10 6.576.921 30 6.580.291 3006.582.481 90 6.585.441 506.591.151 606.592.871 80 6.593.711 20 6.595.501 10 6.602.421 30 6.603.761 706.606.641 50 6.608.371 80 6.608.551 60 6:609.011 20 6.614.511 20 6.616.041 506.620.591 6006.620.591 600 6:632.061 70 6.633.451 606.635.611 20 6.637991 6.638.0006.640.001 106.641.591 6006.647.141 506.648.091 1006.651.541 506.652.141 50 6.652.491 5006.655.481 906.657.641 50 6.661.171 80 6.662931 40 6.668.671 806.669.091 100 6.675 421 30 6.681.601 10 6.685.461 • 70 6.686 411 20 6.686.811 206.696 041 50 6.696.791 8006.697 121 30 6 697.451 606.706 171 806.707 891 900 6.715 981 90 6.717.331 40 6.720011 206.721.001 106.721 561 706.722 131 406.723 851 60 6.720 001 106.724.651 606.724 951 60 6.726 401 10 6.726751 60 6.739.301 10 6.740.081 90 6.740.411 206.747.631 40 6.7r 7.561 70 6.755.941 50 6.758.821 30 6.761.531 40 6.763.761 70 6.768.571 80 6.771.111 20 6.772.501 10 6.773.701 10 6.777.201 106.784.631 40 6.790.271 30* 6.790.751 60 6.791.351 606.791.651 60 6.795.251 60 6.798 021 30 6.799.221 30 j 6.808.021 20 1

6.808.041 a 50 6.8U.791 8006.811.851 60 6.816.611 20 6.820.591 6006.823.361 70 6.824.241 50 6.824.381 90 6.827.931 40i 6.831.001 10 6.833.641 50 6.835.291 3006.836.361 706.838.631 40 6.839.721 30 G.842.551 60 6.843.971 806.850.851 60 6.856.611 20 6.859.231 406.862.951 60 6.864.491 500 6.868.521 30 6.869.471 80 6.870.371 80 6.873.831 406.877.081 90 6.881.301 106.883.551 60 6.883.711 206.887.141 506.890.171 806.892.981 906.895.171 80 : 6 897.141 50 1 6.901.411 .20 | 6.902.681 90 i 6.907.141 50 1 6.910.491 500 ! 6.910.991 6.911.000 1 6.920.221 30 ! 6.922.771 80 , 6.922.941 506.923.141 50 6.928.091 1006.931.081 90 ¡6  931.501 ' 10 | 1 6.935-.661 70 ’6.942.901 10 6.943.011 206.943.441 506.944.631 40 6.948.661 70, 6.953.521 30 | 6.955.071 80 | 6.955.081 906.956.551 60 i 6.957.971 80 ! 6.958.091 1006959.541 506.963.221 306.969.951 60 6.975.121 30 6.978.691 700 6.978.911 20 6.983471 806.988.811 20 6.990.041 50 6.990.451 60 6.992.681 906 999.151 607.003.981 90 7.005.511 20 7.006.151 60 7.006.771 807.007.171 807.011.621 30 7012.731 407.013.981 907.021.261 707.025.261 70 7.028.391 400 7.030.641 , 50 7.031.971 80 7.034.381 90 7.035.251 60 7.036.181 90 7.040.191 2007.041.621 307.050.441 507.051.811 20 7.053.091 1007 054.451 607.068.221 30 7.008.991 7.069.000 7.071.751 60

 7.071.891 a 9007.072.561 70 7.079.371 80i 7.081.271 80 ! 7.082.571 80 ! 7.084.251 60 1 7.084.311 20 ; 7.094.771 80 ¡ 7.096.141 50 í 7.096.801 10 i 7.098.491 500 7.102.641 50 ! 7.106.961 70 i 7.107.971 80 j 7.108.891 900 1 7.113.061 70 7.114.771 80 í 7.117.021 30 ! 7.118.791 800 1 7.121.841 50 •7.126.601 10 7.126.691 700 7.128.471 80 7.134.391 400 7.134.521 307.144.321 307.147.321 30 7.149.381 907.149.561 70 7.150.361 70 7.151.141 50 7.151.631 407.155.281 90 7.162.201 107.167.601 10 7.167.871 80 7.173.961 70 7.174.611 20 7.180.991 7.181.0007.181.281 90 7.182.161 70 7.182.431 40 7.183.741 50 7.184.091 100 7.187.041 50 7.194.421 30 7.197.671 807.200.321 30 7.202.351 60 7.203.151 60 7.207.081 907.215.211 20 7 217.751 607.220.011 207.221.211 20 7.221.901 10 7 226.991 7.227.000 7.227.661 707.229.011 20 7.221.291 300 7.221 451 60 7222061 70 7.224.331 40 7.238.571 • 80

 7.246.011 a 20 j 7.251.751 60 7.254.081 90 7.258.491 500 7.259.1411 50 7.261.821 30 7.264.961 707.265.651 607.268.651 60 i 7.273.471 80 [ 7.276.411 20 ; 7.278.691 700 i 7.280.671 807 282.421 30 1 7284.271 80 7.286.021 30 7.288.561 707.290.981 90 7.298.151 60 7.300.311 20¡ 7.303.831 40 7.307.171 80 7.309.301 107.312.161 70 7.314.871 80 7.314 921 30 7.316.521 • 30 7.323.101 ,10 7.325.991 7.326.000 7.330.641 507.331.931 40 7234.861 70 7.340.451 60 7.344 551 607.346.931 ' 40 7 348 071 80 7.348.921 30 7.352.431 40 7 353.071 807.354.161 70 i 7.257 231 407.361.331 40 7.371.381 90 7.372.221 30 7 372.821 307.373.981 90 7376661 70 7376.711 20 7 377 771 80 7 385 831 40 7 286 251 60 7.391.971 80 7 393.751 60 7 399 391 400 7399401 10 7.400.061 70 7407.2.91 400 7 408 991 7.409.000 7 417 821 30 7.417.961 70 7 424 381 90 7424 601 10 7.424.721 30 7.429.751 60

17.254 i 17.626 18.100 ! 18.663 18.679 18.898 19.247 19.278 
I 19.433 19.460 \ 19.648 ! 1S.936 ! 20.091 20.252. 20.477 20.591 20.799 20.860 

21.201 21416 21.469 21682 21.968 , 22.669 23.210 23.604 24.058 24.081 
24.303 24.319 24 503 24.536 .24.85324 890 25.233 25.60325 670 26.155 
26.693 W707 26.806 26.862 26.876 26.979 27.238 27.302 27.681 27.690I 27.706 ; 27.873 28.106 28.208 28 551 28.770 28.872 29.309 29.380 29.69930.133 30.375 30.43530.480 30.516• 30.51930.854 

31.420 31.593 31.607 31.887 32.372 32.757 32.786 33.031 33.214 33.42733.481 33.487 33.522 34.430 34.55034 888 
34.95135.13335 809 36.636 36.696 36.84536 859 36890 36913 36,944 36 993 37413 37.448 37.659

 37.680 ' 37.841 * 38.620 38.643 38.874 38.994 39.35639.465 
39.698 39.750 39.92140.466 40.55640 739 40.83241 52641 531 41.587 41.736 41.99342 026 42.168 42.335 42.521 42.689 43.019 43.117 43.417 43.781 43.851 43.914 44.063 44.395 44.42744 924 45.28445 554 45.621 45.849 46.041

i 46 237 ' 46.528 | 46.577 1 46.895 i 47.043 ¡ 47.061 ; 1 47.426 ¡ 47.570 48.394 48.432 48853 48.815 49 202 49.222 49 463 49.784 .49 790 49.889 49.904 50.468 50.624 51.250 51 41951 456 51.541 51.599 51.696 51.712 51.899 52.017 52.45652 82853 04253 644 . 53.646 53.803 53.91953 970 54.120 54.234 54.66554 67?. 54.81355 111 55.317 55.419 1 55.4S0 ¡ 55.588 ! 55.674 ; 55.753 55.770 1 56.136 i 56.334 57.148 57.543 1

57.635 1 57.741 i 57 742 5 7.756 57.84958.432 58.554 58.816 59.263 
59.591 60.001 60.081 60 160 60.661 60.685 60.937 61.368 61.41061.432 62 184 02 26462 852 63.225 63.338 63.602 63.64863 652 63.66463 722 64.239 64.89564 976 65.060 65.154 65.273 65.44465 623 65.637 56.347 66.915 67.152 67.1SJ67.320 67.794' 68.03768 326 58.367 69.244 6924569.321 69.53669 666 69.67869.87170 068 70 369 70.897 70 921 71.253 71.494 71568• 71.68871.872 71.987 72.224 72.604 72 639 73.33173.394 73.881 74.26074 35474.394 74.401 74.743 74.359 75.094. 75.651 75.74175.77375 788 75 877 75.906 76.339 76.658 77.178 77.208 77.576 77.787 78.046 78.561 

78 59678.774 79.447 79.505

Cédulas 4 por 100, de 5.000 pesetas
11 5 140 5 431 5. 434 5 839 5. 919 6. 1.088 6. 1.522 6. 1.604 6. 1.666 7. 1.750 7. 1.850 7. 

2.402 7. 2.729 7. 2.800 8. 3.105 8 3.597 ‘ 8. 3.704 8. 3.901 9. 
4.005 9. 4.046 9. 4.189 9 4.243 9. 4.306 9. 4.682 10. 4.734 10.< 5.113 10.! 5.512 1 10.

.560 10.717 .755 11.220 .787 11.459 ' .790 11.875 976 11.903 ,127 12.066 ,461 12.098 ,591 12.601 ,831 12.901 100 13.005 335 13 301 568 13.361 685 13 389 
704 13 596 056 13.885 164 14.190 602 14.547 802 14930 041 15.010 195 15.044 206 15.440 348 15.600 922 15.903 957 15 927 074 16.191 470 16.403 527 • 16 486 712 1 16.921
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79.836 . 79.868 79.964 80.327 80.55980 713 81.242 81.313 31.347 S1.458 81.540 81.670 81.742 81.926 82.600 • 82.764 82.849 33.298 83.370 83.682 • 83.771 83.858 84.040 j 84.615 1 84.629 i 85.189 í 85.373 85.376 ! 85.51885.83686.205 86.460 86.735 37.082 87.110 37.355 87.668 37.952 88.133 88.471 <38.621 ! 88.648 > 89.074 ! 89.077 | 89 148 j 89.395 | 89.813 90.116 | 90.208 i 90290 ¡ 90.54891.050 91.114 91.883 92.070 92.15692.206 92.267 92.644 92.770 92 85693.051 93.288 93.384 94 033 94.231 94.293 94.361 94.739 95.254 95.344 95.691 96.411 96.475 96.516 96 807 96 877 97.123 97.408 97.700 97.734 98.17898.207 98.310 98.804 98.690 99.453 99.745 j 99 782 i100.153 ¡ 100.181 100.294 ¡ 101 238 ' 101.406 ! 101.554 i 101.745 1

101.888101.891102.178102.662102.737103.002103.081103.193 103.652 ! 103.753 104.381 104.337 104.514 105.068 105.795 106.271 106.333 106.401. 106.665106 673 106.742 106.870 .107.445107 623 107.681107.931 108.097 103.570 108.590 108.601' 108 816 109.500 109.637 110.827 111.100 111.125111.194 111.541 112.023 112.219 í 112.302 i112.399 j 112.411 ) 112.528 1 112.336 112.961 i 113.127 j 113.198113.211113.399 j113.673 i113.931 ;114.211 i .115.282 ? 115.521 ] 115.761115.794 115.806 j 115.936 115.960 i 116.804 116.998 ; 117.020 |117.795 i 117.891 í 118.384 ; 118.524 j 118.974 ! 119.106 119.177 119.641 119.790 119.842 120.028 120.202 120.611 120.675 | 121.125 | 121182121.674 122.056 122.072 122.142 122.640 122.874 . 122.890 122.910 1 122 924 1 123214 123.465 | 123.551 ¡ 124.155 í 124.450 } ,125.168 ! 125.789 j 125.837 i

125.839 125.904 126.043 127.280 127.329 127.339 127.480 127.660127.746 128.032 128.086128.725 129.006 129.041 129.204129.344 129.407 130.187 130.225130.344130.840130.853 130.936 130.995 131.737 131.818 132.101 132.5971 132713132.726 132.793 133.071 133.484134 187 134.702 134.740134.746 135.494 135.631135 683 135.891 135.972 136.063136 157 136.190 136,427 137.206 137.317137 792 137.809137.854 138.167 138.334138 462138 656 139.362139 431 139.433 139.834 140.115 140.187 140.210 140.467140.542 140.943 141.277 141.500 141.591 141.599 141.806 142.626 142.741 143065 143.160 143.166 143.868 143.988 144.029 144.317 144.583144 701145 335145.519 145.761 145.871 145.925 146.088' 146224 146.568 147.136 147.368 147 450 .147.520 147.540147.543 147.756 *

148.073148.396 148.761 148.790 149.076 149.707 149.922 150.007 150.188 150.243 150.272 150.367 150.569 150.738 150.901 150.909 * 151.259 152.182 152.883 153.034 153.472 153.563 153.873 153.965 154.217 154.232154.354154.355 154.543 155.405 155.456 155.482 155.581 155.796 155.924 1 156.016 156.120 156.628 1 156.787 |157.396 157.516 ] 157.800 ; 157.905 158.171 158.653 158.684 158.912159 461 159.881 159 903 j 159.940 i 160.418 i 161.234 i 161.276 j 161.511 161.710 162.103 162 159 1 162 277 162.328 162.392162 428 162 668 162.982163 568 163.748 163.827 I 164.150 164.173 164.469 164.665 164.784 184.835165 221 165.233 165.477 165.541 165.641 165.947 166.638 167.066 167191 167.280 167.499 167 633 168.052 168.083 168.101 168.160 168.177 -168601 168.791 169 108 169.421 169.580 170.411 *

170.489 1<0.494 170.749 171.080 171 534 171.863172.111 172.168 172.254 172.423 172.766 172.801 . 173.549 173.770 173.926174.112 174.224174.440 174.587 L74.616 174.969 175.196 175.272 175.297 175.337 175.386 175.735175.848 176.208 176.483176.849 177.146 177.892 177.971 178.363 178.478 178.910 179.101 179.330 179.532 • 179.784 179.832 179.906 1180.441 ¡ 180.445 180.553 j 180.575 ! 180.657 * 181.018 ; 181.084 ! 181.157 ¡ 181.375 ! 181.889 i 182.234 < 182.596 ! 182.772 \182.815 J 183.152 | 183.263 i 183.317 f 183.822 ; 184.618 | 184.793 i 184.806 i 184.923 185.580 ! 185.731 | 185.763 ( 186.027 | 186071 186.567 186.898 ' 187,092 1 187440 í 187.488 ¡ 187.605 í 187.650 187.801 {187.816 187.863 187.960 ! 188.523 189.070 í 189.250 189.635 190.445 1901508 190.739 190.979 191.034 191.110 191.329 191.400 192.054 192.222 192.685 *

192.969193.020193.388193.440193.964194.288194.387194.494194.935195.311195.408195.4*91195.943196.074196.597196.740196.880197.147197.297197.782198.099 198.126 198.246 198.587 198.678 198.912199.099199.620 199.638 200.069200.422 201.213 201.303 201.521 201.542 201.546 201.778 201.962 202.452 202.593 202.613 ' 202.981 203.010 203.729 204.129 204.442 204.502 204.630 204.632 205.079205.620 205.782 206.052 206.640 206.719 . 206.902 207.271207.422 207.634 207.678 . 208.005 208.168 208.267 208.351 208.755 209.552 209.954 210.207 210.233 210.924 210.985 211.185 211.389 211.536 211.642 212.490 212.931 214.036 214.104 214.134 214.224 ‘ 214.383 214.497 214.620 214.992 215.139 215.803 216.251 216.260 216.312 216.380 216.527 216.653 216.768 218.230 218.302

218.335218.341218.565218.880218.960219.699'219.750220.009220.206220.760220.969221.150221.570221.738222.085222.146222.686222.780223.359223.609223.641223.823224.374224.422224.944225.008225.074225.696225.830225.869226.011226.348227.063227.277227.619227.868 227.671 228.670 229.400 229.447 229.563 229.732 229.954 230.475 230.891 í231.161 i 231.177 ’ 231.222* 231.273 i 231.601 ! 232.102 I 232.185232.620 232.756 233.086 ! 233.369 ! 233.701 233.712 233.719 i233.869 ¡ 234.248 !235.036 i 235.255 j235.482235.483 235.917 236.146 ! 236.156 í 236.565 237.371 í238.036 i238.315 !239.161 ! 239.253 , 239.393 ¡ 239.429 239.516 | 239.760 239.855 240.015 240.422 240.527 240.629 240.741 240.827 240.946 241.067 241.240 242.589 242.987 243.490 243.793 j 243.830 244.101 |244.316 244.346 i

244.583245.557245.767246.014246.150246.617246.637246.744247.048247.216247.395247.542248.130248.131 • 248.207 248.384 248.551 248.729 249.264 249.785 249.851 250.288 250.685 251.112 251.514 251.554 251.674251.763 251.832 252.274 252.312 252.972 253.004 253.477 253.588 253.705 253.838 254.013 254.346 254.557 254.568 255.164 255.204 255.279 255.388 256.173 256.223 256.596 256.818 í 256.872 257.158 257.678257.764 258.372 258.601 259.267 259.278 259.431 259.475 259.540 259.830 260.307 260.399 260.429260.739 260.887 261.510 261.662261.672 261.682 262.423 262.968 263.113 263,117 263.574263.673263.739 263.803 264.230 264,273 264.876 265\077 265.554 265.650 265.694265.962 ‘ 266.339266.411266.634266.698266.814267.963 268.148 268.362 268719 268,764

268.778268.797269.703269.785269.853 270.077 270.414 270.693. 270.702 270.984 271.239 271.347 271.402 271.770 272.4.76 272.720 272.873 272.929 273.429 273.654 273.803 273.848 274.024 274.153 274.648 275.342275.854 276.017 276.071 276.141 276.256 277.042 277.104 277.283277.453277.529 277.706 277.308 277.945 278.189 278.191 278.375 278.457 278.618 278.749 230.019 280.582 280.588• 280.701 280.331 280.955281.454281.529 281.535 281.900 282.743 283.210 283.290 283.449 283.493 283.563 284.386 284.412 284.435 284.737 285.092 .285.169 285.776 286.058 286.280 286.870 286.940287.125 287.176 287 233 287.718 287.916 288.072 288815 288.966 289.014289.126 289.264 289.653 289.729 290.836 291.170 291.298 291.364 291.437 291.481 291.502 291.615 291 924 292.208 292.857
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293.342
293.533
293.903 
294.065 
294.223 
294.373 
294.446
294 819 
294.867 
295.040 
295.059
295 121 
295.198 
295.375 
295.398 
295.806 
296.158
296.904 
297.190 
297.595 
297.615 
297 879
297 954 
298.503
298 658 
208700 
208 816 
299.088 
299.900 
300.044 
300.051 
300.165 
300.331 
300 442 
300.476 
300.506 
300.599 
300.916 
301.626 
303.163 
303 451 
303.545 
303 632 
303 847
303 852 
304.711
304 721 
304 758
304 766 
305.571
305 729 
306.014
306 194 
306 680 
306 727
306 815
307 168 
307.253 
307 411 
307 686
307 780
308 093 
808 287
309 29* 
309 342 
309 518 
309 656 
309.742 
309 936 
310.356 
310.364 
310413 
310.780 
311 283 
811 336 
811 832 
811 837 
312350 
312449 
812.681 
318 009 
313.532 
313663 
813.751 
313816 
314 200

'  314 423 
814.738 
314 988 
316 856 
815884 
316 888 
316.008 
316.435 
317108 
317.260

317.284
317.300
317.640
317.881 
318.552 
318.719 
319.021 
319.081 
319.207 
319.247 
319.789 
320.314 
320.616 
321.009 
321.041 
321.078 
321.494 
322.043 
322.258 
322.450 
322.807
322.881 
323,580 
323.700 
324.217 
324.337
324.907 
324.936 
324.964 
325 003 
325.268 
325.708 
326.014 
326.094 
326.351 
326.456 
326.673
327 423 
327.578
328 579 
329.033 
329.272 
329.505 
329.545 
329.547 
329.558
329.907 
330.158 
330.728 
330.798 
331.149 
331.446
331 732 
331.759
332 171 
332182 
333.088 
333.408
333.611
333 612 
834.382
334 487
834.612 
'834.776
334 982
335 046 
335.856
336 062 
336.072 
886 580 
336 641 
336.748 
336 910 
337.052 
337.528 
337.669 
338 203 
338.261 
338 564 
338 841 
839 449 
339,776 
339.802
340.067 
340.296

' 340.500 
340 536
340 568
341.068
341 269 
342.182
342 274 
342.701
343 014 
343.858 
244.084

344.244
344.388
344.551
344.650
344.860
345.235
345.377 
345.395 
345.841 
345.924 
346.036 
346.207 
347.326 
347.443 
347.692
348.231
348.377 
348.385 
348.587 
348.893 
348.930 
349.935 
349.967 
350.344
350.377 
350.534 
351.550 
351.566 
351.688 
352.004 
352.079 
352.418 
352.809 
352.746
353.231 
353.296 
353.553 
354.020 
354.338
354.883 
354.891 
365.034 
355.240 
355.329 
355.581 
355.730 
355.802 
356.283 
356.340 
356.485 
357 796 
358.700 
358.946 
359.067 
359.072 
359.291
359 638 
359902 
350.928 
360.991 
360.998 
360.710
360 798 
860.976 
861.026 
361.281 
361.503
361.884 
363.450 
863.686 
363.706
363 888 
364.167 
364.467 
364.846
364 878 
864.996 
365.040 
366 334
365 488 
866 607 
365.792 
365 918 
866577 
366.784 
387402 
367.769 
368008 
368.107 
368.272
368 398 
369.335 
369562
369 748 
369 814 
370.014

370.240
370.462 
370.464 
370.575 
371.248 
371.400 
371.454 
872.480

' 372.778 
873.086 
873.157 
873.211 
373.213 
873.450 
373.558 
874.611 
874.684
375.513 
375.847 
375.873 
375.929 
876.041 
376.656 
376.667 
376.914
877.269 
•877.661 
378.416 
378.593 
878.824 
378 872 
879.221
879.270 
879.305 
879.581 
380.318 
380.479 
880.6Í2 
381 146 
381.244 
381.482 
381.989 
381.991 
382.336 
383.430
383 759 
384.007 
384.184
384 260 
884 489 
384 542 
384 830
384 897
385 570 
385.623
386 085 
386.264 
386.544
386 904 
387.160 
387.220
387 224
388 011 
388 876 
388 888
388 892
389 341
389.462
389.513 
389 641
389 929 
300.747 
390.901
390 968
391 421
391 691 
391.739 
391.763 
302 239
392 301 
392 603 
392 859
392 863 
393.068 
393.156 
303.680
393 624 
394.786
394 976
395 026
395.432
395.538
395.792
396 293 
396 298 
397.051

397.098
397.272
398.119
308.407
398.471
308.781
398.894
399.711
399.763
399.768
399.962 
400.020 
400.217
400.495 
401.066 
401.069 
401.109 
401.338 
401.896 
402.480 
402.677 
403.062 
403.660 
404.487
404.496 
404.626 
404.827
404.962 
404.975 
405.122 
405.321 
405.720
406.024
406.311 
406.520
406.718 
406.862 
406.937 
407.727 
407.749 
407.848
408.770 
408.965 
409.090 
409.313 
409.436 
400.776 
410.141 
410.187 
410.194 
410.298
410.428
410.540
411.467 
411.928 
412.179 
412.689 
412.978
413.312 
414.033 
414.198 
414.441' 
414471
414.771
414.888 
416.121 
415.358
415.429 
415.853
416.540
416.719 
416.883 
417.030 
417.375 
418266
418.467 
418.747- 
418.755 
418921 
419383 
419.502 
419.506 
419*933
420.024 
420 240 
420.426 
420.581 
420.611
420.889 
420.988
421.429 
421.668 
422.533 
423.120 
423 447 
423.711

423.922
424.163
424.215
424.395
424.828
425.263
425.680 
426.277 
426.913 
427.166 
427.332
427.346 
427.412 
427.439 
427.541

. 427.587 
427.972 
427.979 
428.050 
428.064
428.377 
428.693
429.377
430.346 
430.429 
430.834 
431.566 
431.921 
432.125 
432.275 
432.478 
432.496 
432.714 . 
433.168 
433.362 
433.582 
433.876 
433.900 
434 079 
434.674 
434.791 
435.029 
435.557
435.680 
435.786 
435.882
435.910 
436.104 
437.027
437 425 
437.780
438 086 
438.241 
438478 
438.837 
438 839 
438 853
438.910 
439.445 
440 064 
440 156 
440 866 
440 958 
440.991 
441.472 
441.474 
442 298 
442 474
442 624 
443170
443 296 
443356

. 443 552
443 63g 
443.951 
444.337
444 851
445 (190
445 872
446 393 
446.424 
446 600 
446 611
446 896 
446.931 ,
447 480
447 850 
447.934 
447.999 
448109
448 40?
448 538 
44.8 664 
448.902
449 502 
450.614

450.620
450.666 
450.861 
450.923 
451.341 
451.648 
452.092 
452.134 
452755 
452.988 
453.169 
453:403 
453.737 
454.309 
454.321 
454.736 
454.809 
455.050 
455.372 
455.496 
455.602 
455.661
455.800 
456.431 
456.933 
456.980 
457.783 
458.192 
458.338 
458563 
459.115 
459.180 
4,59 550 
459.897 
459.946 
460.807 
460.868 
461.189 
461.198 
461.276 
461.759 
461.990 - 
462 172 
462t340 
462.604 
464.399 
464.656
464.666 
464 671 
464.768
464.801 
464 849
464 971
465 682 
466.715
466 962 
466,976
467 005 
467 024 
467 043 
467.194 
467 366
467 559
468 208 
468 270 
468.371 
468472 
468934 
469.025 
469.278 
409 626 
470.046 
470 299 
470429 
470 489
470 828
471 009
471 850 

• 471 883
472 323 
472 836
472 808
472.926 
473.133
473 172 
473.342
474 437 
474 647 
474.915 
475.028 
475.294 
475.608
475.926 
476.000 
476 888 
477.089

477.124
477.204
477.627 
477.847 
478.297 
478.316 
478.490 
478.565 
478:637
479.268 
479.576 
480.024 
480.054 
481.206 
481.378 
481.493
481.562 
481.790 
481.906 
481.954 
482.932 
483.028 
483.231 
483.255 
483.273 
483.812 
483.939 
484.059 
484.655 
485.367 
485.631 
486.073 
186.110
486.268 
486.595 
487111 
487.282 
437417 
487.612 
487 875
488.267 
488.483 
489.075 
489.119 
489 1 83 
489.505
489.659 
490.295 
490.443 
490.511 
4.90.594 
491.401 
491.985 
492.036
492 109 . 
492111
493 481
493.628 
493.802 
494.503 
494.709 
494.772 
494.838 
494.845 
494.962 
495.114 
495.184 
495 202 
495.529
495.660 
496.151 
496.290
497 074 
497.117 
498.439 
498.507
498 573 
498.574' 
498.684 
498 889 
499.40» 
499.496
499.563
500.267 
501.347 
501.681 
501.699 
501.788 
501849 
501.04#
502 259 

.502.399 
502.927 
503.568
503 931 
604.07#

504.133
504.342
504.350 
504.474 
504.598 
505.114 
505.180 
605.259 
505.886 
506.378 
506.787 
507.152
507.350 
507.356 
507.728 
507.755 
507.890 
508.319 
508.389 
508.424 
508 659 
508.661 
509.901 
510.384 
510.489 
510.818 
511.010 
511.044 
511.091
511.752 
511.951 
611.975 
512.982 
513.085 
513.102

-  513.445 
513.585 
513703 
614.079 
514.189
514.752 
615.473 
515 649 , 
615 730 
615.920
515 999 
616548
516 850 • 
517.109 
517318 
617583
517 912 
518.058 
518162
518 683
518 794 
518901
619 022
519 128
620 208
520 253 
520 726 
620.836 
621.144 
621 702
621 980
622 463 
622 461
622 591 
523.360
623 492 
523.53# 
524 48# 
524 638 
524 994
624 702 
624.80# 
625.121 
525.576. 
625.81# 
626 193 
526422 
626.608 
626 897 
527.04# 
527.220 
627.610 
628464 
628.495 
528.680
528 698
628 751
629 308
529 387 
529 621 
630.017
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530.267
530.394
530.930
531.037
531.231
¿32.054
532.238
532.396
532.864
532.937
633.012
533.046 *
533.200
533.522
534.344
534 451
534.844
535.061
535.076
535.117
535.387
535.688
536.207
536.524
537.017
537.236
537 742 
538.288
538 403 
538 605 
538 682 
538.981 
539.513

' 539 780 
639 831 
540723
540 997
541 024 
541 098 
541 530 
541'823
541 867 
542.139 
542214
542 538
542 566 
542894 
543.491
543 525 
543774 
544216
544 481 
54.4.563 
545060
545 404 
545.407
545 931 
546149 
546.360 
546573
546 696
547 287 
647 922
547 944
548 072 
548 789 
548 566
548 827
549 055 
549 711
549 733
550 398 
550 464 
550 524 
650 760
550 999
551 129 
551 139 
551 666
551 694
552 545 
552 892
552 976
553 034 
553 221 
553287 
553 629
553 877
554 889
555 111 
555 320 
555.793
555 911
556 699 
556.731 
657.112

| 557.126 |
557.424
557.598
558.090
558.220
558.344
558.422
559.135 N
559.162
559.388
559.657 
560.383 • 
560.739 
560.895 
561.319 
561.806 
561.994 
562.023 
562.049 
562.234 
562.586 
562.645 
562.701 
563.239 
563.416 
563.459 
564.144 
564.857 
564.937 
565.040 
565 777 
565.799
565.869 
565.962 
566.184 
566.330
566.542 
566.688 
568.046 
568.286 
568.407
568.658 
568.668 
569.181 
569.215 
569.350 
569.814 
570 026 
570.038 ! 
570.189 
570.513 
570523 
571.639 
572.312 
572.315 
572.386 
572.506 
572.519 
572.696 
572.734 
572.806 
573:392
574 329 
574.456 
574.812 
575.546 
575.991 
576.349 
576.767 
576.777
576.869 
577.110 
577.148 
577 483 
577 721 
578020 
578.157 
578.200 
578.279 
579 606 
579 652 
579 800 
579 906 
580.036 
580.054 
580.165 
580.246
580.542 
580.699 
580.701 
581.425 
582.392 
582.749 
583.220 
583.560 
583,825 »

584.225 
584.610 
584.689 
584.789 
584.991 
585.204 
585.388 
585.870 
585.907 
586.473 
586.498 
586.539 
586.821 
587.178 

. 587.507 
587.537 
588.169 
588.188
588.315 
588.797 
588.945 
589.168
589.315 
590.033 
590.065 

590.095 
591.335 
591.472
591.592 
591.788 
592.154 
592.198 
593.252 
593.448 
593.597

. 593.887 
593.962 
594.534 
594.54/9 
594.627
594.697 
595.246 
595.401 
595.586
595.592 
595.892 
595.931 
596.351 1 
596.464 
596.545 
597.596 
597.813 
597.941 
598.111 
598.298 
598.514
598 765 
598.802 
599.002 
600.522
600.698
600 848 
600.879 
600.983
601 051 
602.262 
602.286 
602.340 
602.542 
603.059 
603.356 
603.601 
603.821 
604.067 
604.419
604 625
604.688
605 156 • 
605.316
605 467 
605.481 
605.950 
606.172 
606.182
606 636
606.688 
607.874 
808 653 
608 837 
608934 
608.948 
609.467 
609.576 
609.730 
009.751 
610.391

1 610.809 
611.010 
611.058 
611.226 
611.431 
611.783 
611.816 
612.362 
612.671
612.657
612.859 
613.290 
613.457 
613.500 
613.574 
614.796 
614.814 
615.604 
615.845 
616.178 
616.628 
616.838 

¡ 617.027 
I 617.153 

617.174 
617.242 
617.559 
617.874 
618.132 
618.426 
618.463 
618.824 
619.048 
619.116 
619.505 
620.586 
620.818 
620.906 
620.931 
821.031
621.223 
621.533 
621.676 
622.435 
622.585 
622.988 
623.007 
623.013 
623.154 
623.165 
623.368
624 573 
624.593
625 252 
625.990 
626.203 
626.230 
626.255 
626.268
626 482
626.855
627.396 
627.613 
627.847 
627.912 ,
627 961 
628.964 
629 147 
629 213 
629.555 
629.829 
630.206
630.397 
630.571
630.855 
631.937 
631.987 
632.055 
632.069 
632.403 
632.916 
633358 
633.411 
633.983 
634.027 
634.504 
634 684 
534.869 
634.910
635.223 
635.342 
635.422 
635.650 
636.148 
086.270 
636.515

636.544
636.849
637.668
637.728
637.844
638.011
638.417
638.831
639.648
639.810
639.843
640.291
640.350
640.546 
640.647 
641.265 
641.278 
642.132 . 
642.179 
642.239 
642.512

i 642.617
643.202
643.682 
643.757 
643.921 
644.256 
644.635 
644.697 
646.000 
646.015 
646.171 
646.237 
646.481 
646.507 
646.609 
646.826
646.949 
647 760 
647 829
647.896 
648.100 
648.105 
648.559 
648.570 
649.190 
649.718 
650.124 
650.441
650.546
650.949
651.202 
651.293 
652.408 
652.447 
652467 
653.230 
653.551 
653.603 
653.639 
653 788 
653.862 
654.368 
654.587 
654.674 • 
655.577
655.778 
655.927 
656.082 
656.325
656.682 
G56.800 
656.843 
657.079
657.547 
658.252
658.682 
658.722 
658.853 
658.965 
659.034 
659.413 
659 851 
660.150 
660.354 
660.523 
661.502
661.778 
661.871
661.896 

' 662.313
662.454
662.746
662792
002.84$
6tt»243

663.308
663.850
663.941
663.955 
664.650 
665.902 
665.949 
666.256

{ 666.400 
666.745 
666.973 
667.185 
667.251 

I 667.458 
| 668.237 

668.694 
668.708 
668.758 
669.218 

i 669.589 
¡ 669.740 

66,9.876
669.904 
670.024 
670.299 
670.570 
670.656 
670.700 
670 848 
670.993 
671.474 
671.580 
672.703 
672.721 
672.906 
673.182 
673.370 
673.845 
674 289 
674.723 
674.933 
675.125

' 675.401 
675.514 
675.561 
675715 
675.734 

< 675.964 
676.603 
677.332
677.956 
677.964 
678.017 
678.199 
678.362 
678.668 
078.794 
678.847 
679.316 
680 024 
680.262 
680.705 
680.921

' 681.456 
681.710 
681.764 
681.825
681.904
682.905
683.188 
683.241 
683.367 
683.486 
683.716 
6*84.192 
684.279 
684.420 
685.034
685.188 
085.748 
685.925 
686088 
686.275 
686.328 
686.803 
687.354 
687.543 
688.238 
688.374

> 688.569 
|- 689.224 
! 689.537 
¡ 689.654 

689 922 
609.968 

* 680,341

690.598
690.975
691.473
691.673
691.751
691.960
692.122
692.336
692.661
692.737 
692.902 
693.189 
693.874 
693.953 
694.340 
694.585 
694.637 
695.305 
695.630 
695.699 
696.154 
696.463 
696.582 
696.619 
696.809 
697.320 
698.229 
698.347 
698.521 
698587
699.273
699.277 
699.303 
699.395 
699.551 
700.531 
701.048 
701.142
701.738 
701.768 
701.775 
701 864 
702.110 
702648
703.273 
703.788 
703.879 
703.922
704.277 
704.544 
704.697 
705.302 
705.445 
705.799 
706.006 
706.234 
706.718 
706 825 
707.424 
707.543

! 708.385 
! 708.470 

708.481
708.613 
709.236 
709.421 
709.433 
710.014 
710.476 
710.636 
710.682 
710.815 
711.506
712.284 
712.389
712.613 
712.781 
713.348

1 713.370 
713.412 
713.753 
714.877 
714.903 
715.414 
715.626 
715.795
716.059 
716.519 
716.719 
716.844
717.019 
717.553 
717.806 
718.642 
718.680 
718.798 
718.916 
719.335 
719.696 
720.220 
720.616 
720.913 
720.992
721.285 
721.306 
721.504 
721.645 
722.776 
723.254 
723.524 
723.984 
724.034
724.060 
724 608 
724.976.
725.019 
725.170 
725.851 
726.314 
726.567

726.899
727.047
727.295
728,131
728.571
728.943
728.944 
729.091 
729.179 
729.413 
729.778 
731.480 
731.596 
731.635 
731.695 
732.062 
732315 
732.343 
732.483 
732.929 
733.008 
733 063 
733.387 
733.838 
734.656 
734.876 
734.910 
735 025 , 
735.329 
735.424 
735.705 
735 973 
736.020 
736.023 
736.260 
737.501
737.795 
737.811 
738.219 
738 281 
738456
738 913
739 835
740.317
740.318 
740.336 
740.567
740 692 
740 840-
740 942
741 459 
742510
742 607 
742648 
742 707 
742735 
742.746 
742.784
742.796

Madrid 2 de octubre de 1957.—El Se* cretario general, Valentín García Martínez de Velasco.7.521.
#  *  *

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS, S A.
MADRID

De acuerdo con ,tos términos de la escritura de fecha 1 de junio del año 1954, correspondiente a la emisión de obligar ciones simples 6,50 por 100. se ha procedido. ante ei Notarlo de esta capital don Luis Sierra Bermejo, a la amortización de los 1.809 títulos que se detallan a continuación:
32.102 al 151. 33 468 al 477. 33 537 al 546, 35.138 al 737. 46.332 al 336. 51.465 al 56463.936 al 965 66.936 al 999. 69.603 al 610,69.621 y 622. 69 693 a* 723.- 69.774 al 833,69.881 al 886 69 887 al 983. 70.024 al 43,70.079 al 090. 70.091 al 113, 70.149 al 234, 70.279 al 690, 70.791 al 848, 79.488 al 512.98.621 al 720.
Lo que se hace público a los efectosoportunos.Madrid. 14 de diciembre de 1851.—23 Consejo de Administración.13.128.


